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CAMUJOlS VALOH.ES
CAMIJIOS

VALOH• .ES t'UBLlCADOS
l'UBL[CAUU::5 Tant{l

['echa por IOU- ..
Títuloll S % amortizable. emisión 1927. (Sin impuelto.)

4 8 o::n 80.00 Serie F, de 50.000 pesetas nominales, lal 8.860.........
6125 <1 8 031 H9,OO » E, de 25.0(0) ,. ] al 15.(X)()....... ~
lil,25 li 8 o:n 88,7., 1> D, de 12.500 "

, 1 al 26.600........ 88.75

IH,25 08\)31 88,75 • e, de 5.000 ~ .. 1 al 244.100......... SS,75

UL25 GH·D3I 1'l:),/<) .. B, de 2.500 " t 1 al 288.000......... 88.71J

iJl,2lí U8931 88,7fJ .. A. de Soo .. .. 1 al B86.lX>7......•.. 88,75
ül.25

,

131:25
Tltulos 5 % amortizable, emisión 1927. (Con impuesto.)

4 8·931 n,fiO SeL'ie F, <le 50,000 pesctas nQminalcs, ] al 5.000.........
l. 4 &·031 '12,60 Jl E, dc 25.000.. ,. 1 al 9.000.........

4 El 931 7:1,50 1> O, de 12,500 1> , 1 al 15.000.........
Q.8.9:11 'iZ,óO 11 C. de 5,00(]) ~ 1 al 144,000.........
(l BO::l1 72,00 1> B, de 2,500 1> 11 1 al 169.000.........

71\00 () S·U:.n '12,60 • A. de 500)0 • 1 al 520.236......... 72,50

77,00 Títulos Deuda amortizable al 3 % (emillión de l!1Z8.)
78,00

IO·7·9211 72,10 Sel'Íe H, de 250.000 pesetas nominales, I al 725......

R4·0:n m},45 11 G, de 100.000), ., 1 al 725......
1. G.8.031 (i0 00 n F. de 50.000 Jo .. 1 al 8.625 ......

u.g.o:n 00,00 • E, de 25,00() ) II 1 al 18.552......
U.B.O:!1 UO,OO » D, de 12.500 ., JI 1 al 14.999...... !JO.OO

(1·3·1131 1l0,uU • C. de 5.000 " ) 1 al SO.OOG...... fiUliO
G.8·031 tiO,(¡I¡ Jl B. de 2.500 ., ., 1 al 75.000...... 00,00
Ü 8·931 02,00 11 A, de 500 ., ) 1 al 202.500..... 01,75

l.
Títulos Deuda amortizable al 4 % (emisIón de 1028.)

20·:1·1130 ';U,¡):l Serie H, de 200.000 pelletas norr.;nales, 1 al 2.000......
22·7·080 ~r,)íO JI G, de 80.000 .,

" 1 al 915......
2.7·931 n,UD Jl F. de 40.000 " ) 1 al 4.619.....

20.7·tl31 73,OU • E, de 20.000 » » 1 al 5.000.....
U8IJ31 72,01} S> D, de 10.000 ,. • 1 al 10.011..... 7200
6·8.U31 72,00 .o C, de 4.000 ,. ) 1 al 20.000.....
(l 8·031 72,00 » n, de 2.000 .. 11 1 al 50.000.....
ti 8 u:n 7210U 11 A, de 400 )' ) 1 al 141.500...... 72,00

l. Títulos Deuda amortizable al4,SO % (emisión de 1928.)

(J ()·1)31 ~1,óO :1crie F, de 50.000 pesetas nominales, ) al 2.900.........
126031 81,00 ~ E. de 25.000.. • 1 al lUOO..... oo.

7<1,75
3·8·U:H KI,OU ,. D. de 12.500 ) ~ 1 al 6.0rxJ.........

74,75
3 8·031 .s0,00 .. C. de 5.000 11 .. 1 al 2f),CXXl.........

. 74,76
a8·031 ~,O,OO JI D, de 2.500 .. lo 1 al 2S,0IX) ........,
,18 V31 BOvO p A, de 500 ). .. 1 al 85.000......... 80,00

l.

Titulas Deuda Amortizable al S % (cmision do 1929.)

20·7-U31 8fl,7ú Serie F, de 50,000 pesetas nominales, 1 al 1.500.........
20·7·1.131 88.7:i .. E, de 25.000" » 1 al 2.8(j().........
22·7·lXH 8E!,75 1) D, de 12,500 .. ) 1 al ó.OOO.........

4· g·113J HH,7ií .. C. (le 5.000 .. /) 1 al 40,CKXl......... 88,75
(J·B 931 R8,75 .. B. dc 2.500 JI Jo 1 al :~2.0no ......... 88.7.i
6,8 1.I3J 88,75 ~ Al de 500 ~ » 1 al 00.000..",... , 88,75
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del númerO 8. de la Real orden ntlrr!&to 813. del Mi.

100 nillterio de Hacienda. de II de Septieml'll'o di' 1930.
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GOO
liOO
ijOO
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206.0
1\
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10.5
25.00l
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10.0
12.fí
12.0

. , _._.._......

Valor 110111 ni" I
\/ALORES DE SOCHWADESI '..all~~Hllk l'

>.oCCIONKS e~ clll~
---.~............----

\
Ballco de Espl\['ia .
llanca 1-lipotecario de ES(J:Lf¡a .
Banco l~sp(l,íiol r1e Créclito .
lJalll'.O HI Sl'anll- Amerienno .
CompaíHa ,\rrcnel,· ele 1'ab;,cos.
Altos l-10fllOS dc Vizcaya..... , ..
Soci ed, Gral. Azu-l Preferentes ..

carera E~pa¡¡a.. IOrclinaf1all ..
Unión ES\lañc,1U de Explosivos.. ,
Fetrocatriks M. Z. 1\ .
ldetTI Norte de E~IIClIill .
BlillCO Espaí'iol Rlo da lit ·Plata.

onLl(lltC10Nlllj

BtHto8 del Banco d(' F.1I\>n.t'la......
Cédulas d<J1 BtlllCÓ Hlpbtet:trló,
ldenl íd. id .l •• ~",,u '"~ ........... lIl1.II ...UI.... '

lc1em íd. id. t""".".""''''''.'''' ••• ''.·
ldern Id. Id , .
llbl1 BnnéO de Cré~itd l.ocal
Sociedad Gral. Azuc.· E:IlIJaña...

1
Serie A.

F. C. M. Z. A., \Ta. - B.1
lIadolld a Ariza...... .... C.

r,ti serie.
[dejo ~otte ctl Espa. :l,' getle.

ña. Ernl!lón l? dei 3,D ~l\tlt!.

L:nero de 1905 \ 4.· serie.
1S.- serie.

IlYfmlatlliellro de Madrid.

OhHgtttlones II, I', h ••

Extlropiaciones del Interior., .
Empréstito "Villa Madrid" 1914.
ldcm id. IQt8.. II •••• Ií •• , , •• t

Cédulas ¡Iel EnSallc'·,: __ .

1)7,00 '
(JO,OO
74.75
7<1,75

'100.00
1:I2.5ü
!IUOO
97.5U
OO,~O
H4.,Ul\
;6,00
í!6,OU
7IP,n
00,011
01 ,l}O
oH.BU
59,00
58,50
58,50

li3,50
mó,uu
~Ol>,OU

ll21,Ol
48,00

ral110
:Ior IOL

L'ESWfA" NOMINALES NEGOCIADM

eCll;.

.·IUO':L:l~VEj\'r~:-

\1·7·93]
4.8·9:11
(\·8·0:n
(J·s-Ij:n
5·8· U::ll
<{.8·\l31

~7-7.fl::1I

27.7·93]
31·;j·fJ31
22 ·(\·1)31

4,.8· lJ:'¡¡
-1·8·931
48·931
48·03J
4.8·0;;:1

0.8.031
2(}.7-031
t).8·{131
1}.8 931

4 por 100 perpetuo al contado ., .
tdem fin corrlcnte~.III , lI .
Ldeni fin próximo , .
4 por 100 amortizable .
5 por 100 amortizahle ..
Acciones riel Banco de E!pafia .

1

1dem del Banco Hipotecario ..
ldero ele la Arrendataria de Tabacos ..
Azucarcra.- Preferentes ..
1dem. -Ordi:lanas ..
Cérlulas del U.mco Hipotecario al S %'
ldetU l<L al el r"'..u"un " H ...

LAMHIO~

rJUBLllAumVALORE:-:

Ca.rpetas [l ro '\'. de Deuda amortlzl'ble
.nl ~ % (emisión de 19Z9).

l'ltuloll do¡ la Deuda terrovialia amortiza·
ble elel Estado. al UD 0/0

1'ituloll de la '}et.da .erroviaria "mortioza·
ble dl!l Estado. 4.S0 % emisión 1929.

SerIe A, M LODO pcseta!>, 1 a W.082 ·] 82,00
, 13, de IO.Out ~ 1 a lU.8UÓ J 182,00

tfU diter~ntes II_ .; u .,. u

l3onotl re~~ró pnrQ el Fom~titCl de te It••
dush·ia NaclontlJ, S /70

Carp[ltas p"O\'. de bonoa oro de Tesofol'it'.
ni 6 %. fl dielE ailOS.

Serie A. de 500 pesetas, I al 100.000 ..
.. B. do S.OOG • . 1 al ClO.OUO , 80,00
~ C. de 25.000 • 1 al ~OOO"'1

Gn di ter/:nte& serie8.................. 1

::ierie (\, de SUV pcsetaa. 1 al 50.000..•
• B. de ~.(J(X, • 1 al l.~.dKJO ...
• C. de ¿s.nnc .. 1 al UXJO..•

1::'11 difercnt-cs geney..~~ u ...

-------------------------

tlO,O{'
~O,Otl

-'l,(j(J
Sl,OO

80,01
~I,'"
'"lli,7f.
:Jl.01

LUl,Ol'

l'm,UO
1'/9.00

l!'eobc

6·S·i!al
t)·S·U:ll

o·8·H:JJ
9·7.0:n
U.U.93l
1.tM131

l!l~l!:(JBlJL;N 'l'.I~,

~~(j.O:ll·

4·S·IJ:H
ll.ü.ú::ll
1.'.I.U31

1O.1l.1J~1

a(J.'¡.Il~ll f1,fil ::ic t'le A, ¡JI! IUL pe!>elas, I al t(jS~ ......
(iO·4.uiH .}'l,fil , " H de :.ou ~ 1 al f>.031 ......
¡JO.·Mlo! J4,fil l t U. ,le S.UOC • 1 Id 14.434......
31.3.\l3J JD,OC I~n di kt rUIl tes tienes .• ' ....h ................. h ...........

ritulo~ de la Deuda fl"'ro\'ltll"itl amortiza·
ble del Bstado. al S %

6·8·\.1:.\1 "" O"IS,,¡, A, d, . SOÓ P='" J ., 200.000. ,,1 .',00
llo·7·Il:n ~~Ill(¡ o B, ,le '.001. .. 1 al jO,ooo... 8S,OO

23-7.031 88:00 , ) C. de 25.00(; • 1 al b.OOU...
1.\l.U31 90iUI , bn dlfercntea !etu~~I.nll .............................tI ...

1
11\1110

lJor lrH---,--1 - I ¡i -¡.,---
6 8·1I3! 1i20,OU 11

31·7-1.1:>1 307,00
20·7·!.I3 J ""lO,U,." 1I
4·g·U31 !.lOU,Ocl I
58.031/ 1.U.O""
I.l 8·U3J llJl,OU

68 u:n
(l8·U31
68·lJ31

28·~.\12H

2U·I0·030

1$ d" :-:::,.:, .. ::::,,_.

~~-----_._---,---------
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SUBASTAS

Mh"!¡STERiO DE JUSTICIA

DIRECClON G:E:r.."'ERAL DE
PRISIO~'ES

Cumolidos los trár.üt~s prevenides
por laS leyes de 14 de Febrero de
1907; 1.0 t::e Julio de 1911 y 19 de
M:,:.rlO de 1:112 y aaiorizadu esw Direc
ción general, por Orden minis~cl"Í:J.l de
esta fecha., para COilínltar mediante su
basta pi!blica las <Joras de construc
ción de una Prisión provinc.kl en San
taDder~ comprendidas en el proyecto
aprohado por Decreto de 24 de Julio
último, se ha señalado el dia 2;) de
Septiembre próximo a las diez horas
pata proceder a la apertura tie pliegos.

La subasta. se celebra.á en los tér
nür:.os prevenidos por la Ley de Ad
minis~ración y Contabilidad de la l!:l.
cienda púhE~a, en S:.J. capitulo V, ~..
C')!TIO sup!etorlQ, el Reglamento de su
b3S!:.'S de la Dirección general de Pri
sio:r.es, ele 22 de ~;)viembre de 1924,
<en el Ministerio de Justicia, local que
OCUDU esta Dirección general, bajo el
tipo' de pesetas 1.348A95,í9, a que 2S

ó,;nde el presupuesto de contrata, sin
exceder de dicha cantidad, pero pu
diendo rebajar- de la misma el tanto
por ciento que cada Ecitador estime
oportuno; a cuyo efecto estará de ma
nifiesto el proyecto, con su Mem.oria,
planos. presupuesto y pliegos de con
diciones e!l la Sección de Obras de
e5t~ Dh-eccién gen er=-l1 y en la oficina
de la Prisión provincial de Santander,
hasta cinco días antes del señalado
para la apertura de pli-egos.

Se admitirin pro!)osiciones en la
Sección de. Obras de esta Dirección
gelle!"al y en la oficina de la Prisión
provincial de Santander, en las horas
y días hábiles de oficina, d·esde la fe
cha de la publicación de este anuncio
en la GACETA DE MADlUO y Boletin Ofi
cial de la provincia de Santander, has
ta las doce de la mañana del día t9
de Septiembre próximo.

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados, en papel de sexta
cl;Jse (timbre de 3,60 pesetas) o en pa
pel común con póliza de igual clase,
con arreglo al modelo adjunto, acom
pañando por separado y pliego abier
to el resguardo que acredite que el
licitador ha ingresado en la Caja ge
neral de Depósitos la cantidad de
67.'12-1,79 pesetas, o sea el 5 % del
importe del presupuesto de contrata,
en concepto de fianza provisional, con
la póliza del Agente de Cambio y Bol
S3, que justifique la propiedad de los
valores, cuando no se constituya en
metálico; la cédula personal corriente
del interesado, el recibo corriente de
la contribución industrial que como
contratista de obras públicas satisfa
ga, justitkación de que está al día en
el pago del retiro obrero obligatorio.
según determina la Base 3.", núm. l.",
del Decreto de 11 de ~layo de 1921; el
poder notarial que acredite la repre
sentación del licitador en caso de pre
sen~arla a nombre de otra persona o
entidad y, en este último caso la cer
tificación une disnone el -ardculo 6."

del Decreto de 24 de Diciembre de 1923
(GACETA. del 25).

El plaz:o máximo de duración de
esias obras será de treinta meses, y
los pagos se harán por liquidaciones
en cuatro anua!~d3.des,conforme al De
creto de 24 de Julio último.

t Todos los licit3dores deben cumplir,

1a(iemas. lo dispuesto en el Decreto nú
mero 7H. de {; de Yano de 1929 (GA~

CETA del 7).
::\!adrid, 6 de Agosto de 1931.-La

Directora g.eneral, Victoria Ren!.

Modelo dt: ¡!Toposición

Don ... , ....ecino de ... , con cédula per
sonal que exhibe, domiciliado en la
calle de .", en .. ,' enterado del anun
cio publicado en la G.....CETA DE :\V,.DRID
del dia '" y Boletin OjickZ de la pro
vincia de Santander y demas condicio
nes que se ,exigen para la adjudica
ción, en pública subasta, de las obras
de constmcción de una Prisión pro~jn

ciar en Santader, se comp:-omete y ol.:li.
ga a tom.ar a su cargo la ej.ecuciún
de 13.s mi.smas con estricta suj~ción a
las condi.cicnes marcadas, con la re
baja del ... (tanto por ciento en letra
y número) de los precios marcados
en el prcsup!Ze5to de contrata.

Decl~!"o adCi!l3S, que rneco::.:.prometo
a ~bonar a los obreros los jornales ti
pos que rijan en S:míander íljados por
los organismos paritarios o por con
veni.os colecti....os entre Asociaciones
patronales y obreras o generalizados
entre empresarios y trabajadores, se
gún dispone el Decreto de 6 de Marzo
de 1929.

Fecho. y fi¡'ma del proponente.
S--1244

Cumplidos los trámites prevenidos
por las leyes de 14 de Febrero de
190i, 1.0 de Julio de 1911 y 19 de Mar
zo de 1912 y autorizada esta Direc
ción general, por Orden ministerial
de esta fecba, para contratar mediante
subasta pública las obras de c<Jnstruc
ción de una Prisión provincial er.. Va
lladolid, comprendidas en el proyecto
aprobauo por Decreto de 24 de Julio
del corriente año, se ha señaiado el
dia 29 de Septiembre próximo a las
diez horas para proceder a la aper
tm.'a de pliegos.

. La subasta s-e celebrará en los t~r

1 minos prevenidos por la Ley de Adrni-

Inistración y Contabilidad de la Hacien
da publica en su capitulo V, y como
supletorio, el Reglamento de subastas
de la Dir·ección general de Prisiones
de 22 de ~oviembre de 1924.,. en el l\Ii
nistcrio de Justicia, local que ocúpa
esta Dirección g;-encral, bajo el tipo
de pesetas 1.721.446,65, a que nsciendc
el presupuesto de contrata, si~exceder
de dicha cantidad, pero pudJendo re
bajar de la misma ~l tanto por ciento
que cada licitador estime oportuno;
a cuyo cfecto estará de manifiesto el
proyecto con su :Memoria, p13nos, pre
supuesto )' pliegos de condiciones cn

1 la Sección de Obr-as de esta Dirección! general y en la oficina de la Prisión

l
·provincial de Valladolid, hasta cinco

días antes del scñalado para la apertu
ra de pliegos.

Se 'admitirán proposicion-es en la
Secdún de Obras de esta Direccióu

general y en la oficina de la Prisión
provincial de Valladolid, en las horas
y días hábiles de oficina, desde la fe~

cha de la publicación de este anuncio
en la GACET.'. DE !\.lADRID Y Boletín Ofi~
dal de la provincia de Valladolid, has~
ta lás doce de la mañana del día 23
de Septiembre próximo.

Las proposici(,;:::.es se presentaran en
pliegos cerrados, en papel de sexta cla
se (timbre de 3,60 pesetas) o en papel
co.mún ("on póliza de igual clase con
arreglo al modelo adjunto, acompañan.
do, por separado y pliego abierto, el
resguardo que acredite que el licita
dor ha ingresado en la Caja general de
Depósitos la cantidad de 86.0n.33 pe
setas, o sea el 5 % del importe del pre
supuesto de contrata, en concepto de
fianza provisional, con la póliza del
.\sente -de Cambio y Bolsa, que justifi.
qu-~ la propIedad de los .aJores, cuan
-do no se constituya en metálico; la
cédula personal corrien.te del interesa
do; el recibo de la c0l21ribución in
dustrial que, cerno contratista de obras
públicas, 53tisf:lga, justificación de que
est¿ ::Ji dia en el paga del retiro obrero
ohEg¡üorio, según determina la Base 3,&
nú.~c. 1.0 del Decreto de 11 de :.\Iayo
de 1921 ;el poder nO!~l',~ c;:~e acredi
te la represent2.CÍón dd licE"dm' en
caso de prescnt:lrla a nombre de otra
persona o entidad y, en este último
caso, la c€rtificaeión que dispone el
articulQ 6.0 del Decreto de 24 de Di
ciembre de 1928 (GACETA del 25). El
plazo máx~ma de ejecución o de dura
ción de estas obras será de treinta me
ses )' los pagos se harán por liquida
cíorn:s en cuatro anualidades., confor~

me nI Decreto de 24 de Julio del eo
Triente año.

Todos los licitadores deben cumplir
además, Jo dispuesto en el Decroeto
núm. 744, de 6 de ~brzo de 1929 (GA
CETA del 7).

~fadrid, 6 de Agosto de 1931.-L~
iD:-ectora general, Victoria Rent.

JIodel<J de proposiCión.

Don ..., vecino de .. " con cédulli
personal que exhibe, domiciliado en
la cane de .,_, en '_', entenado del anun
cio publieado en la GACETA DE Y..WRID",
del día ... , "). Boletín Oficial de la pro
vincia de Valladolid, Ji demás condicio.
n~s qt!e ~e exigen para la ~djudicación.

en publIca subasta, de las obras da
construcción de UDa Prisión pro,in'"
ci~ en Valladolid, se compromete ~
obliga a tomar a su cargo la ejecución
de las mismas con estricta s!Jjeción
a 1:1s condiciones marcada.s, con la re
baju del . __ (tanto por ciento en let¡-a
y nú.mero) de los prccios marcados en
el pr¿Stupüestv d¿ ~Ú:¡ltra~a.

Deciaro, además, que rr.~ comprome~

to :l ubonnr a. los ohreros los jornales
tipos que rijan en "-aBadolid, fij~dos

por los organismos paritarios o POI"
convenios colectivos entre Asociacio
nes patronales y obreras o gen-e¡-aliza
dos entre empresarios y trabajadores..
según dispone ei Decreto de 6 de Iñar
zo de 1929.

Fecha y firma del proponente.
S--1254
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Hasta las trece horas dc1 dia 20 de
Agosto de 1931, Se admitirán proJlo·
siciones en el ncgb lrú d¡: est:.:. J"'
fatura y en JOS ele ln.s nrovinci<.<s de
Yalcnciu, :\IüI"cia y Albacete, a las ho·
ras húbiles de Oficin:!, para o:9t:or a
la primera subasta urgente de las
obras de acopios de :piedra machuc3
da para con<;enación del firme. iJ]~lu·

50 su empleo en recargos, "en los
kiiólllclrvs 4 [,1 3 ~. 13 :::1 15 (1(' 1:1 C:1
rretera de S:.1n Vicente a la de Alc()y
a Yecla, cuyo presupuesto asciend~ :.l

42.034,77 pescl.:ls, siendo el plazo de
ejecución de seis meses. a partir del
co:nienzo de l"s obms. la fianza pr:l
visiona! de 1.261 pesetas ~. la defini
tiva, la que correspondn, según lo dis-

Hasta las tree-e horas del día 20 de
Agosto de 1931 se admitirán propo:_i
ciones -en el Registro de. esta J efatur;l
y en los ,de las provincias· de Valencia,
)Iurcia y Albacete, a las horas hábiles
de oficina. para optar a la primera
subasta urgente de las obras de aco
pios ae piedl'a machacada para con
servación del firme. incluso su em
pleo en rec~rgos, en los kilómetro~ 17
al 26 de la carretera de Alcoy a le
cla, cuyo presupuesto asciende a pesc
tas 55.9í1,65, siendo el plazo de eje.
cución de seis meses, a partir del co
mi·enzo de las obras, la fianza provi
sional de 1.680 pesetas. y la definitiva
la que corresponda, según lo dispuesto
en el Real decreto-ley de 26 de Julio
de 192G.

La subasta se verificara ante la .Je
fatura de Obras púhlicas de Alicante.
sita ,en la calie del Duque de Zr.rfl
goza, número 2, el día 25 de Agosto,
a las once horas.

El proyecto, pliegos de condicic!:(:s
facultati....as, particulares y económicas
de la contrata, modelo de prl)-posici6a
y disposiciones sobre forma y condi
ciones de presentación, estarJ.n de m,~

nifiesto en -esta Jefatura de Obr:ls pú
blicas y en el Z'\cgociado de Conser
vación :v Reparación de Carreteras del
~Iinistcrio de Fomento en los cHus y
horas hábiles de oficina.

¡
I Cada proposición se presentará en

papel senado de 3,50 pesetas, o en
papel común con póliza de igual prc-

I
cio, desechándose, desde luego. la que
al abrirla no resulLe con tal requisito,
lo cual lleva consigo el que. una vez

, entrc;1ada la proposición al Oficial en·

¡cargacto de recibirla, no se pU\::tll: :.d
rnitir ya -en ningún momento el sub·
san'ar la deficiencia que en CU:lI!!O

¡ a su reintegro tenga.
1 Las Empresas, Compoañias o Socie-

dades proponentes están obligadas :tI
cnmplimi-ento del Real decr·eto de 12
de Octubre de 1923 (Gt~.CETA del 13).

Ademús se hará constar en la pro
posición cuanto dispone el ap:,r:3
do A) del artículo primero de1 Rcal
decreto -ley de (j d·e ~Iarzo de 1929
(G.\CEH del í).

Cuadros de salarios minimos: Son
los fijados por la. Junta Provincial, los
cuales se publicaron en el Bolelin
Oficial de la proYincia de 3 de ~h1YO
de 1929_

Alicante, 31 de Julio de 1931.-El
IngcTliero Jefe, Antonio :\luiioz.
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dades proponentes están obligada,.s al
cumplimiento del Real decr·eto de 12
de Octubre de 1923 (GACETA. del 13).

Además se hará constar ·en la pro
posición cuanto dispone el aparta~

do A) del artículo primero del Real
decreto -ley de 6 de Marzo de 1929
(GACETA. del 7).

Cuadros de salarios minimos: Son
los fijados por la Junta Provincial, los
cuales se publicaron en d Boletín.
Oficial de la provincia de 3 de :\Iayo
de 1929.

Alicante. 31 de Julio de 1931.-EI
Ingeni~ro Jefe, Antonio )Iuñoz.
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Hasta 125 trece horas del día 20 de
Agosto de 1931 se admitirán proposi
ciones .en el Registro dc esta Jef::.tura
y en los 'de las provincias de Val~n~ia,
Murcia y Albacete, a las horas hablles
de oficina, para optar a la primera
subas-ta urgente de las obras de aco
pios de piedra machacada para can
sen-ación del finne, incl~so su em~

pleo en recargos, en los kilómetros 11
al 14, 16, 23, 26, 27, 31 al 33, 37 Y 40
al 4~ de la carretera d-e Alic::.nte a To
rrevicja, y kilómetros 57 al 60 de la
de ]S" ovdda a Torrevicja, cuyo presu
puesto asdende a 80.750,82 pesetas,
siendo el plazo de ejecución de seis
meses, -a partir del comienzo de las
obras, la .fianza provisional de 2.423
pesetas, y 1:1 definitiva la que CO,TeS
non da, según lo dispuesto en el Real
decreto-lev de 26 de hUo de 1926.

La subasL'l. se verificará ante :a Je
fatura de Obras públicas de Alicante,
sita en la calle del Duque de Zara
goza, número 2, el día 25 de Agosto,
a ·las once horas.

El proyecto, ·pliegos de condiciones
facultati....as. particulares y económicas
de la contrata, modelo de proposición
y disposiciones sobre forma y condi
ciones de presentación, estarán de ma·
nifiesto en -esta Jefatura de Obras pú
blicas y en el Negociado de Conser
yación y Reparación de Carreter:::s del
Ministerio de Fomento en los dias y
horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de 3,60 pesetas, O en
papel común con póliza de igual pre
cio, desechándose, desde luego, la que
t..l abrirla no resulte con tal requisito.
lo cual lleva consigo el que, una vez
entregada la proposición al Oficial en·
cargado de recibirla, no se puede ad
mitir ya en ningún momento el sub
san-ar la deficiencia que en cuanto
a su reintegro tenga.

Las Emprcsfls, Comnañl¡¡s o Socie
dndes proponentes estan obligadas ai
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 (GACETA del 13).

Ad:::m:ís se hará constaren la pro
posición cunDto dispone el aparta
do A) dE:! artit:ulo primero del Real
decl-cto -le:r ele (; de )Iarzo ele 1929
{G.....CET.'.. del í).

Cuadros de salarios mínimos: Son
los 11jados por la J un ta Proyinc[al, Jos
cuales se puhlicaron en el Bole¿ín
Oficial de la provincia de 3 de :-'fayo
de 1929.

Alicante, 31 dc Julio de 1931.-EI
Ingeniero Jefe. Antonio :\Iuñoz.
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~-¡;:GOCL-\DO PRIMERO

IXT&"\IDE..~CIA Gill\ERAL

MINISTERIO DE MARINA

MiM5TER!o DE fOMENTO

I
Puhlicado simultán-eamenle por la 1

GACETA DE :\!....DRIO número 199 de 18 l
de Julio último, Diario Oficia.l del Mi. I
nisterio de Marina, número 158, de 1
igu:3.1 fecha, y Boletín Oficial de la
provincia de Murcia, número 163, dd
mismo día, el anuncio de subasta para
contmtar la construcción en La Alga
mec:1 Gr-a-nde (Cartagena), de ocho
polvorir~es subterráneos, dependencias
anexas y otros sen-idos con ellos re
lacionados, por el presente Se hac~

saber qne el acto de la celebración de
dicha subasta, en las condicion·cs por
dicho anuncio determinadas, tendrá
lugar en el local correspondiente de
subr,st[lS de este :\finist.¿rio, a las once
horas del día 20 de Agosto actual.

:\I:.;dl'id.3 de Agosto de 1931.-El
Jefe del Xegociado primero, Joaquín
~Iartí.ncz.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE
LA PRO"-¡NCIA DE ALICANTE

Hnsta las trec-e hOias del eUa 20 de
.l\::losto de 1931 se admitirán uronosi
ciones ·en el Re;!;istro al:: e:¡ta Jef¿tur;:l.
y en los ¡de las pro....incias de Valentía,
:Murcia y Albacete, a 1as horas hábiles
de oficina, para. opta.r a la primera
subasta urgente de las ohrasde aco
pios de piedra machacada pora con~

ser....ación del firme, incluso su em
pleo en recargos, en los kUómetros 1,
5, 6 Y 8 al 12 de la carretera de Aspe
a Santa Pala, cuyo presupuesto ascien
de a 49.240,4í pesetas, siendo el pla
zo de ejecución dc seis meses, a partir
del comienzo de las obras, la fianza
pro ....isional .de 1.478 pesetas, y la de
finitiva la que corresponda, según lo
dispuesto en el He:)1 decreto-ley de 26
de Julio de 1926.

La subasta se '"erincará :mte la Je
fatura de Obras rúhlicas de Alicante,
sita ~n la cc.lle del Duque de Zara
goza, número 2, el día 25 de Agosto,
a las cnCe horas.

El proyecto, pliegos de condiciones
faeuitati ....as, particuiares y económicas
de la contrata. modelo de proposición
y disr;osieiones sobl'e forma ~. condi
cionp,;; de presení,lción, estarán de ma
nifiesto en ·esta JcfnltlI':J de Obras p:i
hlic~5 y en el Xe;';OC!3do de Conscl'
..,ación y Repar3C;t~n rte Carreteras del
l\Iiniste;-jo de Fo.u:p.to en los d.ías y
horas hábiles de ofh=jn~.

Cad:\. proposición se presentará en
papel senado de 3,60 pesetas, o en
p!'IJel común CDn póliza de igual pre
CIO, d~5ct:hándose, desde lueg-o, la liL.!.t:
al ah¡-ida no ·resulte con tal requisito,
lo eu:!1 lleva c,]nsigo el que, una vez
entrefrada la proposición al Oficial cn
cargaüo de recibirla, no se Duedc nd
mUir ya en r,ingún momento el SUD

san-al' la deficiencia que en cuanto
a su rcintc;im l::n::;a.

Las Emnresm" Compañías o Socie-
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de 1931.-EI
l\íuñoz.
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puesto en el Real decreto-ley de 26
de Julio de 1926.

La subast:1 se verificará ante la Je
fatura de Obras públic2.s de A1ican~

te, sita ea la calle del Duque de Zara
goza, número 2, ci día 25 de Agosto
a las once horas.

El proyecto, plie~o de condicIones
f~cu!b,tivas, particulares y económi
cas de la contrata, modelo de propu
sición y disposiciones sobre forrua y
condieior:es de prescntación, estarán
de manifiesto en esta .Tefatura dc
Obras públicas y en el Xegociado tic
Conservaci0n y RCp2r:lción de Ca!Te
teras del :'Enistcrio d~ Fomento. (;n
los días y ho!"as h¿hiJes de oncilla.

Cada proposición se present3ra en
papel sellado de 3,60 lJf.:setas, o en
papel c"mún, con póliza de igual p~e

cio, desechándose, d~sde lt:cgo, la que
al abrirla no resulte con t,..1 requisito,
lo cual lle\-a consigo el que una vez
entregada la proposición al Ofichll
encn-''''¡do do "'·0,,;]);-1'1 DO se pue':'"
:.Hln;j\'¡~ ya ~e';' ~\;·i~~¿¡; mo;nt:nto -~'i
subsanar la deficiencia que en cuan~

to a su reintegro tenga.
Las Empres;1s, ComfJ~ñi:¡s o Socie~

dude,; proponentes, est:"'l obligad"s al
cunlDJimicllto dcl Re~11 decreto de í2
de ()ctu!Jre de 1923 (G....CJ,T.... del ·D).

Adcmás, se ha r:i conSI:' r en la pro
posi¡;ion cü~nto dispone el aparta
do A) del arHeulo 1." dIe Real decre
to-le\" de S de :'Im'zo de 1929 (G,'\.CETA
del 7).

Cllsdi'OS de s~hrios minÍmos: Son
los fijados por la .Tunta Pro\'incinl,
lo~ cua1es se publicaron en el Bole:in
Oficial de la provincia, de 3 ¡le
l\Iavo de 19:29.

Alicante, 31 de Jul;o
Ingeniero jefe, Antonio

Hasta las trece horas del día 20 de
Agos~o dc 1931, se :Hi.mitirán pro])>)
siciones en el Registro UC bta Je
fatur~ y en los de las provincias de
Valencia, 1furcia y Albacete, a las ho·
ras hábiles de oficina, pnra optar a la
primera subasta urgente de las obras
¡de ::lcopios de piedra machacada para
conservación del firme, incluso su em
pleo en recargos, en los kilómetros
93 al 97 de la carretera de J6.tiba a
Alicante, cuyo presupuesto asciende
a 19.993,58 pesetas, siendo el plazo de
ejecución de seis meseS a partir del
comienzo de las obras y la fianza pro~

visional de 600 pesetas, y la dcfrnit'i~

Ya, la que corresponda, según 10 dis
puesto en el Real decreto-ley de 25
de Julio de 1926.

La subasta se ve!"ificari ante la Je
fnt\lr~ de Ohr¡.l<; nÚhli,.fl<; ele .-\.!i""n
te. si~a en la c311e' del Duque dE' Zara"
goza, número 2, el día 25 de Agosto
próximo a 13s doce horas.

El proyecto, pliego de condiciones
facultativas, particulares :r econÓmi·
cas de la contrata, modelo de propo
sición y disposiciones sobre for!na y
condiciones de presentación. estai'Ún
de mn71ifiesto en esta Jefatura dc
Obr;1'; públicas y en el Xegociado de
Conservación y Heparación dc Carre
teras del :\Iinisterio de Fomento, en
los dias y horas hábiles de oficina,

Cada proposición sc presentará en
"apel sellado de 3,60 pesetas, o en

papel común, con póliza de igual pi'e
cio, desechándose, desde luego, la que
al 3brir13. no resulte CGn t3.1 rC<juisi:.o,
10 cunl Jle\"a consigo el que un~ vez
entregada la proposición al Oficial
enc-argado d.: redbirl::l, no se puede
admitir ya en ningún momento el
subsu¡:::;,r la dd'icienc-;a aue en cuan
to a S~! reinte;ro teng~,.•

Las Empresas, Compañi:os o Sode"
d::l(l~s prolJOncntes, esÍún obligadas al
cumplimiento del Real tl::crcto dc 12
de O",tuh.e de 1923 (GACET.\ del 13).

Adcro:¿'s, se hará constar en la pro
posición CU:ll1to dispone ei aparta
do A) del arií,~¡;lo 1.U dIe Ri:'~l decre
to-ley de 6 de 1brzo c.e 19~9 (G,~CET.t

del 7).
Cuadros de sabrias miolmos: Son

les fijndos por la junta Pro\"i:1c!:J!.
lo:, cuales se ¡mblicaron cn el Bol'.:tin
Oficial d~ 'Z, proy;ncia, de 3 de
}i2YO de 1929.

Alicante, 31 ce Juro de 1931.-El
Ingellie:-o jo::fe, Antoniu ::.\Iuiioz.
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H:~sta las !:-I.'ce horas ¡lpl ¡Ea 2íl <1::
Agosto de 1931, se ~dmit¡rán P:'opo
siciones en el R('g"i .;tro de esta J-2
fatura. y en los de· Ins proYiI:.C'ias de
Y:.llenei:::.. ~IUi:cia y AllJ~lcc-tc, :) l:d ho
ras húLJilcs de Oficina. ]Jara Opi::!!" a
la primera subasíQ urgente de lns
obras d~ acopios de presra machaca
da para eonsci·v.9.ción dc1 firme, inc1u
so su empleo en reC:l.rgos, en los
kiiómetros 1 nI 3 y 1 al ·1 ele los r3]":131e5
de Orchcta ~. de Y!lbjoyosa, en la cu
r!"'?(cr~ d~ l~ d~ J út~b:l :J. .:\.li:.:~~ te :::. 1:1
pro\"inci31 del B:Jrranco de la H:l.talla
a \"illajoyosa, trozo quinto. cuyo pre
Sl!DUesto asciende a 20.22·L6H pe,e
tas, siendo el plazo de ejecución de
seis meses a partir del comienzo d~

las obras, la fianza provisíon3! dc 607
pesei.as :r la definitiva, la que corres"
ponda., según lo dispuesto en e! Real
decreto-le...- ce 26 de Julio de 1926.

La subasta se vel'"ificará ~mte la J(;
fatura de Obras públicas de Alic:1n
te, sita en la calle del Duque de Zara
goza, número 2, el día 25 de A¡;Josto
próximo a las doce horas.

El proyecto. pliego de condiciones
[acult~,ti\'as, particubres y Cl'onó!!1i~

cas de la contrata, modelo de praDO
sic ión y dispos~ciones sobre form3 y
condiciones de presencación. es~ar{~11

de manifiesto en esta Jefatura de
Obras públicas y ro cl XCho::iado d~

ConsCr\'~:ción \" ReD:\r,1~:6n d~ Car~'e

teras del ~Iinister{o de Fomento, en
d ' h 1 '1>" d fi'los 13S y oras la •• l,es e o cll1a.~

Carla propüsieión se p!'csenturi.. ..:n
papel selbdo de 3.60 peset'ls. o en
'n-:'fn..,.l .l"'ri,"1:"n, ("'nn nr.··..i":?., r1~ ~rrll..,.l nre-
~i';' '¿l('~~~h;\~;[\-;.;,:~, 'df'~~;:¡; h~.,g-¡;;-·iñ '~lle

:11 abrirla no resultc con t.ll reau!sito,
lo cual llcYa consigo el que t:!.~a \'ez
entregarla b p,o;Josición :11 Gfici:;l
encar:-::ado de recibir]3, no se pucr1.e
admitir ya en ningún momcnto el
subsanar la deficiencia que en CUJ'1
to a su relnte<tro tenun.

Las Empl'csas, Compañias o Socic
d~dcs proponentes, !stán ob!i;::"ch; ,11
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octub:-e de 1923 (G,\CETA del l:i).

Además, se hará constar en la pro
posición cuanto dispone el aparta
do A) del artículo l.Q dIe Real decre-

fo-Jc" de 6 de ~rarzo de 1929 (GACETi
del 7).

Cu:Jd.os de salarios ruin írr::os: SOl
los fijados por la Junta Prodncial
lo.; en,~les se publicaron en el Boletit
Ojiciul de la pl'o\'incia, de 3 dt
::';by,) de 1!l29.

;\iü... ,,¡üe, 3~. ce JuEo de 1931.-E1
Ingeni("'ú jefe, Ar.ton':o :.fuñ.oz.
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JEF.::'TUR.\ DE OBR.~S PL"BL'C1.S DE
LA PROVINC.!A DE :rH"';I{GOS

Hnsta h" trece hor;;s do"! dla 2·1 ~c
Agosto tk 1U31, se a(lmltlrán en
esta J::fatura tic Obras ¡:;~,blil:as y cn
las d", b.~ provincias de Sc.~o\-i~, So
ria, \"aIladolid., Palencia, Santander,
Log,oi1o :r Yizcaya ~: n::;;::itI"O de la
Ser.:ci6n de Fomento d.el GolJierno ci~

vil Je .\iav3. ::. horas hi:tJiles J¿ ofi
cina, proposiciones pa:'a c;)tar a la pl"Í
mera sub:.sta urgeni(: de las olJr~ls d.e
acopios de picüra macblca da l):\r;;
conserv1.l('ión del finne. ln;::.lu:,-.) su
empleo en recar.;os y rie;o con emul
sión asf:.'dtica, de los kiiúmetros 8 al
11, de la ca.reie!"a de se~Ul1do orden.
de Burgos a Logroño, CU~·O presUImcs
to de c()ntrata asciendc a -19.9-H3,tW p.:
scbs, siendo el pl;.:zo de cjecu::-ión de
scis meses consecutivos, a partir del
dio. en qL:~ se dé principio a bs oOlas;
y !¡, fbnzn proviSIonal de 1.-~98 pese
tas.

La su b3sta se \'c,·Wca:r:.'t en la .Tef::!
tura 11,~ O1)ras públicas de Burgus. si
ttw.ua en L.:. caBe cid G·:ncl"al Sam:
::'\'~lvr, núiilem 2-i, ei ciia :20 de .-\gos
to dc 19:31, a 1:1s diez ho::-:::;;.

El proyecto, pEegos cIe concHeia
l1'::s. modelo d~ propcsición y dispo
siciones sobre forma y condiciones
de su pre~entaci6n, estarán de mani·
fiesta en 1;1 citada .Tciatul"3 v C':l el
:\c~orl:.ld() de Consen·ación j. TIcpa
ra>:Íón de CarI'cteras del :'.Enislcrill
de Fom~nto. en lOS Ji,¡s :' hOl·D.S h:',·
hiles de oficina.

La prr-,posiciún se prescn !aLá 'e11
papcI selbdo de 3,G() pesetas, o en
papel común con p:'.l1z:a r> igual pre·
cio, cles~chúr1do:"ie. Ll:sde 1,¡ego. la que'
al ab:-i,la no resulte con t,ll reqlli:>itu
cumplido, lo cual ]]e\'a consi~o el q,le
una \'<:z entrC'g.::.d3. la proposició:l :.!l.
Oficial I:nc;}rgado de rcei~':rI3, 00 se
pueda aclmiti:.· ya en,n.in,:;Llon H10:r1C:nlo
el subsanar la de~ié¡~¡~l":;l que en,
cuanto a su reinto.:gro t.:ng:l.

Las Empresas. COH.!pañ::¡" o Soc:,:,
dadcs proponentes. esiún obli",adns 31
CUI11plirrd(nto d~l lle.o.l l1e:":7' _iD ü~

24 d~ Diciembre d~ 1928. (GACE:',\
del 2;;.)

."!iodelo de proposición.

l.;,)J1 X. :--;0' ....echo de ... , pro\'inr:i3.
de ~ "!" según c0duh1 FCrSO:1~ll n¡J:'ih.~"

ro ... , con JO;l1icilio en ... (proyi!1~';a

de .0.), c~'¡:c ele ... , nún}c~'o ... , ~n~c

rado del :l!1U:lC!O pubHndo con feo
I eh:1 ... de oo, y d..: la:.; eon;i¡c"inn~'s y

rcqUlsitos que se exigen i:3I".), la G.(¡.
j:JdI('3..:.,;ón en pÍ1bli~u s~il:;~:sta d2 ];l~

obras dc ... , pro\"in Cl;}. d~ D..·.r'"()~. S~

compro:netc a Íom:1i' a :su C.:lI·;:rO Ll
..decución de las r::lis:l13S con. <,,;tr;ct:l
sujeción a los expresados I'EqE!~itos f.
~onr.l.i~ioncs, por la c:mtjdsd de ... c
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(Aquí la proposición que se hnga,
$dmitiendo o mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado, pero advirtiendo
que será desechada toda proposición
en que no sc exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas 'r céntimos,
escrita en letra, por la que se compro
mete el proponente a la ejecución de
las obras.)

El pi'oponente declara que lns re
muneraciones mínimas qUe percibit'án
por jornada legal de trabajo y por ho
ras extraordinarias qU'3 se utilicen
dentro de 1.os lím1t~s legales, los obn~
ros de cada OfiCIO y C"ltegolÍ:1., son las
~igu¡entes '" :

(Aquí se expres~r¡Ín con toda ch
ridad y separación, advirtiéndose qu~

serán desechadas las proposiciones ~n

que tales remuneraciones ffiini:na<;
sean infc:riores a los tipos que, pan
las zonas o localidades en que harlil
de realizarse las obras, haya fijado 1:1
Junta provincial a que se reJierc la
Real orden nümero 151 de 26 de )fa:'
lO d-e 1929, acJ:J.ratoria del R~al de
creto-ley de 5 del mismo meS y año.)

El proponente se compromete a pre
sentar al Ingeniero Jefe de Obras pú
blicas de Burgos, antes del COmiE!lJ()

de las obras, el contrato de trabajo a
que se refiere -el artículo 25 del Cóai,;o
de Trab~jo de 23 de Agosto de 1923.

(Fecha y firma del propon<:nte.)
Burgos, 3de Agosto de 1931.--El

Ingeniero Jefe, Rafael Zumárraga.
S-1133

Hasta las trece horas del día 2-! de
',Agosto de 1931, se admitirán en
esta Jefatura de Obras públicaS' y en
las de las provincias de S~govia, So
ria. Valladolid, Palencia, Santander,
Logroño y Vizcaya y Registro de la
Sección de Fomento del Gobierno ci
vil de Alava. a horas hábiles di: ofi
cina, proposiciones para optar a la pri.
mera subasta urgente de las obru.s de
acopios de piedra machacada para
conservación del firme, incluso su
empleo en recargos de los kilómetros
41 al 4'3, de la carretera de scgunio
orden d¿ Burgos a Logroño, cuyo pre
supuesto de contrata asciende a pese
las 20.620,4:3. siendo el plazo de de
cución d~ seis meses comecutivQs, a
partir del día en que se dé principio
~ las ohras, y la fianza provisional de
618 pesetas.

Lrl subasta se ·verificará en la Jefa
tura tic Obras públicas de Burgos, si
tuado. en la .calle del General Sauz
Pastor, nÚlnCl'O 24, el día 29 de Agos
10 de 1931, a las diez horas.

El ¡lrojrccto, pll~~os oc condicio
nes, modelo de proposición y dispo
siciones sobre forma y condiciones
de su prc:sent2.ción, estarán de mani-'
fiesto en la citada Jefatura y I::n el
Negociado de Conservación y Rep3
Tación de Carreter.::.s del Ministerio
de Fomento, en los dias y hora':> h:í
biles de Dflc"in~1

La proposición se presentará ~n

papel sellado de 3,6[} pesetas, o en
papel común con póliza de igual pre
cio. deSechándose, desde luego, la que
al abrirla no resulte con tal requisito
cumplido, lo cual lleva consigo el que
una vez entregarla la proposición al
Oficial encargado de recibirla, no se
:pueda 'iJ.dmitir ya en ningún momento

el subsanar la deficiencia que en
cuanto a su reintegro t~nga.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes. están obligadas al
cumplimiento del Real decreto d",
24 de Diciembre de 1.928.' {GACET.....
del 25.)

Jlodelo de proposición.

Don ~~. N., vecino de __ ., provincia
de , según cédula personal núme-
ro , con domicilio en ... (pro""incia
de ), calle de .... numero ...• ente-
rado del anuncio publicado con fe
cha '" de '" y dc: las condicioilcS y
requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública su1J.1sta de l:J.s
obras de ..., provincia de Iki"gos, se
compromete a tOIDQr a su c~rgo la
t:jecución de las mismas con estricta
sujeción a los expresados requisitos y
condiciones. por la cantidad. de .. "

(Aqui la proposición que se haga,
admiíiendo o mejorando lisa 7i lla,la
mente el tipo fljado, pero advirtiendo
que será desechada toda pl'Oposicic'm
en que no se exprese deter!!lin(1dameTI~

te la cantidad en pesetas y céntimos,
escrita en letra, pDr la que se compro
mete el proponente a la ejecución ele
las ollras,)

El proponent\! dcchra que 1::-.5 re
mune,'aciones mínimas qUe pei"cibirán
por jornada legal de traiJajo y por ho
ras extraordinarias qu~ se utilicen
dentro de los limites legales, los ohre
ros de cada oficio y categ:),"h. sen las
sigu;entes 0 __ :

(Aquí se expresarán con toda sla
rid.ad y separación, advirtit:nJosc lJU'"
serán desechadas las proposiciones en
que tales remuneraciones mínimas
:sean inferiores a los tiP05 que, para
las zonas o localidades en que hayan
de r~alizarse las obras, haya fijado la
Junta provincial a que s~ refiere 13
Real orden número 151 de 26 de )I~r

lO de 1929, aclaratoria del R¿al de
creto-le:r de 6 del mismo mes y año.}

El prDponente se compromete a pre
s~ntar al Ingeniero Jefe de Obras pú
blicas de Burgos, antes del comienzo
de las obras, el contrato de trabajo a
que se refiere el artículo 25 del CódIgO
de Trabajo de 23 de Agosto de 19:':3.

(Fecha y firma del proponel1tc.)
Burgos, 3 de Agosto de lS31.-El

Ingc:niero Jer~ Rafael Zumárraga.
5-113-1

Hasta las trece horas dd día 24 de
Agosto de 1931, se admitirán en
esta Jefatura de Obras publicas ~- en
las de las provincias de S¿govia, So
ria, Valtactoiid, Paielll.;ia, Santi~dcr,

Logroño y Vizcaya y Registro de la
Sección de Fomento del Gobierno cí~

vil de .-\..lava, a horas hábiles d¿ oli
cina, proposiciones para optar a la pri
mera subasta urgente de las obras de
acopios de piedra machacada para
conservación del firme, incluso su
empleo en recal'güS, d€ lqs ki16met!"!~5

1, 2, 3, 13, 26 Y 27, de la carretera de
tercer orden de Bercedo a Castro Ur
diales, cuyo presupuesto de contrata
asciende a (8.020.55 pes¿tas, siendo el
plazo de ejeeución de seis meses ~on

secutivos, a partir del día en qu~ se
dé principio a las obras, y la fianza
Dl'ovisional de 1.440 pesetas.

1 La subasta se yerifica.rit .en la Jefa
1 tura d.: Obras públicas de Burgos, si-

l
tuada en la c-illle del Genera.l San:t:
Pasto!", llÚmel'O 24, el día 29 de A:;;os

I 10 de 1931, a las diez horas.
I El proyecto, pliegos de condicio-¡n~s, modelo de proposición :; dispo
sieion~s sobre f.orma y condiciones
de su presentación, esi..arán de m.ani¡ficst;) en b cit2da Jeí:::.tura y en el

!
:\egociado de Con~ervac¡ón )" Repa
raci").!l de Carr-eteras del )1.in!sterio
de Fmuento, en los dbs jo' horas há
bil~s de oficin:~I La. p.cposición se presentad ··~n

1 papel sellado de 3,60 pesetas, o en
, papel co¡mb con póliza de igual pre
J cio. uesechándose, desde luego. la que
j ~¡ abrirla ¡l<) res;;lte con tal rccwislto
I cumplido, lo cual lleva con:sigo el que
i un<-:. vez entl'cg~da la propí:sic1(h"l <tI
j Oficial encargado de recibirla, no Se

1

, pueda ndroitir ya en ningún mom;.mto
el subsanar la deficiencia que en

I cuanto a su reint~gro tc:nga.
I Las Empresas, Compañia!; o S().:;e
: dndes proponentes, están obligadas ~l¡
I ,:ü:T.plimie!:!.!o d~l Real Jecrdo Ü~

i 2-l: de Diciembre de 1928. (fuf.E1.'o\.
del 25.)

Modelo de proposlci.Ó¡l.

Don No N., vecino de ... , provin:::ia
de .. " según cédula personal núrr:~

ro "', con uor.':cilio en ... (proyir.cia
de ._ .), cailc de ..., número _.., eJ~te

rEouo del anando publicado ~on fe~

coa ... de ... y d¿ las cond~dones y
requisitos que se exigen ¡;::....l la r,d
jildiC:1ción en púh~ ~ ca subas ~3 de las
obr2s de .. _, provincia Je !3argos, se
com:oro!llete a tomar a sa cargo la
ejecución de las mismn.s con e'itrida
sui;:óón a los expresados r.:quísitos y
condiciones, por la cantidad de ., o.

(Aqui la proposición que se ha~a,

admitiendo o ~cjoi3ndo lisa y llana
mente el tipo fljado, pero ad.....irtiendo
que será desechada tod:1 proposición
en que no se exprese determinadam.;r:.·
te la cantidad en pesetas y céniimos,
escrita en letra, por la que se compro·
mete el proponente a la ejecución de
las obras.)

El proponente:: declara que las re
muneraciones mínimas que percibirán
por jornada legal de trabajo y por ho
ras extraordinarias que ')c u1i!i~en

d€'uiro de los límj t<:"i leg.l~<::$, 10$ obre
ros de cada ofido )' cal~';:.JT·i~, son bs
siguientes ... :

(Aquí se expresarán con toda cia
ridad y separación. advirtiéndose quc:
serán dcsech2.das l::ts proposiciones en
que tales remuneraciones miniiliQ;¡
sean inf.:ríores a los tipos que. p~l1oa

1:::5 ZQll.3.S o loc3lidades en que hayan
de realizarse las obras, haya fijnd.o ia
Junta provincial a que se refiere la
Real orden número 151 de 26 de ~h,~

zo de 1929, aclaratoria del Rc:al de
creto-ley de 6 del mismo mes y año.)

El proponente se compromete a pre~

s¿ntar al Ingeniero Jefe de Obras :IÚ
!>li.("~" de Bura:os, antes del comienzo

¡ de las obras, el contrato de traiJaio ;1

j que se refi~re el artículo 25 del Cod.igo
J de Trabajo de 23 de Agosto 1e 192:~.

1
(Feeha y firma del proponente.)

Burgos, 3 de Agosto de 1931.-El
Ing~niet'o Jefe, Rafael Zumárraga.

S-113-:¡'
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Hasm las trece horas dd día 24 de
Agosio de 1931, se admitiran en:
esta Jefatura de Obras públicas;; en:
las de Lls provincias de S~go.ia, So.:
ria, Valladolid, Palenda, Ss.ntander.
Logroño Jí Vizcaya y Registro de li
Sección de Fomento del Gobíerno ci"
vil de ..5J.a.a, a horas hábiles d~ ofi...
cina, propOSIciones para opmr a la pri
mera subasta urgente de las obras de
acopios de piedra machacada p3ra.
conservación del firme, incluso Stl
empleo en recargos, de los kilómetros:
4i al 50, de la carretera de tercer or",
d~n de Burgos a Melgar de Fer-n<,men·
tal, cuyo presupuesto de contrata as
ciende o. 63.310,n peset:Js, siend.o el
plazo de ejecuclón de seis meses con·
secutivos, a partir del diaen qu~ se
dé principio a las obr3s, y 13 illmza
provisional de 1.899 pesdas.

La SUDasta sc \"Criticará en b Jefa
tura de- Obras públicas de Burgos. ~i

t;.,ada "'a la cúile Gel Gener.al :Sünz
P:::sior. número 2';, el dia"29 de .\..;os
to de 1931. a las diez ho'3.s.

El pI"oyéc!o. pliegos de condic:iOo
n~~, modelo de proposición y dispo
siciones sobre forma y condicio:::!es
de su prcsent:¡ción, estarán de mani
fiesto en la citada JefatuI"a v en el
l'7~~o~ic:.d:) de CGü.scr-\~C!Ull ;. Rcpa....
ración de Carreteras del 1Iini.slcrio·
de Fomento, en los días y bOl:J.S há
biles de oficina.

La proposición se presentará <.'Il
papel sellado de 3,60 pesetas, o en
papel común con póliza de igual pre
cio, desechándose, desde luego, la qu·e
al abrirla no resulte con tal l'equisit<~

u

\
obras de •.., provincia :.le Burgos, sé.'
compromete a tomar a su cargo l~

'ejecución de las mismas con estricta.:
suJ~~jón a los expresados requisitos it
condiciones, por la cantidad de ....

(Aquí la proposición que se haga.
admitiendo o mejorando lisa y llana·
mente el tipo f1jado~ pero advirtiendo.'
que será desechada toda proposición
en que no se exprese determinadamen·' •
te la cantidad en pesetas y céntimos.
escrita en letra, pOI" la (fue se compro
mete el proponente a ]a ejecución de
las obras,)

El proponente declara que las r~'

1
muneraeiones mín,imas que percibirán,.
por jornada legal de tr3baj-o Y por b04t
ras extraordinarias que se utiIi~n1'

i -dentro de los limit¿s lega!oes, los obr-e~

Iros de cad2. oficio y categ:Jri1, son la~
siguientes ... : "

(Aquí se expr€sarán 'COil toda ~la-:

1
ridad y separación, advirtiéndose qn~'
serán desechadas las proposiciones en:

1
aue taJes remuneraciones mínimas·
sean inferiores a los tipos que, p~ra:

I las zonas o localidades en que haya.n'

I oe realizarse las obras, haya fijado la:
Junta provind~ a que se refiere la:

I Real orden número 151 de 26 de 11ar-'I zo de 1929, aclaratoria del Rc:al de.'
creto-Iey de 6 del mismo mes y ::lño.);·

El p-roponente se compromete a pre.;
s¿ntar al Ingeniero Jefe de Obras pú-,
bEcas de Burgos, antes del comienzo:
de las obras, el contraio de trabajo a

l·que se refi¿re el articulo 25 del Ccaigo"
de Trabajo de 23 de Agosto de 1923.'

. (Fecha y firma del proponente.) .
1 Burgos, 3 de A~osto de 1931.-El:
I Ingellú::ro Jefe, Rafael Zumárraga.
1 S--1137
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Modelo de proposicior<-

,':'011 N. ~., vecino de ... , provincia
de .. " según cédula personal ilúm~

ro .", con domicilio en .. , (provincia
de ...). calle de ... , número ..... ente
rado del anuncio publieado ~On f~

eha ... de ... y Ge las condicion<:<;; y
requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las

Hast2 las L---ece horas dd dia 2-1 de
Agosto -de 1931, se admitirán en
es~a Jefatura de Obras públicas y en
las de las provincias de Segovi~ So
ria, Valladolid, Palencia, Santander,
Logroño y Vizcaya y Registro de la
Sección de Fomento del Gobierun ci
vil de A.la,ra, a horas h.:iliUes d~ ofi
elna, proposidones para optar a la pri
mera subasta urgente de las obras de
acopios de piedra machacada para
conservación del firme, incluso su
emplee en recargos y riego con e-mul
sión asfáltica, de los kilómetros 51 al
60, de la carrdera de segundo orden
de Burgos a Soria, Cuyo presupuesto
de contrata asciende a 57.071,62 pese
tas, s:endo el plazo de ejc:cueión de
seis meses consecutiyOS, a I)W.tiT' '.:!~!

dia en que se d~ principio a las obras,
y la fianzs proYision~1 de 1.712 p~se

tas.
La subasta se verificará en la Jefa

tura d~ Obi'as púb1ieas de Du!"gos., si
tuada en la calle del General Sanz
Pastor, número 24, _el día 29 de Agos
to de 1931, a las diez horas.

El proyecto, pliegos de condicio·
nes, modelo de proposici¿n "Y dispo
siciones Súbre forma y condiciones
de su presentaeión, estarán de mani~

fiesto en la citada Jefatura y e-n el
X ~gociado de Conservación y Repa·
ración de Carreteras del :u..inisterio
de Fomento, en los dias ~. horas há
biles de oficina.

La .proposición se presentará 'c:n
pape] sellado de 3,60 pesetas, o en
papel común con póliza de igual pre
cio, des<':chánciose, desoo luego, la que
al abriria no resulte con tal requIsito
cumplido, la cu?) lleva consigo el que
una vez entregada la propos[c¡'-lil al
Oficial encargado de recibirla, no se
pueda admitir ya en ningún mon~~r:to

! el subsanar la dcficie!"tci.2 que t:~

Cl1Rn!o a SQ ~':~!c;~·~ t..:;-=.~;¡.

WS Empies2s, Cor.;¡pafiías o Sacie-
dades proponeates, están obligadas al
cUffilJlimienlo del Real decr,'to (re
24 de Diciembre de 1928. (G.-\..GI;;TA

del 2.1.)

serán desechadas las proposiciones en
<¡roe tales remnneraeiones minimas
sean ~:lf~rio:-es a Jos t:pos que, para
las :lonas O lo:.:alidades en que ba~-3.n
de r~!izarse las obras, haya fijado ]a
Junta provincial a que se :lefiere ]a
Real orden número 151 de 26 de Mar
zo de 1929, aclaratoria del R.lal de
creto-ley de 6 del mismo mes y año.)

E! proponente S'C eomprome1e a r.re
s¿ntar al Ingeniero Jefe de Obras pú
b1ic3s de Burgos, antes del comiell2o
de bs obras, el contrato de trao3lo a
que se refi¿re -e] artículo 25 del Cód igo
de T;:-abai1:l de 23 de Atiosto de 1923.

(Fecha y firma del proponente.)
Ew-gos, 3 de Agosto de 1931.-El

Ing~njei"'o Jefe, Rafael Zumárraga.
$-1136

Modelo de pmpQsición.

Don N. N., vecino de ..., provincia
de , según cédul.a personal núlll..:-
ro , con domicilio en ... (pro.incía
de .. ,), caBe de . __ , número ..., ente
rado del anuncio publicado con f~

cIJa ... de .:. y de las condiC;0nes y
requisitos que se exigen p:lra la ad
judic;¡ción en pública sub.:lsta cie 13s
obras de ..., provincia de BI.";;Os, se
(''Jmp"iomete a tomar a su cargo la
ejecución de las mismas con bstricla
sujeción a los expresados requisitos y
condiciones, por la cantid::id '~e .. -.

(Aquí la proposi¡:ión que se h:-';;:l,
admitiendo o ~ejorai1do lisa y ll:ma
r7lcnt¿ el tipo íijaoo~ pero au-;it1:ientio I

a::::e se.{¡ desechada toña prOpOS!c!Dnen q:¡¡e no se exprese dcterminad:lm~n~
te la cantidad en pesetas y céntimo~.

escrita en letra, por 13 que se com pro
mete el proponente a la ejecución de
las obras.)

El pr~ponent~ geclara que ~~s. r:e
T!1une!'3.c!a~,cs. mu-::md:i qüc:- per\..... l1)lt·atl
por jornada legal rle trabajo ~. po. ho
ras cxtr:lOrdin~" ~ que se utilicen
dentro de los 1j' .:~·:s lcg:':es, l~s obre
ros de c~da :"<>.~ y categ()ria, son las
siguientes ... :

(Aquí se expresarán con toda cla
rid.ad y ....~parae~~b, advirtiéndose qli.l

Hasta las trece horas dd día 24 de 1
~osto de 1931, se admitirán en
~sta .1efatura de Obras públicas y en
las de las provincias de Se~ovia, So
ría, Vanadolid, Palencia, Santander,
Logroño Y Vizca3:a y Registro de la
Seccl;ín ¿¿ Fcm~nt<) del Gobierno ci
vil dt, /'.hv,., a horas hábiles de o1i
cina, Jl'Wjx'";:;~d(lnespara optar 31a pr!
mera sul:>3sia urgente de las obras ue
2copios de piedra 1'!l~~h~2ada para
conseI"'r'ación del finne, i;¡c!uso su
empleo en recargos, de los ¡dlómetros
53,481 al 57, <le la carretera de tercer
orden de Palencia a la Estación de
Aranda, cuyo pnsuP:1.osto de contrata
asciende a 33.127,20 pesetas, siendo d
plazo de ~jecución de seis meses con
secu.ivos. a partir d¿l día en que se
tic principio a las obras, y la :fianza
prrrdsional de S93 pesetas.

La sub2sm se verifi~rá en la Jefa-l
tura de Obras públicas de BUr'h'QS. si
tuada en la calle del General Sanz 1
Pastor, número 24, el día 29 de ~\gt:lS-
to de 1931, a las diez horas. I

El proyecl:o, pliegos de coadicio- I
nes, modelo de proposición y dispo
siciones sobre forma y condiciones l'
de su presentación, estarán de mnni
fiesta en la citada Jefatura. y en el I
N~g'Jciado de Conser..-acióil y .Rcpa- I
T3clón de Carreteras del ~íinisterio

de Fomen~o, en "los dias y horas ha
.hiles de oficina.

. La proposición se present3ni :¿n
papel sellado de 3,60 pesetas, o en
papel -común con póHza de igual pre
cio, des~ch.ándose, desde luegD, la que
al abrirhl. no resulte con tal req-.¡isito
cumplido, lo cual lleva consigo el que
!wa vez eniregada la proposición al
Oficial encargado de recibirla, no se
pueda admitir ya en nillgún morn,~nto

d subsanar la deliclen.:;:'.,¡ que en
cuanto a su reintegro tt:=nga.

Las En'lpresas. Compañías o Sode
dades proponentes, están obligadas al !
cumplimiento, del Real decreto d~,
24 de Diciembre de 1928. (GACIIT.\ 1
d~l 25.) I

I
!
i
I

I
I
¡
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cumplido, 10 cual lleva consigo el que
una ....ez -entrcgada la proposición al
Oficial encargado de recibirla, no se
.pueda admitir ;ya en ningún momento
el subsanar la deficiencia que en
cuanto a su reintegro t~ngao

Las Empresas, Compañías o Socie·
dades proponentes, están obligadas al
cumplimieuto del Rcal d-ecreto U~
24 de Diciembre de 1928. (GACh'rA
del 25.)

Modelo de proposición.

Don N. No, vecino de .o., provincia
de , según cédula personal nÚffi<!-
ro , con domicilio en ... (provincia
de ), calle de ..., número '0" ~nte-
rado del anuncio publicado con fe
cha '" de .o' y d<! las -condiciones y
requisitos q:ue se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las
obras de ... , pro\'"incia de Bu¡-gos, se
compromete a tomar a su cargo la
<::jecuciórr de las mismas con estricta
~ujeción a los expresados requisitos y
condiciones, por la cantidad de . o..

(Aqui la proposición que se haga,
s,dmiticndo o m~jorando lisa y llana
mente el tipo fljado, pero adYirtiendo
que será desee:hada toda proposición
en que no se ex.prese determinadamen l

te la cantidad en pesetas y céntimos,
escrita en letra, por la que se compro
.roete el proponente a la ejecución de
las oDras.)

El proponent.:: declara que las re
lDuneraciones mínimas qUe percibirán
por jornada legal de trabajo y por ho
Tas exiraordi¡¡31'i:::s qne "e utilicen
dentro de los Jimit~s legales, los obre
.ros de cada oficio Y categol"'l3, son las
siguientes ... :

(Aquí se expresaran con toda cla
ridad y separación, advirtiéndose qil~

seran desechadas las proposiciones en
quc tales remuneraciones mínima:>
sean inf<!riores a los tipos que, pa.·a
las zonas o localidades en que hayan
de realizarse las obras, haya. fijado la
Junta pro.... indal a que se refiere la
Real orden número 151 de 26 de ~lar
zo de 1929, aclaratoria del R~al dc
creta-ley de 6 del mismo mes Y Jño.)

El proponente se -compromete a pre
s'¿ntar al Ingeníero Jefe de Obras pú
blicas de Burgos, antes del comienzo
de las obras, el contrato de trabaj;) a
que se refiere .el articulo 25 del Código
de Trabajo de 23 de Agosto de 1~~3.

(Fecha y firma del proponente.)
Burgos, 3 de A!=losto de 1931.--El

Ingeniero Jefe, Rafael Zumarraga.
S-1138

H:::.sta las ircl;e liúr;¡s d.:-l d,b 24 '.le
Ago$to de 1931, se admitir2n en
esta Jefatura de Obms DúbEcas v en
las de las p!"ovincü:s d~ S..:goYia~ So
ria, Y::ülarlolid, Palencia, S::mtander,
Logroño "J:¡- Vizco.ya y Rc;.;istro de la
Sección de Fomento del Gobierno ci
vil de Alava, a horas húbilcs d.:: el1
cina, pi'(}pGsiciol~CSp~r~ ~ptar ::¡ 1[\ p~·i

mera subasta urgente de 13s o])rr.s ílc
acopi,;s ele piedra machac~da par::..
conscr,ación del firme,. incl!lSO su
eropl¿o en recargos, de los kilómC1¡'os
11 al 1G, de la carretera de tercer or
den de la de Traspadcrne a :VIercnrli·
1~!) a Arciniega, y kilómetros 15 y 15 de
1:1 rIe )Iercadillo a Arciniega, cuyo pre·
:mpüesto de contrata asciende a pe·

setas 480037,63, siendo el plazo de ejel

cuóón de seis meses consecutivos, a
partír del día en que se dé principio
a las obras, y la fianza pro...·ísional de
1.441 pesetas.

La subasta se verificará en la Jefa
tura d~ Obras públicas de Burgos, si·
tuada en la calle del General Sanz
Pastor, número 24, el día 29 de Agos
to de 1931, a las diez horas.

El proyecto, pliegos de condicio
n'~s, modelo de proposición y dispo~

siciones sobre forma y condiciones
de su presentación, estarán de mani
fiesto en la citada Jefatura y en el
Negociado de Consen'ación y Repa
ración de Carreteras del Ministerio
de Fomento, en los dias ~- horas há
biles de oficina.

La proposición se presentará 'tn
papel sellado de 3,60 pesetas, o en
papel común con póliza de igual pre
cio, des~chándose, desde luego, la que
al abrirla no resulte con tal requisito
cumplido, lo cual lleva consigo el que
una "ez entregada la proposición al
oficial encargado do recibirla, !lO Si:
pueda admitir ya en ningún momento
el subsanar la deficiencía que en
cuanto a su reintegro L~l1ga.

Las Empresas, Compañias o Socic4

dades proponentes, están obligadas al
cumplimiento del Real decr.:io d<l
24 de Diciembre de 19280 (GACETA
del 25.)

Modelo de proposición.

Don N. N., ....eCino de ... , pro,incia
dc ... , según cédula personal núm¿
ro . '" con domicilio en ... (pro.... incia
de ... ), cane de ...; número ... , ente
rado del anuncio publicado .::on fe
cha ... de oo. y d.:: las condicil)ncs y
requisitos que se exigen p~ra la ad
judicación en pública subasta líe las
obras de ..., provincia de Burgos, se
compromete a tomar J. su cargo la
ejecución de las mismas con estricta
sujeción a los expresados requisitos y
condiciones, por la cantidad de .. -.

(Aquí la proposición que se haga,
admitiendo o:nejorando lisa y llana·
mente el tipo fijado, pero ad....iriiendo
que será desechada toda proposición
en que no se exprese determinadamell
te l~ cantidad en pesetas y céntimos,
escrita en letra, por la que se compro
mete el proponente a la ejecución de
las obras.)

El proponente declara que las re·
rnuneraciones mínímas que percibirán
por jornada legal de trabajo y PQr ho~

ras extraordinarias que se 'l;.tilicen
dentro de los limit~s lega1c<;, lo~ obre
ros de cada oficio y calegoría, se n las
o;igllientes ... :

(Aquí se C::q1~s3r:.í.n con toda da
rielad :r 5cpar::.ciól1. advirtiendose qL1c
Ser8.11 desechadas bs proJ1os~cionesen
que tales remuneraciones mínimas
sean infaiores 3 los tipos que, p:li:l
las zaTi~s O localid::.dcs en que haynn
de rc:::lizarsc 18.s obl':::s, h:J.ya fii:.1d1) la
Jllntu proyincinl 3 Cjue se ;·!cli~re la
R!)al Cl-d~n número 151 lie 26 ue :\[ar
zo dL' 1929, :lc1:l:"atoria del H~nl dc
creto-ley de 6 del mismo mes y año.)

El 11,oponente se compromete a pre·
s~ntar al Ingeniero Jefe de Obras pü
blicas de Burgos, antes del comienzo
de las obras, el contrato de trabajo a
que se rcfiacel artículo 25 del Códi.go
de Trabalo de 23 de A!!.osto de 1923.

(Fecha y firma del proponente.)
Burgos, 3 de Agosto -de 1931.-El

Ingeniero Jefe, Rafael Zumárraga.
S-1139

Hasta las trece horas dd dia 24 de
Agosto -de 1931, se admitirán en
esta Jefatura de ·Obras püblicas y en
las de las provincias de S~govia, So·
ria, Valladolid, Palencia, Santander,
Logroño y Vizcaya y Registro de la
Sección de Fomento del Gobierno ci
vil de Alava, a horas hábiles d~ ofi
cina, proposiciones para optar a la prí
mera subasta urgente de las obras de
acopios de piedra machacada para
conservación del firme, inc1us-o su
empleo en reC:lrgos, de los kilóm<!tros
104 al10S, de la carretera de segundo
orden de Logroño a Cabañas de Vir
tus, cuyo presupuesto de contrata as·
ciende a 31.316,80 pesetas, siendo el
plazo de ejecución de seis meses con
secutivos, a partir del día en que se
dé principio a las obras, y la fianza
provisional de 939 pesetaso

La subasta se verificará en la J efa
tura d~ Obras públicas de Burgos, si
tuada en la calle del General Sanz:
Pastor, número 24, el dia 29 de Agos
to de 1931, a las diez horas.

El proyecLo, pliegos de condicío·
n.::s, modelo de proposición y dispo
siciones sobre forma y condiciones
de su presentación, estarán de mani.
fiesta en la citada Jefatura y en el
N<!gociado de Conservación y Repa
ración da Carreteras del Ministerio
de Fomento, en los ¡lÍas y hQ!"D.s há
biles de oficina.

La proposición se presentará ·~n

papel sellado de 3,60 pesetas, o en
papel común con póliza de igual pre·
cio, des~chándo$e, desde luego, la que
al abrirla no resulte con tal requ!s;to
cumplido, 10 cual lleva consigo el que
una vez: entregada la proposición al
oficial encargado de recibirla, no s~
pueda admitir ya en ningún momei~to

el subsanar la deficien,:ia que en
cuanto a su reint~gro t.::nga.

L:ls Empresas, Compañias o Socie
dades proponentes, están obligadas al
cumplimiento del Real decreto d~

24 de Diciembre de 1928. (Gil.{:!:.":\.
del 25.)

!If\jdeZo ele proposición.

Don ~. X, vecino de ..., pro\'in:::ia
de , segun cédula personal núm~-

ro , con domicilio en ... (provincia
de ), calle dc ... , número ... , cnt~

rado del anuncio publicado eO'1 fe·
cha ... de _.. y d¿ las condicione'> Y
1"elilii~itos que se exigen pa;~ la ;Jd..
judicación en públL:a snha.,;ta de hls
obras de oo., provincia de Burgos, se
compromete a tomar a su carp:o la
<;)jecllción de ]as mismas con estricta
suj(;'ción a los expresados requisitos y
condi~íones, por la cantidad de .-00

(Aquí la proposición que se h:1~f\,

~d.-::it:::~r..do o :nejorRnr.o lisa y 11811:1
mente el tipo fijado, pero ad\'irEerdo
que será descchada toda proposición
en que no se exprese detcrminad2mel1
te la cantidad en -pesetas y céntimos,
escrita en letra, por la quo se compro
r:Jel.e el proponente a la ejecución de
las obras.)

El prODoncnte clec.larD. (me las re-
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muneraciones mínimas que percibirán
por jornada legal de trabajo y por bo
ras extraordinarias que se utilicen
dentro de los límites legales, los obI"e,.
ros de cada oficio y üa~c~·)ria, son las
siguientes ... :

(AquÍ se expI"-esarán con toda cla
ridad y separación, advirtiéndose qu~

serán desechadas las proposiciones ·:m
que tales remuneraciones mínimas
sean inferiores a los tipos que, para
las zonas o localidades en que hayan
de r~alizarse las obras, haya fijado la
Junta provin·ciaI a que se refiere la
Real orden número 151 de 26 de )1ar
zo de 1929, aclaratoria del Rcal de
creto-ley de 6 del mismo mel; y año.)

El proponente se compromete a peS·
s~ntar al Ingeniero Jefe de Obras pú
hEcasde Burgos, antes del comienzo
de las obras, el contrato de trabaja a
que se reficre .el artículo 25 del Código
de Trabajo de 23 de Agosto de 1923.

(Fe-cba y firma del pI"oponente.)
Burgos, 3 de Agostorle 1931.-El

Ing.~niero Jefe, Rafael Zumárrnga.
S-lUO

Hasta las trece boras dd dia 24 de
Agosto de 1931, se admitirán en
esta Jefatura de Obras püblícas y en
las de las provincias de S~govia, So·
ria, Yalladolid, Palencia, Saníander,
Logtoño y Vizcaya y Registro de la
Sección de Fomento del Gobierno ci
.vil de Alava, a horas hábiles dc ofi
cina, proposiciones para optar a la pri
mera subasta urgente de las obras de
acopios de piedra ma<:hacada para
cOllscrnH::ión del firme. incluso su
enlp~co en rccn;-,;;o~, de ;05 ~~:~ó:nctrcs

1 al 4, de la carretera de t~rcer orden
de Lerma a San JIniiíll de Rubiales,
CU}-O p,'esupuesto de -contrata ascieucle
a 30.692,;:>8 pesetas, siendo el plazo de
ejecución de seis meses consecutivos,
a partir del día en que se dé princio
a las obras, y la fianza provision;d de
920 pesc1as.

La subasta se verificará en la Jefa
tura d~ Obras públicas de Burgos, si
tuada en la calle del General S:;:nz
Pastor, número 24, el día 29 de Agos
to de 1931, a las diez horas.

El proyecto, pliegos de condicio
n¿s, modelo de proposición y dispo
siciones sobre fOI"ma y condiciones
de su presentación, estarán de mani
fiesto en la dtada· Jefatura y -en el
1\~gociado de Conserv:lción y Repa
ración de CarrcieI"as del J.Iinisttcrio
~le Fomento. en los días y heras há
l)I1cs de ofiéina.

La proposición se presentarit ·~n

papel sellarlo de 3.GO pesctas, o L"!l
papel común CO!l póliza de igmJ.l prc·
tia. dcs~eh:índos e, desde luego, la quc
"",1 ~,,..;~·1 ............. _ 1.. 0"'\. ..... 1"'\ ..... • ,.."l _ :,...~.:. .....
.... - J/L ... .1""4. .l"V .1. ..;,:.'-"'.1.1.. .... ....,v~ "";..~.L Jo. "' J, 4 .... ~.L"'V

t:.!E11::1ido: lo Cl:~! lley,a consIga el q¡¡C

t!~2. v:=z entregada la P¡-.~J.?0sición 81
",¡el::tl cnc:lrgado de reeJ1L"la, no sc
pUl:t1a admitiL" ya en ningún momento
l.:l Sl1h~~'¡~l:lr 1~ <lefic:icl~Cl::l que en
e-~!:i:l ro a SIl re ~ntt'g~o t~li;~a.

I:~1s En1pre:;~~, Co~~~nñi~;:.;... o SQc.i~_""
Il"I(~I_"<';: p . .,.. 1'\n.nr::-r:-:-pc P;:{"\T1 r..r"I.",.,...• ...,,.:t""lC' ..,1

._ .......~ jJ4 J' .. ~- ................ ·"t .... ~' .....~~~ ~-' ...... o .... _~~ ... _ ..
':~:~~lpU.r~·~icnio elel Rc~l ue~~·~t~ J~

2,~ ~Ie Dlcicrn1J¡-e de 1D28. ((;,;\~:r:T.\

d~'1 ::CI.)

goJ,,!o de proposición.

de •••, según cédula personal núm~-

ro ~ con domicilio en ... (provir:.cia
de ), calle de ..., número ..., ente-
rado del anuncio publicado con fe
cha ... de ... y de 18.s condiciones y
requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las
obras de ... , provincia de Burgos, se
compromete a tomar a su cargo la
ejecución de las mismas con estricta
sujeción a los expresados rcqubitos y
condiciones, por la cantidad de ....

(Aqui la proposición que. se haga.
admitiendo o .mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado, pero advirtiendo
que será desechada toda proposición
en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos,
escrita en letra, por la que se compro~

mete el proponente a la ejecución de
las obras.)

El proponente declara que las re
muneraciones mínimas que percibiran
por jornada Iegdde trabajo y por :)0
ras extraordinarias que se uUiicen
dentro de los limit~s !~.sales, los obre~

ros de cada oficio y cate¡;üria, son las
sigu': n tes_ .. :

{...\quí se expr~s~rán con teda cla
ridad y sep~ración, ad...-irtiéndose -1,r.:
serán desechadas las proposiciont:s en
que tales remune.aciones miniw:is
sean inferiores a los tipos que, ps.ra
las zonas o localidades en que hayau
de r~:".lízarse las abLas, haya fija::lo la
Junta pI"ovinc!ul a que se refie,e la
Real orden númc:ro 151 de 26 de :\br
zode 1925, aclai'"atoria del R~d de-

I crcio-lev de 6 del mism.o mes y año.)

1
I El proponente l;e compromete:!! prc

s·~ntar al Ingeniero Jefe de Obras pú
I blicas de Bur;:!;os, antes del cumienzo
i de!:ls obras, el contrato de tI"abajo él

l.que se refiere el articulo 25 del Código
de TrabaJo de :23 de Agosto de 19~:'::.

¡ (Fecha y firma del proponente.)
Burgos, 3 d~ Agosto de 1931.-El

Ing~niero Jefe, Raiael Zumárraga,
S-1141

JEFATljRA DE OBR_-\S PUBLICAS DE
CADlZ

Has tn las trece horas del día 22 del
actual se admitirán en la Jefatura de
Obras públicas de esta pro....incia y en
las de Sev.illa. )litlagz. y Huel.a, a ho
ras hábiles de oficina, proposiciones
para opta!' a la primera subasta d~

obras de acopios de piedra para COIl·
seryación y ~u empleo en los kilóme
tros 35 al 52 de la carretera de JeI"ez
a la estaci6n de Cortes, cuyo pl'CSll
úU~5to asciende a 2-Lí9-! pesetas, sieIl
clo el plazo de ejecu.ción el de seis m.e
ses, a pa¡-Ur del romienzo de las obl'as,
v la n;mza pr'oYisional de ¡·H pesetas.
. La subasta se "e.iflcara en la .refa
tura de Obras públicas de C[:diz el
elia 27 del presen~e mes, a I<ls once
horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposiciún y disposlcio.
nes sobre forma y cO:ldil'iüncs de su
pre:'ientación" estarún de r:1~:~Ig(l~to en
e.:;!'" Tcf"·"ur. d,> Ob"~s pÚbl;L~5 :v en
el ·X;g~;iad~ d~ Co'~~cr~-3ci~}~' y' He·
Duradón de C3r;:-eter::.s del :\Iir:.;st<,rio
de Fomento, eIl los días y hc~a5 hábi
les de oficina.

Csda proposición SE pl"esentar:, eil
papel gell~do de h clase 6." {S,GO pe-

setas) o en papel cOlnún con póliza
de igual precio, desechándose, desde
luego, la que al abrirla resulte con tal
requisito incumplido, lo cGal lleva
consigo que, una vez entregada la pro
posición al Oficial encargado je reci
birla, no se puede admitir ya en nin
gún momento el subsanar la deficien·
eia que en cuanto a -su r~¡ntcgro

bngL .
El licitador acompañará asa p:-opo

sición la relación de remuneraciones
minimas en la for;na que determina el
apartado A) del Real decreto-ley de \)
de :\Iarzo de 1929 (GACETA del í), Y
una vez que le sea adjudicildo el ser
Yi :jQ, presentará el contr~to d{; t~~lha.

jo que se onlena en d D) del m151!H)
Re~~l (lce:I'cto-lev.

Las Eill.presa~s. Compaf:í:ls :: SD~Ic
dades proponenbs estún obligadns al
cumplimiento del Re:lI(~H:reto de 21
de Diciembre de 1923 (G,\c:,,_,- l:el cHa
siguiente) y dispo,¡iciones posÍé:l·ioT<:S.

Cádiz, 3 de .\gosto de iH31.-EJ.
Ingeniero J efe. ~I::ll·cial :\~art¡ne;~.

S-íl'1~

Hasta las trece horas uel din :2~ del
actual se ~d!Jlitirán en in JeLl::1,a de
Obras púhlicas de e5t~ 1,,·ovi:11.'ia y f:l"!.
las de Se-;illa, :'lá1:,ga. y Hl!(;l';~, :l ho
ras hábiles de 0f1ci:1<.1, prop:;-;;("io};:c:s
pa:'"u optaL" a la pri:nc" .. s!.:I;:."::2 fie
obras de acopios de ¡:ied!'~ V.',,::,., .,¡;I1

serv;1ción y su empIco en iO.Ci ¡;: d,;:!.lC

tras 53 al 61 de In c:J.rreter'a c:e '[("CZ
a la estación de Cortes, C;.:yo prcsu
.puesto asden de a 12.555-41 ·pese t:lS,
l;iendo el pino de ejecución el de Sé'!S

niC'5cs, ú. pr:.rt::- ~~l CG~~:'~~"!Z:·l l:~" 1.:"11,
ob¡-as, y la fianza pl"odsioli31 c:(' ';'11

peset;::s.
La sulJnsta se vc:::ii.icarú en la J Lf.."!

tura de Ohras públi<.:as de ([¡di7- rol
día 27 del presen.te mes, a l,~s Q,l,'e
bOTas.

E! proyecto, pliego dc Co;!,~>~ i:'¡:cs,
modélo de proiJosieiúa \.' lL.;;·c.<~-:o

11(;5 sobre form~l y condrciGD.~·-; ~c su
presentación, estal":lll ele m:l;;¡¡¡~S¡o en
esta J cf:.l.tura de Obras públ1c.~s y en.
el Xegoci¡;.do de ConscL\'~i~iún y Hc
'l/a.ación de C:.l.rTete!'¡:¡s del ~I¡!1is,-ei'io

de Fomento, el! los d;"s y Lo,:;;; húbi
les de oficina.

Cada proposició~ se prescr. !,1,Ú en
papel senado de la clase 6," (:~,GO pe
setas) o en papel co!mln con PÚJ¡Z3
de igual precio, dcs<:ch:."mdose. dcsde
luego. la que sI :¡bri!'l::¡ resulte con tal
real! isito i~ci.¡:npli(ID, lo Cl:::: lleva
coñsigo qt;c. una ,"C7. c;¡tn',e::-:l(:n ]:1 ;),'0

!)OS h:~{ón al ·Onejal Cp :_'argo. (In d~ r'eri
}iÍ,:,-Ia, no S~ p42ed'? ~i:j~nit!r ya en n]!1-
~ÜI! Inari1c·nto el SU!'¡S:111:-U" Yn (~¡:'fl.:·Icn-
l.;...... N',.,.... •." f"l'''ll1T" .) G;ll -r-¡"J.I ..... i,~r-i~-n
"'-- ::. ,_~~.-.-" _ .~ T. ":""' __

ten.~~.
El Lieit=:dür ~,COT!1 ~.~~':7?;;~I"Ú ~ ;-~1 ~)rop·~

sicién h:. :=:'.:h~:,:-l·_\:: :J-.:..' T'C'rT'!!~!1~·~'~-!:·!02"'!C~

111infn::~s CT1 l~l fST'rn~ ~. :~~ c:::t2'!':'!1~:1:1 el
:l:iGr~G.do "\) del R".,] c.::-crcto-1C'y [le G
de ~b,z() d~ 19:29 (C.\CETc\ Lki. 7), :-
un.~ yc·~ (:1~~ 1;:' ~(':1 ~1~15n\~>_·:.1(.~0 ::-t ..:.:
"1;.1',.... ;,'"" T;~·:-·.... '1~~:1í"·,~ ,""11 r¡"'!nt'f":;j~n 1'1:"" ¡-:~.,h1-

ié,::~¡!t;~1'c~~~í~~:i~~~~:: ·C:1 e: BJ· d.·~ ;;~:;;:no
J.. r:s l~::~l~r~~:l~~ C(;:-::~?"~~~:"'"i!;"":s y S8cic~

d"rl ¡:" P"~!J-·-",,·t('s ,,,.~',~ o~,1;""'I"s ..,1
C -·I·;~-J ,')~ i '11- ;~·i~~(l..- -(·l·¡~l ~ P::.,\· -:l"c:·~~-ro'· 'd~~ ~~

1" • _ ~ _.1 1 ..... 1 ~.J ..... i. .'. ,.. \_ .... _ \..... .. '- - '"

de D·!~ir:~~bLe d{' 1~~2~ ((~.\CFT.\ :~~l día
s~gtlicr'i~r.) y d ~SI'I(l'·:: e i~in ~~ Do~~:(>~-i0res.
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!!~ !as ~e 'hm.-as del eH., 22 de!
actual se a:dmiti~án en la Jefatura de
Obras públicas efe esta provincia y en
l~ de Sevilta, :\hi:!nga y Huehil~ a ho·
ras hábiles de oflcina, proposiciones
para optar a la primera suhasta de
obras ~e acopios de pi~d.... l1ara -con
servacion y sn empleo en l:¿ c~rretcra

¡fe- Algodonares a la de Ründa óil GOo'

Hasta las trece h(H"2.S' del día 22 del
actual se admitiFin en la Jefatura de
ODrns públicas de esta provincia y ea
las de Sevilla, Miúaga y Hnelva, a ho
ras hábiles de oficina, proposiciones
para optar a la p.rimera snbast::t de
obras de aC()pios de piedra para con
servadon y su emItleo en los kilóme~

tros 17, 18 Y 21 de la carretera de Je~
rezo a. Trehujena, cuyo presupuesto as
ciende a 21.907,..50 pesetas, siendo el
plazo de ejecución el de seis meses, a
partir del comie.nzo-de ias obras,. y la
fianza p.ro"i'ÍSionaI. de 658- pesetas.

La subasta. se v~caci en. la Jefa
tura d.e Obras. públicas de Cádiz el
día 27 del presente mes, a las. once
hGras.

El llroyecto, pliego de condiciones..
modelD de proposición y disposicio
nes sobre forma y condicio-nes de su
presentació~estarán de manifiesto- ea
esta Jefatura de Obras públicas y en
el Negociado de Conservación y Re
paración. de Carreteras del: Mi.n.b~cria

de Fomento-. en los días y horas hábi-
" les de oficina.

Cada proposición se presentará ea
papel sellado d:e la clase G.L (3,60 pe
setas) o- en papel común con póliza
de ígnal preci(), desechándose, desde
luego, la que al ab-rirla resulte con tal
requisito incumplido. lo cual lle""a
consigo que, una Tez entre~da la pro
posición al Oficial encargado de recf
birl3:, no se pnede admitir ya en nin·
gún momento- el subsanar la deficien
cia q!.le en ~anto a su reintegro
tenga..

El licitador acompañará a su IJ;OQ·po
sicÍón la relación de remuneraciones.
mínimas en la fOl'TIIa que determina el
apartado A) del Real decreto-ley de G
de ~farzo de 1929 (G.!CIrr.:\. del i). Y
una. vez que le sea adjuclicado el ser
vicio, presentará el contrat3 de troha
jo que se ordena en -:,1 B~ del mi~noJ
Real dnrefo-Iey_
L~s Empresas, Comps.ñi ~s y soc~

daE!es proponentes están obligadas al
~u.Wp~hn¡errta d~~ Rca! decreto de 2-~

de Dic:C'lTIbre de 1925 (G.\.CETA de! di:!
signiente) y disposiciones posteriores.

C5.diz, 3 de Agosto de 1931.-El
Inge-lI'fero Jeie, JÍ:Ircüd lfartincz.
, S--11~7

apartado A} del Real decreto-ley de fi;
de Marzo de 1929 (GM:!nA. del 7). y
una vez que le sea adjudicado el ser
vicio.,. presentari el con.trato de tra~

- jo que se ordena en el B) delm~
Real deCl'E'to-ley.

Las Empresas. COmli3:.ñia·; y SOL::e
dades proponentes están obligadas al
cumplimienta del Real decreto de 24,
de Diciembre de 192& (GACE'ZA del día.
s.iguiCJlt~) Y disposiciones posteriores..

Cádiz:. 3- de Agosto de 1931.-El
Ingeniero Jefe. Marcial MartíEez.
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modelo de proposición y disposicio
nes sobre fonna y -condiciones de su.
presentación, estarán de manifiesto en
esta Jefatura de Obras publicas Y" en
el Negociado de Conservación y Re
lParación de Carreteras de! Ministerio
de Fomen1o,. en los días y horas háDj.
les de oficina.

Cada proposición se presentará. en
pap.el sellado de la clase 6.· (S.&O pe
setas) o en. papel común con póliza
de .igual p.recío. desecbándose, desde
luego, la qu.e al abrirla. resulte con tal
requisito ill.cumplidÚ'~ lo cual ll~a

consiga qne. una vez entregada la pro
posición al Oficial encai'gaó{) de reci
hirla~ no se puede admitir ~.-a en Din.~

gñn momento el subsanar la deficilm
cta que en cuanto a SR reintegro
tenga.

El licitador- acompañará a su propo
sición la relación de remuner-aciones
mínimas en la forma que determina el
apartado A} del Real decreto-ley de 5
de )Iarzode 1929' <GACETA del 7}, yo
una vez que le sea adjndicado el ser
vicio, presentará el contrato de traba
jo que se ordena en el B) del mismo·
Real decreto-ley.

I,as Empresas,. Comp-:mia:s y Socie
dades proponenres están obligadas al
cumplimiento ·del R-eal -decreto de 24,
de Diciembre de 1928 (GACETA del día
siguiente) :r disposiciones posteriores.

Cád:iz, 3 de Agosto de 1931.-El
Ingi,miero Jefe. :Y!arcial Martinez.

S-1145

I Hasta: las trece horas del día 22 del

¡actual se admitirán en la Jefatura de
Ohr:as púb-licas de esta provincia yen

. 1as de Sevilla,. I\Iáiaga y Httelva. a-ho-
ras hábf1es de ofieina. proposiciones
par:':>. opbr a la prin::.~!."a subasta de
obras de acopios de pier1ra para 'con
ser"ación :r su empleo C;1 los kilóme
trlJ., 49 al 52 d~ la carretera de Jerez
:l A,. 'eciras, cuyo presupuesto ascien
de a ...:5.698,49 ,p-esetas, sien do el plazo
de ej ~ ución el de seis meses, a partir
del comienzo de las obras, y la fianza
provisional de 801 pesetas. .

La Sllba'Sw- se verificara en. la Jefa
tura de Obras. públicas de Cádiz el
día 27 del presente mes. a las once
horas.

El proyecto. pliego de condiciones,
modelo de proposición y dis:l)osj;ci~

nes sobre forma y condicione!> de su
presentación. estarán de manifiesto en
esta Jefatnra de Obras públicas y en
el Negociado. de Conservacj,&n y Re
p:a--ación de Carreteras del Nmisterio
de Fomento. en los días ". horas hábi-
les de ofieiña. •

Cada· proposición se presentará en
pape! sellado de la clase 6".'" (3,60 pe
.setas) o ea papel común con póliza
de igual precio., desechándose. desde
lrrego. la que al abrirla resulte con tal
requisito incumplido, lo cual lleVll
co~~~ ::r..¡e., :1~ ..... ::=z erili=e~ ~ ~c
p.osición. al Oficial encargado de reci
birla, no se. pn.ede admilir ya en nin
gún. momen10 el subsanat' la deficien.-
'Cia. que en. cuanto a su reint::grl;)
tenga.

El licitador acompañará a su propo
sición la relación' de. remuneraciones
mínímas en la forma qtre determina el

Hasta las trece horas del día 22 del
actual se admitirán en la Jefatura de
Obras públicas de esta provincia y .en

'las de Sevilla, Málaga y Huelva, a ho
ras hábiles de oficina, proposiciones
para optar a la primera. subasta de
obras de acopios de piedra para -con
servación y su empleo en los kilóme
'tros: 6 al 9 de la carretera de Arcos a
El Bosque, cuyo presapuesto asciende
a 13.898,84, pesetas, siendo el plazo de
ejecución el de seis meses, a partir
del comienzo de las obras, y la fian
za provisional de 567 pesetas.

La subasta se verificará en la Jefa
tura de Obras públicas de Oidiz el
dia 27 del presente mes, a las c;mce
horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación, estarán de manifiesto en
esta Jefatura de Obras públicas y en
el Negociado de Conservación y Re
¡paración de Carreteras del Ministerio
de Fomento, en los días y horas hábi
les de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase 6." (3,60' pe
setas) o en papel común con póliza
de igual precio~ desechandose. desde
luego, la que al abrirla resulte coo tzI.
requisito incumplido,. lo cual n..·....a
consigo que, una vez entr.egada la p.r.)
posición al Oficial enca:r~±:i de :,,~ci

birla, no se puede admitir ya en nin
gim momenlio el subsanar la deficien
!Cia que en cuanto a su reintegro
ten,ra

El: llcitador acompañara a su propo
sición la relación de remuneraciones
mínimas e!!. la forma que determina el
ar>a!'tado A) del Re:}l decreto-ley de 6
de ~larz'o de 1929 (GACETA del 7), y
una vez que le sea adjudicado ::-1 ser
YiciE>, presentara el contrato de traba
.jo qUf- se oLdens. en el By del mismo
Real decreto-ley.

Las EmD1"esas, Compañias y So{'je
dades proponent.es est.án obligadas al
cumplimiento del Real decreto d.e 24
de DIciembre de 1928 (GACETA. del día
siguiente) :Ji disposicione~ posteriores.

Cádíz, 3 de Agosto de t9"31.-El
oIng:miero Jde, )tarcial JiIartínez.

5-11H

Hasta las. trece horas del día 22 del
- actual se admitirán en la Jefatura de

Ooras pÚDIic:~ d~ e~i.a pru... iilei~ "Ji .E;il
las de Sevilla, Málaga y Hüelva, a ho
ras hábiles de oficina, proposicio:nes
para optar a la pri~era subasta de
ob-ras de ac&pios de piedra para -con
servación y so empleo en los kilóme
tros 2 al 3.0 de la ~ITetera de Jerez: a:
ROI!da, C"'.l)'"O presupuesto asciende a
2S.G5{},2C' p.¿-5a-~ sitridv z! .P~~v d:~

. ejecució.n de seis meses, a parti~ del
comienzo de las obras, y la fianza pF~
visional de 890 pesetas.-

La subasta se ~ermcará en la Jefa
tura de Obras páblicas de Cádiz el
día 27 del presente mes. a las once
h'Oras.

El proyecto, pliego d.e co~diciones.

~ ~exo unico.-Página 1~

~. Cádiz, 3 de Agosto de 193t.-El.
"Ingeniero Jefe, Marcial Martinez.

S-114S
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hanfes, ramal de Seteni!, CliYO pL'CSQ
pue ~o asciende a 26.5S2,60 pe-set3s,
sic .. ; el plazo de ejecución el de seis
m(;~", a partir ·del comienzo de las
obr::rs,y la fi:mza pro'\"'¡sio~al de 7gS
pesetas.

La subasta se verificará e:J. la Jefa
tura de Obras públicas de Cádiz el
dia 2í del p¡-esellte ~es, a las once
hor~s.

El p,oyecto, pliego de condiciones,
r.lOdeio de proposición y disposicio
nes :sobre forma y condiciones de su
prese:::tación, estarán ele maniflcsto en
esta Jef~tura de Ohras públicas y en
el Ycgociado de Con.sen+::.i.ci.úil J" Rc
¡paración de Carreteras del Ministerio
de Fomentor en los di<:ts y horas hitbi
les de olicina.

Cada proposición se presentará en
papel sellad" de la cb.se 6.& (3,6D pe
setas) D en papel común con póliza
de igual precio, desech:á:nrlose, desde
luego, la que al abrirla respIte CO!1- t:zl
requisito incumplido, lo· cual lleva
consi~o que, una "Vez- entregada la pro
posición al Ofici~l encargado de reci
birla, no se puede admitir ya en nin
gún momento el SUbsaD::IF 1:1 defiden
lCia que en cuanto a :!nI re~ntegr()

tenga.
El licitador acompañara a su pl()P(\~

sición la reheión de rermmeraciones
:rninimas en la forma que detennina el
apartado .\) del Real deereto·ley de 6
de J.fano de 1929 (G'l..~.'I. del 7), J'
una vez Que Te sea adjudicado el ser
vid!), p.rc;,;entará el contrato rle lnilia
jo qne se ordena en el El del mismo
:Real d:·creto-Iey.

Las Er'lpn,sás, Compañías y Socie
dades proponentes es~n obligadas al
cumplimienfo del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del día
slguiente} y disposiciones posteriores.

Cádiz, 3 de Agosto de l!t3.1.-Ei
Ingenierc Jefe, Jbrci~I M:lrtlnez.

S-1H8

;:;:asta ia-s trece horas del dla 22 de!
actual se admitiroin en la Jefatura de
Obr::rs públicas de esta provincia y en
las de Sevill3, 1.1álaga y Huelva, a ho
iras hábiles de oficina, proposiciones
para optar a la ~rim:era subasta de
obras de pintura del puente sobre el
rio de J~s Cañas. en el kHómetro 94
de la carretera de JenI a Algedras,
:cuyo presnpt~es.to asciende a 7.634.56
pesetas. si, ':do el plazo de eiecncíón
el de seis n~t;:.'~S, a partir rl~l comienzo
de las o-1r::rs, .f la fhmz:¡ pro.isional de
230 pesetas.

La subasta se veriiiearo en la Jef~
tu;:a d~ Obras públicas de Cádiz el
día 27 del p,resente mes, a las o:üce
.horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
,modelo de proposición :J;disposicio~
nes sobre forma y condiciones de su
;presentación, estarán de m:miftcsl:o en
~ta Jefatura de Obras púiJlic:,s v eri
el Negociado de Conservación v~ Re
¡paración de Carreter::s del Mjni~terio
de Fomento, en los días y hO"JS h:i!.>i
les de oficina.

Cada proposición se pre5entnrá en
papel sellado de la cbse 6.& (3,60 pe
setas) o en p::!I:'el comirn CO'l póliza
tie igu31 precio, desech5ndos:::,. desde
luego, 13 cT!:e ::1 :t:)rft'¡~1 r("..;t:!rc- COn L::l •

requisito incumplido, lo cual lleva
consigo que, una vez entregada la pro
posición al Oficiai encargado de reci
birla, no se puede. aUm.itif' ya en nin
gún mom~nto el subsup.ur la deficien
cia que en cuanto a su rei.liegro
tenga.

El :icltador aco~pañará :1 su p~opo~

sici6:1 la relación de remuneracioues
llÚnimas en l~ forill:.!. que detei"mina el

. ap:trtado A) d~l R~al detreto-Ieyde 5
de J!3r.co de 1 ~:::::J (G''\.CED. del j), y
una vez que le sea adjudiL:ado el ser~

vicio, presentará el contrato de traba
jo que se ordel!fl en el B) d::!l mIsrao
he:!! dcc.n:to-Iey.

Las Empresas, Compañías y Socie
dades proponentes eSL::in obügad~s al
cumplimiento del Real d€creto de 24
de Diciemb¡-c dc 1928 (G;·.CET.'. del día
siguiente) jo" disposiciones posi.crior~s.

Cádiz. 3 de Agosto - de 1931.-El
Ingeniero Jefe, 3t1arcial J.lartínez.

S-iH9

JEFATURA DE OBRAS PiTBLICAS
DE CASTE~LON

Hasta ras trece horas del día 20 del
mes achial se admitirán pr(J~osicio

nes en ia Jefatura de Obras púhlicas
;de esta pro..-inda y en las de \ukn
-cia, Tarragona y TenId, en los dius
y horas habiles de oficina, para optar
a la subasta de !as obrns de aco::ü<>s
de piedra machacada, incluso su -em
pleo en recargos para conserva~;ón

del firme, en los kilómetrO'S 7 al 11
de la .carretera de La "Joya a Adzo.ne
ta, y ,:"ny:> suhRsta se Cl;'lehT:Jr:1 en
est:l dependencia ele mi cargo el rlLl
25 de los corrientes, a las once horas
del mismo.

Las obras habrán de eiecnb,se en
el plazo de seis meses, y se llev::JI'án
a cabo sin intetrc.pci6n algl!I!a, una
vez sean cornenza>das.

El pago de las mismas tendrá 1u
gar en dos anualidades, cuyos impor
tes son los sióuientes:: primcr'a arma
lidad, 1931, 12.iGS,i9 pesetas; segun
da anualidad, 19J2, 13.083,21 pesdas,
cuyas dos cantidadcs fo;:mun el p;:2
supuesto de contrata, que C.5 de p~se~

las 2~2.
El proyecte, pliego de con.diciones.

modelo de proposición y disposicio
ncs sohre ~rcsentación de pliegos, es
tar-.in de m:::nifiesto ~n esfa Jd;.¡tura
durante el plazo I!lencion:::>io.

La fuuza p::ovisior.al p2.r~ tomar
parte en la subasta serú de 780 pc"e
las.

L2.s proposicioiJes se llrcsentarin
en papel sellado de ll.!]. importe de
3,60 pesetas, o en papel COIDlin con
p6Uz.:¡ de ::~u3.1 ¡:Irccic, dcs~ch.f..:liose

1:::.s c¡uc. al clrirlas, no resulte:::!. con
t0.1 r~crl1isIto cumplido, lo cual lleva
consigo el que, u¡¡a .ez. entre;;.....ua. la
proposicióil 31 Oficial enc::J.rgado de
recibirla, no s.e pueda admitir ya en
ningún momento el sUDsanar la deft~

ciencia que pueda conümer ::.::if:rente
"'1 ~n 1"'P} nt"'...·rn

- i-;s~ ~É'~i);:~:~lS> Compauias o Socie
dades prcpcnep.!cs están oblí;;ad~s al
cumplimiento del Rcal uec¡-eto Je 12
de Octuhre de 1923 (G.'\CETA del 13).

Los pEegos de condj{;¡oncs de ~5te

proyecte deberaD cons~deraLsc alD
pli:J.dos con las disposicio::les del Real
d::c:'",ro-Icy de 6 de :\larzo ~e 1929 y

Real orden de 26 del mismo mes, so
bre remuneraciones o salarios míni
mos.

Igualmente 105 licHadores, en 105
pliegos que presenten, dcbt~r3n dec13.
rar bs remu::ler:!ciones minimas que
estén dispuestos a pagar por jornada
legal de trabajo a los c0re¡-os '':e· caua
oficio y categoría, bien en te".11:lo que
serán d.esechadas aqu¿lü:s ea qu~ ta
les remuneraciones minimas s~an in
feriores a los tipos fijados por la Jun.
ta de esta provincia, constituida en
curr:.pllrn:e;:¡10 del articulo 1." de la
citada Real ordela.de 26 de }Ia¡-zo.

Cas!ellón, 3 de"'gosto .ce 1931.-8
Inger::lcro Jef~, José P. de Petinto.
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Hasta las trece horas <id día 20 ud
mes ::'C~l!al se admitirán propos:cio
nes e:l 12 Jefatura de Ol>i'3S púb:'ic~s

d~ esta proYi~c:aX en las de \'al.~n
CIa, Tarragona y .! e,:jel, e!1 los d~3S

y hor<)$ húbilQ:s de oficin3, pzra o;;t:.lr
a b snb<'!sta lle las .cbras de- ::"C01)jos
de piedra m:J.ch:lc:.\da. incluso 5J ·e.""!1~
pico en recaróos pr.:i·n· CO~1sei'v::eUHl
del firme, en I:;s l,;lló~:::etr-os 34 ::11 39
de la carrete m de Ig1csuda dd Cid a
Alea!1 de Chivert, y cuya sub3sta se
cclcin-<irá en esta deDenciencia de mi
cargo el dia 25 de -los corrientes, a
ras once hor:u. del mismo.

Lns ohr::.s h::¡bd.n d~ ejecutarse en
el plazG de s:::is mes~s, y se lle"'2~~n

a cabo sin interrupción a~g<::'¡;3, t:n3
vez s~an comenz~"t'¿¡1s.

El P~60 de las mismas tendrá 1:1
¡¡ar en dos anualidades. cuyos impo:'~

tes son 105 sig'...:denies: primera ~ntla..
Edad, 1931, lú.1G6.49 r>es;~t:is; !'cgi.:Ü
da :mua!idao1. 193:¿, 10.754,S5 peseias,
Ct::;,':lS de!> cantid~des fOrillll:1 el pl'c·
supuesto dc cmlt,~tfi, que ¡::s de p('se
tas 21.2:>l,.:a.

El proYE."cto, pliego de ccntlido>!cs,
modelo dc p;:oposic;iJü y d;spo:-;icio
nes sobre p¡-esent2.ción de plit:gGs, es
tari\n de II!:L.l.ifiesto en esta Jcfat~:ra

dUla~te el pl2.zo menclor:aO::o.
La n::mza provisional P:;';-2 tomar

parte en 13 subasta ser:!. de 540 p¿sc
taso

Las proposiciones se preser;.¡::.~a!]

en p~'pel sellado de un importe de
3,5u pesetas. o en papel común ccn
púlízu de ig-ua1 precio, desechándose
las que, ::11 -abrirlas. no resulten con
tal r:::q~isito cumplido, lo cuo.l He.a
consigo el qu~, una vez entregada la
proposición al Oficial encarga.do de
recibirla, no se pueda admitir ya en
ningún momenlo el sub~n:ll" la deft~

ciencia. que pq,eda contener refer.;O! te
a su re.mtegro.

, L::lS. En1presas,. C!}m~~ñlas n S9~i~
I dades proponentes están obligadas al

1
cumplimiento del Real ,decreto de 12
de Octubre de 1923 (G....Ci::T~ del 13).

1

, Los pliegos de condicio~es de e;-;,-e
p¡-oy~cto deberán c()usi:Jerarse am·
pli:l.Jos con !as disposicioIlI:S del Real

¡ decreto-ley de 6 dc ~Iarzo de 1929 y
Real orden de 26 del mi~~o mes;. soI bre remuneraciones o salarios míni-

! mos.
Igualmente los licitadores, cn los

1 pliegos que presenten, deberán deda-

l
,r::i.r las remu:ceracioncs mínimas ql~e

estén dispuestos a pa~r por jornada
lezal de trabajo a los o!:lre;-os ':le ca<.ia
oficio :r categoría, bIen enteu{i;do O.lf:



Anexo único.-Página 188 8 Agosto 1931 Gaceta de l\ladrid.-NÚlll. 220

serán (lesech2.uas ~(;ueIbs en que ta
les remuneraciones minimns sean in
fel'iarcs <l les tipos fijados rOl' la Jun
ta de (,sta p<,o\"jnC'i~l. ,C'o!1,;tituiria en
CI::"fJUm:~nto del artículo 1.0 de la
cj~mh Hé'al nrden de 2G lle Marzo.

Ci~S~!~~:Ól1, :~ ele a-\.;;ostD :dc 1.g31.~El

!nsc;::,~¡·() ':é'fc, José P. de Pet!nlo.
S --1151

f-L:';~a k, ircc(~ 11ol":1s del (llU :20 del
!11:~'~; ~~(."tu~ll' ~{; ~<.l!nlti!·ún IE"Oposlcio
¡,es ;;i1 la .h·:·"ttl!"a deailbnls públicas
-: .• ' ,-"sl.a p¡'ovinc-;a y c'¡llll"'Jas de Y¡llen
l-:.:, T;~,ra;;Oi¡:! y Teri.leL en los tlias
:,' ;;')]":':5 l:i:.bllcs dc Oíl('i¡:ll. ¡;:.:nl opbl"
:: ia ~;Hba~~~~l l:l~ l~4S n!.:~·~tS d:.: a(,QrJ:o~

(' \~ !~ic[lf~~ 1~~:;:;!·~-~ilC'2_(:~-:4 in~~1u~~o su enl
] ~::o e::l !"2'c;,·{!·~-ns l;'~i'a ('o!iscrv~~t:lón

!~~i fiLrd~~, e:! les. ldlóH:~h'os 40 :Ji 42
:: ~:) :.~1 ;;1 de l~l !.... ~lrr~t~~~·~l de !~¡e:';l~c

L~ o, (~ t:j d :a :\I(~al:1 (; ~ Ch~\"ei'i:, y e~

::~t ~:4.~h~~~~~a se cclebj·:;l·:l en esta ac
¡::~~1(i~::c:~ (lo:.· rnI L~1J"f-~J;, el di:.1 23 l!.c
~;;'~ eO!~:'~e~ltes~ a h·¡s ontoc hor~!s del
¡,;::;;:~o_

1.;':..S (~l::·:~s h:~L.·i'i~n U~ f"j:'("L!~arse en
'01 ~;~~~:~ü de sC"~:·; ~~~(':;~\:",) T se llcv~rán

:.~ c.. ::.:o s~!i ~¡11r·i~i~tJ:~(·:~~1l :l;:~!..l:i:~, tina

;~¡ ~·::~:.;o l'~~ las 1Hi:~:~;f~~J 'LC-nc11'ú ]u
L..~.ie ::~:1 ~l:,,~: ~~!¡~l~l,l::!~¡dcs. euyos in111():
i{~s ~::-.:~ L-:.s ~: ;2;l~i(;:~t(,,:..:¡: !'~'jji--:'C!':l D.!Jüi.1

E!~:';(:, ~:.~:11~ lÚ.n~7~5:2 l!~·:-.et~~~; s~gun

l.I:~ ::~~'i.~~~Ec~:":~~e 1~:~:2. lU.GSfL:21 pe:~~l:1~,

r'..7;::i:-; (~O~: (':,:.:1t:d;Jd·~s f(:r:1i~n el I)~·c

$:J~I~:~':":-;{) tIc CO¡lt.f~:;:a, ql¡C es de IJ~

~~·~o:':~ ~1.;il:~:7;t

r:: ;;¡0 ;~.Clr~;: ~}~:'(; j'J:;:;~~:fú l~;~ y~ (~-;~:¡)~;S1~1;:~~
TI:S :~~:b:'~ J:'rcs:"::~:~ioeló!1 de p1ic~os, es
~~~::';':;1 üe I:1~:'j~~iL.·sio Cll C~~3 Jefatura
.:51~:·:~:. i~~ el pL.iZO ine!~t:lor:.~·uo.

L:::! .H:_~~12~1 p1·a·:is:o:~~'¡1 para t:)rn3.r
});,,·te ;;:1 ia s:.ol;:~s~::. S~'Ú de fijO pese
:i(~ :~.

~,,~~S !'j¡"ü!;osiciol:CS se prc;entnrán
cr: p:lJJc! s¡:;;acto d.e un iJ:~porte tic
~,G(i ¡,cseta':, o en p~p::!l con~'ún CO~l

pú;;:-;a di: if.!un! precio, desecllÚ!1dose
las (;:.¡~, :ü ¡:rtlridas, no resulten ro!!.
tal requisito cumpiiclo, 10 cual lleva.
~onsi;;o c-l que, l~na vez entregada la
pro;:(¡si cién al Ofici<:.l encargado de
recibid:::, no se pueda cdmitir ya en
;1ingúr. momento el suhsanar b dcfi
:::encia (lUC pueda contener r~¡'ercntc
~ su rcintegroe

Lns Empresas, Compañias o Sacie·
JIades proponentes están obligadas al
.cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 (GACETA del 13).

Los pliegos de condicio¡¡es de' este
proyecto deberán cons~derarse amo
pliados con ias disnosiciones {lel Rp!>l
i:lecreto-lcy de 6 de Marzo de 1929 y
Ueal orden ·de 26 del mismo mes, so
bre remuneraciones () salarios míni.
mos.

Igualmente los lic:tadores, en los
.pliegos que presenten, deberán decla.
'rar las remuneraciones mínimas que
estén rlisrmestos a p~gar lJor jor!!ad2.
]egal de trabajo a los obreros >de cada
,o.Jicio y -categoría, bien entendido (lUe
serán desechadas aquellas en que' ta
les remuneraciones mínimas sean in
ferior.es a los tipos fijados por la Jun
la de esta provincia, constituida en.
cUIr.plimiento del articulo 1.0 de la
citada :Real Q¡:den efe 26 de Marzo..
• •• _ •• ~ •••-.- o _ ~_.. - •

Castellón, 3 dc Agosto de 1931.-El
Ingenicro Jefe, José P. de Petinto.
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lbda l~s trece horas del día 20 del
mes adu[:! se admitirán proposicio
nes en la Jefatü,D, de Obras públieas
,de esta proYinc:a y en las de Valen
cia, Tm'ragona y Terue!, en los dias
y horas h:ibnes de oficiua, para optar
a 101 si.ibast:l de las oDras de acopios
<le piedra ffi5.chacuda, incluso ~q em
pleo en rccar;;05 para conse¡'\"a·~iA.n

del firme, en los kilómetros 1 al ;) de
la C~I'retera de Onda a Caudiel. y eu
Y~l s~:b"sta se 'celebrará en esta de
IJelHlenei:l de mi cargo el día 25 de
105 l'orii:::ntcs, a 1:::5 once hOL2.-5 del
mismo.

Las obras habrán de eiecuhtrse en
el pla;co de sels meses, y se llcyarán
aCUDO s:n intermpción algur:a, una
,"ez sc<:n comcnzu"das.

El pago de las mismás tendrá lu
ciar en des anualidades, cUJ'os irr'lwr
tes son los siguientes: primera. anua
Ed:H!, 19:H, 1~,57:2,26 pesetas; sc~un

da ;;'¡,ll¡;L dad, 1932, 12.881,34 pesetas,
Cl:~'as dos can'::idad.es [oiman el pre
supuesto de cGllti"al;l, que es dc pese
tas ::5.·t54,10.

E! P:'o::"ccto, pliccio d~ condiciones,
modelo de pioposición :Y rlisposicio
nt:5 sobre p.esc~1tación de plie¡,;os, es
t~~:':,n de manifiesto en esta, J(;iatura
d¡¡;'3¡;te el p]a;:o mencionado.

La fia:r:za provisional para t:>mar
p,:rte en la subasta scrá de 765 pese
tas.

l..~;:;: 1"''ii)D0~L(''],()!1 J?'~ 5or: ~1rl?~~n h!~"ún

ea papel s-ellado de un importe de
3,Gu pesetas, o C:1 papel común con
J~óli;:;¡ de igual precio, ú:scchándose
las q:..:e, al ·s.brirlas, 1:'0 rcsulten con
1:.\1 requisito cumplido, lo cur:l lle\"a
consigo el que, una. yez entre~:lda 1:1
ljrvpo,üd0n al Oficial encargado' de
n:cibirla. no se pueda <.1dmi~ir ya en
nIngún momento el subs:l.nar la d~fi

cie"cia Que pueda contc:;er l'ef..:.'en.te
a. su reintegro. -

Lüs Empresas, Compañias o Socie
dades proponentes estáu obligadas :.;1
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 <GACETA del 13).

Les 9liegos de condiciones de l'ste
proyecto deberán consid·erarse amo
pliados con las disposiciones flel Real
decreto-ley de 6 de ':'Ia.zo de 1U29 y
Real orden ·de 26 del mismo mes. so
bre remuneraciones o salarios míni
mos.

Igualmente los licitadores, en los
pliegos que presenten, deberán dcela
rar las ~muDeraciones mínim::ts que
estén dispuestos a pagar por jornada
' ... ~... 1 ...:1 ....... .,. ..... 'L" .... ~ ......... 1 ............. 1..._~_~~ ,,1 A ,-_ .r~
"''''OilA.I.. \.1.\•• L" «..uuJv "" ..LV.:!' U.&.JJ. \;.1. V~ Iu..e ~(.H.I.'-l

oficio ~. categoría, bien entendido '-lue
serán desechndas aquélb.s en que ta
les remuneraciones roinimas sean in
feriores a los tipos fijados por la Jun~

ta de esta proYincia. ~o~1stituída en
cumplimiento del artículo 1.0 de la
citada Real orden de 26 de :Uarzo.

r~)lí:.fpn/.n Q. rlt\ !.t'"'i('H~f"'" 111,... 1ClQ1 -el

Ing;~i~~-o"lefe, '-jo~:t'P:"'-'de~'p;ti~t~~~·
S.,..-1l5i

Hasta las trece horas del dia 20 del
mes actual se admitirán proposicio
nes en la Jefatura de Obras públicas

&de esta provinc;a y en las de Valen..
cia, Tarragona y TErue!, en los dias
v horas hábiles de oficina, para optara la subasta de las onras de acopios
de piedra m::ichacada, incluso ~u ~'?
pleo en recargos para consen::lewn
del firme, en los kilómetros 1 a! 4 de
la carretera ¡de Bellaguarda a Ar~ana,

v cuva subasta se celebrará en es!a
depep.dencia de mi cargo el día 25 de
los corrientes, a las once. horas del
mismo.

Las obras habr¡,'¡n de ejecutarse en
el plazo de seis meses, y se l!eval án
a c~bo sin interrupción alguna, una
vez sean comenza!da!;.

El pago de las mis!!1as tcnd:-á lu
gar en dos anualid::.des, cuyos impar.
tes son los siguientes: primera anua
lidad, 1931, Ú.9Ü5,42 pesetas; segun
da anualidad, 1932, 12.198,58 pesetas.
cuyas dos' cantidades forman el p:'e
supuesto de contrata, que es de-- pese
tas 2·U04.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición :r disposicio
nes sobre prcseniación dc plie~os, cs
tarún de manifiesto eH esta Jef,ülil'a
dur-unte el plazo mencionado.

La fi:mza provlsion:2l j):.lr-a tO:¡lar
parte en h subasta sCl'a de 72;) pese·
taso

Las proposiciones se prescr..z'ar[Ln
en papci seilaclo de un iJllpOrh; de
3,60 pesé'to.s, o en papel comul~ con
póliza de igl!:11 precio, desech:l!¡ ü¡;se
las que, al::.brir1as, no resulten con
t::ll requisito ~l1mplido, lo cl1~l lk...a
consigo el qne, una vez cntrc.'-':u.la la
proposición :il Oficial encarg::rlo de
recibirla. no se pueüa admiEt" y,: en
ningún momento el su];:;anar b (h:ii
cier:cia aue Dueda contener n[~Tl"nte

a su reirÍtcgi'o.
Las Empresas, Compuñias O Socic~

dndes pi"opOn~nte5 están ilblignrl::s ai
cumplimiento del Real dc::rcto de 12
de Octubre de 1923 (G.'.CET.\. cid 13).

Los plic~(ls de condiciones d:: {'stc
proyecto dehcrim c'Jnsi-:~e~-;1rsé :-1 m
pliados con 1:1s djsposiciO:Jes dd Heal
decreto-ley de 6 de )i¡¡rzo de 1U2!J y
Real orden de 26 del mismo mes, so
bre Lem:J.nCinciones o sa1::J.l'ios mini
mas.

Igualmen te Jos llci~<1dorcs, el":. los
pliegos que presenien, debel-ún ded:l
rar las remuneraciones rllinimas qne
estén d¡spu.~stos a pagar por jorn;1da
le~al de tr:.1.];¡¡jo a lus Gl.m::rcs :¡¡e caua
oficio 'j' cntegol'ín, bien entendido que
serán dc!;echadas aqll~llas en qU.J ü;~

les remUTICI:lciones minimas se:1!1 in
feriores u los tipos fijados por- la Jun
ta de esta proyincb, constihlitia en
cumplimiento del arikulo 1.° de la
citada Real onlen de 2(3 de ::\ín;"zo.

r:1t.".;.h'¡"il,'lon ;{, np .\ ".-ncfn ·d ... 1 o~~ __ i:"1
_~._. ~_, __._ ~_o:>U.'_"'" ~__ .....~_. __ ..

Ingf'¡'¡riO Jde, Jo,;é P. de Pet¡"io.
S·-115-l:

If:tsia las trece horas dd dia 2.0 del
mes ::.(:itl~l.l se ¡¡,J:L.uiti¡·~¡¡ l.J¡~üjJc)..:,ic.iü

nes en 1<1 Jef<:'.tnra de OÍJr:.\s púi:Jiic:.:.s
ide esta pro\'ü!c,ia y en b.s de V:l1en
cia, Turragona y Teruel, en los dias
y boras hábiles de oficina, para o11t<1r
a la subasta de las 0);¡-3S de acopios
de piedra machacada, inclu.:;o :,a elll

pIeo en recargos para conser;- .lclón
del firme, en los kilómetros 11 ~d 13•
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JEFATl:'IL\ DE OBRAS ?1.'BLIC"lS nI...:
LA PROVINCIA DE C1.7EXCA

supuesto de contrata. que es de pese
tas 31.097,15 peset2.s.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre presentación de pliegos, es
tarán de manifiesto en esta Jefa.tura
durante el plazo menciona1do.

La fianza prc..is·¡onal para tomar
parte en la subasta será de 935 pese

¡tus.
I Las proposiciones se presentaran
¡ en papel sellado de un importe de
1, 3,60 pesetas, o en :p3pel común COil

póliza de ióual precio, desechii.n.:iose

'
1 las que, al -:¡'brirlas, no resulten (;on

tal requisito cumplido, lo cual lleva
1 consigo el que, Uila H,Z entrcg:Hla i8.
) proposición al Oficial encargado de

recibirla, no se pueda 'llmitir Y~l en
I ningún momento el s;.¡u",anar la defi
! cie:lcia que pueda contener rercr(:llte
i a su reintegro.
i Las Emp,es'ls, COl~pañias O Sacie
l dalles proponentes están obligadas al
I cumpiimiento del Real decn~lo de 12
I de Octubre de 1923 (GACETA del 13)_

1
Les pb;go~ d; COIll!ic!~nes :le c;;te

pro)-·ecto deD~l'.::~n C'ons!~':;er·ai"S~~ ~1.ln-

1

1 pEados con las disIJosiciones del He;:¡l
dcc!'cto-ley de 6 de :\larzo de 10:?9 Y
Real o:rden de 25 del mismo mes, so
bre n:nn:neracione" o salarios m ini

i mas.

r

Igualmente los li~itadoLes, C12 lo~

plic60s que prcsente~, deberún dccL1"
I ral' las rernur::eraciones minirr:w.,; auE.
I estén d:spl!¡;sto~ a p;:¡g;lr por jornQda
¡ legal de trabajo ::t los oDLeros ',:e cad~
: ondo y cat:,:geri3, bien entendido qll~

¡serán desechad:l.s aq:.¡élJas en rme tu
les remunerac:ones IT1iEiznas sc-an in
fc~ia~es ~ !cs ~!~OS D5:·1dos ~{)r +2 J'un
ta de esta provincia, constituí,la en
cnmpliril·ier..to del arUculo 1.0 de la
citada Real orden de 25 de ~,¡arzo.

Castc:llón, 3 de -"~gGSLO 'uc 1931.-E1
Ingcn!¡;¡'o .Ide, Jase 1'. de PctinLo.

::,-1153

Hasla las t,ece hür,;s del día. 23 de
.\gosto de 1931 se aL1milü'ún p,oDQsi
ciones en el Hegistl'o de esta Jcf:liura
y e!1 las de Albncete, CiL:rbrl He:ll,
Gl!adalajara, :\ladrid, Teruel, Toledo
y Yaleneia, a horas h,¡bilcs ti:: orlcina,
para optar a la p!"iruer:.;. sub;:ist~ ur
gente de consen'ación en les kiló;ne
tros 128 al 132 de In CUl'¡oeter:1 de Ta
ro. neÓn a TerueJ, cuyo j}r¡;SlEJL,C:ito de
contrata asciende a la c:mtidad tie~
setas 27.374,60, s~endo los plQ7.oS de
ejecución los qGe se fijan ei"! el plie
go de eO:<1diciones particulares v <:co
nórn i~fls, que ri;:re n <>'>t::s o];r;:;s", y la
fianza proyisional de 821.28 pesetas, o
s::a el 3 por 100 dd ;n"('supuesto de
contm.t:l.

La subasta se c('l('IJ!":~d. en In Jefa
tura dé Obras públicas" dc Cl.lel1'..·a, si
ttia::a en In c:..:He del P3raue de Ca
nale-iJ.s, número 3, el di;:!.' 28, a las
onc:e hor:1S.

1 l~l n¡-oyecto n 11 C""Yo tLi .... Or:l~:C';0l1'~ .. 5

I facultativ~',s '/ 'ec¿~0r~üc";~s"~ ll~;:-';!l'io 'd~
proposición que se ajt~stu;i ,'1 p:~b1i-

1

I cado en la GACET.\ de 12 de .~bT':l de
1929 y disposicionC's S()hrl~ fer:,l:, y

• condiciones de su p::,esentació:l, l'S!:.!.
¡ rán de manifiesto en csLt .1e[:'¡"'·;¡ d~
1 Obras públicas y en el ::\'C'gocindo de

H<.1sta las trece 1101':,s del día 20 dd
mes actual se admWrún p:-cpos2cic.
nes en la JeLl.tUl"a de Obras públicas
de esta provincia ~- en las de \":11en
cÍtl, Tarragona ~. Tcrud, en los dbs
y horas h:ibiles de oficina, para op~ar
a la subas~a ele las aULas de acopios
de p:'edla machacad2, incluso su e::rl
p1e(; en it:;ca~;~s p~~;: {:G1iS~:,'..+~:;;ón
d~l -h~M-e e~ l~S k;16mn lres 1'1 .,1 ')0
cl~ 1;' ~;rret~;; d~ 'P;-~bb T;;!1~a-a
.~ltocácer, _y cuya subasta se celebra
rá en esta dep,zndeDcia de mi carg-o el
día 25 de los cúri"ientes, .a }~s once
horas lId mismo.

Las obras habrán de (>jecutarse en
el p1:'1~O ele s~is ~...lC5eS~ y se l!e·Y8.:rá~
a c~bo sIn Í1ül'rrupeión algu:la, una
vez sean comenzu':ias,

El paso de IQS mismas tendrá lu
gar en dos :J.liualid.ldes, c.uyos impor
tes son los siguientes: prim.era anua~

lidacl, 1031, 1,;).3;)9,47 pesetas: segun
da anu:llidad, 1932, 15.73i,68 pesebs,
cu~'as dos cantidades forman ~l I>re·

a cabo sin interrupción alguna, una
yez sean comellza1das. -

El pago de l~s mismas tendrá lu
gar en dos anualidades, cuyos imI;cr
tes san los siguientes; primera anua~

lidad, 1931, 15,GS1,10 pesetas; segun
da anualidad, 1932, 15,067,23 pesetas,
cuyas dos cantidades forman el pre
supuesto de contrata, qne es Ide pese
tas 31.748,33.

El pi"Oyecto, pliego de _condiciones,
mollelo de proposición y disposicio,
nes sobre pLesentación de pliegos, es·
tarán de manifiesto en esta Jefatura
duran te el plazo rnencionaJ'lo.'

La fianza provisional para tomar
jJ::irte en la subasta será de 953 pese
tas.

I Las proposiciones se presentarán
I en papel seliado de un impor"te de
! 3,60 peset[:s, o en papel común con

1

: póliza de igual precio, 'desec~ándose

las que, ~Ü abdrlas, no resulten con
! tal requisito cumplido, lo cual lleva
I consigo el que, una veZ entl'egad~ la

1
: pmposición al of!<::23.1 encarga'do de

recibirla, no se pu!:'da admitir ya en

1

1 Dinglin momento el st:bsunar la ddi
cien cia que pueda ca;: tener rejcren te

1 a su reintegro,
i Las Empresas, Compañías o Sacie
i ¡Jades proponentes estún obligadas al
I cumpEmlento del Re:,l decreto de 12
! de Octubre de 19:23 (GACETA del 13).

Los pliegos de condil::op-es úe este
proyecto deberán consiJerarse ::m.l
pliados con lrrs disposiciones del !'ical
decreto-ley de 6 de ~brzo de 1929 y
Real orden de 20 del mismo mes, so
bre remuneraciones o salarios míni
mos.

Igualmente los licitadores, en los
pliegos que presenten, deber:in tleda.
rar las remuneraciones rninim:ls que
cstén d:spuestos a p~(~ar por jaLDada
legnl de tr:..:bajo a les obreros o:i e cad~t

oficio Jo" categoría, bien entendido que
serán desechadas aqu':lias en que 1.1
les remuneraciones minimas sean ín.
fel'iores a los tipos fijados por 1::1. Jun
ta de esta proYincía, constituüh en
cumplimiento del articulo 1.0 de la
citada Real orden de 26 de :XIarzo.

Castellón, 3 de Agosto 'de 1931.-El
Ingeniero Jefe, José P. de Petinto.

S-11'::·2

1u al 18 Y 27, de la carretera. de la
de Zaragoza a Castellón a Vinaroz, y
cuya subasta se ~elebrará e~. est~ de
pen deucia de mI cargo el ala 2,) de
los eorri_entes a las once horas del
mismo.

Las obras habrán de ejecutarse en
el pl:lzo de seis meses, y se llc\-:::.rán
a cabo sin interrupción alguna, una
,"ez sean comenza,das.

El pago de las mismas tendd. lu
!!'ar en dos anualidades, .cuyos impor
tes son los siguientes: primera a~na
lichd, 1931, 16..172,19 pesetas; segl;n
da anuali da'd, 1932, 16.877,81 pesetas,
cuyas dos cantidades forman el pre·
supaesto de contrata, que es de pese
tas 33.350.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio,
m's sobre presentación de pliegos, es
tarán de manifiesto en esta Jefatura
durante el plazo mencion;.;!:':o.

La fianza provis-ion:J.1 para' tomm
pal'ie en la subnsta será de 1.005 pese
tas.

Las proposiciones se presentarán
en papcl sellado de un importe de
3,(;:) pesetas, o en papel común con
PÚUZ3 de igual precio, desechúndose
b:> que, al abrirlas, no resulten con
tal reqllisitocumplido, lo cu~l l1c\'a
cC:1sigo el que, u!!a vez entregada h.
p:·opos~ci6n al Oficia! cnc:lrgi1do de
Tc;:~j;i:rb, no se pueda 'lamEir Y:l en
n:n;;ún momento el subsanar la defi
cic::cia que pueda contener reL~¡'ente
a su reintegro.

Las EmjJTcsas, Con~p:Jñías o Socie
dades proponenies están obligadas al
cumplimierrlo del Real decreto de 12

I
de Octubre de 1\12~ lGACETA del H).

Los pEegas de condicio;'l(>sla este
l)¡y~~eeto deberán consi':;em.se am
pIJaClOs con las disposiciones del Real
dccrcto-Ic:y de 6 de }Iarzo de Hi29 y
}{c~l orden de :,w del mismo mes, so-
bre remurieraciones o salarios míni
mos.

!gualmente los licitadores, en los
p]¡egos que presenten, deberán decla
ra~·. 13s .remun.eraciones minimas que
eS~l:n <ilspuestos a pagar por jornada
leg31 de trahajo a ios obreros de cada
n[c.ia y categoria, bien entendido que
seran descchadas aquéllas en que ta.
les remtinel'aciones mínimas sean in
fe:'ioi"l:s a los tipos fijados por la Jun
ta de .esta pro\"incia, cOIlstituÍda en
{;:Eclp!¡¡niento del articulo 1." de la
Cl!~da Real orden de 26 de }'Iarzo.
1 Cas~C!lól1,. 3 de AgoslO 'iic 1931.-El
n:;c¡~:e;'D Jefe, Jose P. de Peii!1to.

5-1155
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Don ... , vecino ... , pro..-incia de .. ,',
eon -domicilio en ...• calle de ... , nú
mero ... , con -cédula personal núm•...,
enterado del anaTIcio pub!iea.do en ... ,
de ... , y de las eondiciones y r'equi.
sitos que se exigen para adjudicación t
en pública suhasta de las obras de ... , I
del firme de los kilómetros ". de la I
carretera de ... , en esta pro\"'inci:1, se
compromete a tomar a su car;;o la eje
'-):ución de 1:ls mismas eon estricta ~u-
. lción a los ex.presados requisitos y
:-~ondiciones por la cantidad de (en
,:';ttra) ... ,acompañand.o la justificación
. <le haher cumplido las prescripciones
(l'elativas al Régimen obligatorio del
l\etiro obrero, Gprobado por Real de
<:reto de 21 de Enero de 1921.

<Fecha y firma del proponente.)
Cuenca, 3 de Agosto d-e 1931.-EI

In8'eniC'~o J-efe, Leonardo Kien.
S-1158

•
~Conservación y Reparación de Carre

teras del Ministerio de Fomento ~n

los dias y horas hábiles de oficiua.
Las proposiciones para cada pro·

yecto. según -el modelo que se acom
paña~ se extend-erán en papel sellado
de 3,00 pesetas o en papel -común con
pólizas de igual precio, desechándose,
desde luego, las lple al ab::irills no re~

s-"l1ten con 'este requisito cumplido, lo
cual lleva consigo el que, una vez en·
treg:J.da la proposición al Oficial en
carga.uo de recibirla, no se pu-eda ad
mitir ya. en ningún momento el sub
saD,r" la d-eficiencia que, en cuanto a
su ,:.:integro tengall las Ell1pres~

Coro "Jamas o Socied::.des proponentes
'€:stán obligadas al C'.1ID¡;llímiento ,del
Real decreto de 12 de Octubre de 1923
(G_,,-cETA del 13).

Los iicítadol'es se obligan a dar
cumpliI:ücnto a lo dispuesto en .el
Real decreto-ley de 6 de Marzo de
1929 y las Reales órilenes del 7 Y 26
del mi&IDO :rr.es y año. sob¡-e eont.ata
ción de obras o servicios públicos, y
acompaibr, jUlltamente eon la lici
tación,el justificante de haber cum
plido las prescripciones relati..-as al
Régime!l -obligatorio del Retiro obre
ro, aprobado por Real decreto de 21
tic Enero de 1921.

Jlo(1elo de proposición.

Hasta las trece horas del día 23 de
Agosto de 1931 se admitirán proposi.
ciones en el Registro de esta Jefatura
y en las de Albacete, Ciudad Real,
Guadalajara. Madrid, Tei"uel, Toledo
y Valencia, a horas hábiles d'e oficina,
para optar a la primera subasta ur
gente d-e ~onse!""!adó!! en los kilóme
Jros 31 al 35 de la carretera de Cuen
'ca a AlcAzar doe San Juan. cuy!) presu
guesto de contrata asciende a la can
tidad de 25.0G7,70 pesetas, sien do- Tos
plazo.s de ejeCtlción los que se :fijan en
el ¡plIego de condiciones ];!'articrrlares
y económicas, que rige- a ,estas obLas,
y la fianza p-ro,,-j<;ionaJ de 'iá2.f)3 nese
tas, O sea el 3 por 100 del presupues
to de contrata.

La subasta se celebra,á en la Jefa
tura de Obras ·públicas de Cuenca, si
tuad::t en ~a calle del Parque de Ca
naleJas, numero 3, el di:a: 28, a las
8;]C,e horas.

El proyecto, plie~ de co-ndicii>'ues

facultativas y económicas, modelo de
proposición que se ajustará al publi
cado en la GACETA de 12 de Abril de
1929 jo' clisposicione5 sobre forma '!!"
condiciones de su presentación. estaJ

rán de m¡¡nifiesto en es.ta Jef:J.tura de
Obras públicas y -en el ~egociado de
Conservación y Reparación de Car-r,;:
te ras del l\Iinbierlo de Fomenlo cn
los días y horas 115bEe3 de oficin:l.

Las proposiciones para cada pro
ycc:o. según el modelo que Se r..com
paña, se extender:ín en papel sellado
de 3,60 pesetas o en papel común con
pólizas d2 igual precio. desechándose,
desde iue;o. -las que al abrirlas r:o re
sulten con oeste requisito cumpli:1o, lo
cual lIe\"a consigo el que, UD:! ....¡:z en
tregada la proposición. al Ofici:l.l en
c::.n:~ado d~ recibirla. no se pu-e da ad
mitir ya, 'en ningún In omento el SM
sanar la deficiencia quc. en cuanto a
su reintegro tengan las Empresas,
Compañias o Sociedades proporrentes
están obligadas al cumplimiento del
Real decreto de 12 de C'ctubre de 102.3
(G.·.CETA del 13).

Los lic!~adores se obligan a dar
cumplimi~ilto a lo dispuesto en el
Rcal decreto-ley de 6 de ~Iarzo de
1929 y las Reales órdenes del 7 y 26
del mismo mes y año, sobre -contrata
ción de obras o servicios públicos, y
acompañar, juntamente -con la lici
tación, el justificante c.e haber cum
plido las prescripciones relativas al
Régimen -obligatorio del Retiro obre
ro, aprobado por Real decreto d'e 21
d? Enero de 1921.

Modelo de prop().~iciÓn.

Don ...• vecino , proyinCÍa de ...~
con domicilio en , calle de ..., nú-
mero ..., -con cédula personal núm. ....
enterado del anuncio publkado en .,.,
de .. "' }. de las -condiciones y r-equi
sitos que se exigen para adjudi-cación
en pública subasta de las obras de ... ,
del firmed.e los kilómetros .. ". de la
carretera de .. " en 'esta provincia. se
comprOü:i.2te a tomar a su -cargo la eje
cución de las mismas con estricta su
jeción a los expresados requisitos y
condiciones por la cantidad de (e!l
letra) ...• acompañando la justificación
de haber eumplido las prescripcione;;;
I1elatiYas al Régimen obligatorio del
Retiro obrero, aprobado por Real de
creto de 21 de Enero de 1921.

(Fecha y firma del proponente.)
Cuen-ca, 3 de Agostorle 1931.-EI

Ingeniero Jefe, Leonard.o :"Heva.
S-1159

Hasta las trece horas del dia 23 de
Agosto de 1931 se admitirán proposi
ciones en el Registro de esta Jefatura
y 'en las de Albacete, Ciudad Real,
Guadalajara, :Madrid, Teruel, Toledo
y Valencia, a horas hábiles de oficina,
para optar a la primera subasta ur
gente de conservación en los kilóme-

r tros 55 al 59 de la -carretera de Cuen
f ca a Alcázar de San Juan, cuyo pre-

l.

supuesto de contrata asciende ala ean
tidad de 37.020,80 pesetas, siendo los
plazos de -ejecución los que se fijan

i
en -el pliego .de. cOlJ.dicion~ particula
res y economlcas~ que nge a estas
obras., y la fianza p-rovisiona! de pe-

setas 1.110,52. o sea el 3 por 100 del
presu;Juesto de contraíu.

La subasta se ce!ebrani en la Jefa
tura de Obras 'públic3:S de Cuenca, si
tuada - en l::t ca!le del Parque d? Ca.
nalej<ls. !!úme¡:-o 3, el día 28, a las
once horas.

El proyecto, pliego de condicio,~es

facultativas y económicas, l!!odc:lo de
p,oposícióTI que s;; aj:..:st3,-á 3.1 ,n:b:l
cado en la Gc\CEB. de 12 de A:b¡'il dc
lna y disposiciones so!:;rc -:0,,,;;:: y
condiciones de su prescntac:6n, c..;t::
r~n de ill:mifi~ó;to eil CS~--.. J ¡:btu¡-a (te
Obr:J.5 públicas "Y en ~l :":e6oci¡¡UO ü·~

Conservación y Reparación de Ca:-rc
teras del )!inisierio d? FomE;nto en
los días y horas hábiles de oflci:3:'.

Ls.s Pl:oposiciones para cada pro·
yecto, seg¡111 el mod::l0 que se aco:¡.
paña. se extendcran en papel sellado
de 3,60 pesetas o en papel común con
pólizas de igual precio, de5ecl:.ándo~c,

desde luego, las que al abrirlas no rc
sulten con este requisito climplic'i.o. lo
cual lleva consigo el que, una vez en·
tregada la proposición al Oficial ea
cargado de recibirla, no se pll'eda :ld
mitir ya, en ningún momento el sub
sanar la deficiencia que. en cuanto a
su reintegro tengan las Empresas.
Compañías o Sociedades proponentes
~stún obligadas al eumplimiento del
Real decreto de 12 de Octubre de 1923
(GACETA del 13).

Los licitadores se obligan a dar
cumplimiento a lo dispuesto en el
Real decreto':ley de 6 de ~¡arzo de
1929 y las Reales órdenes del 7 y 26
del mismo mes y año,_sobre COD.trata~

ción de obras o ser:ici03 públi<:.:os, y
acompañar, juntamente COll la. li:.:~·
tacíón, el justificante de h:.tber cum
piido la.s prescripciones relativas al
Régimen obligatorio del Rdiro obre
ro, aprobado por Real decreto d~ 21
de Enero de 1921•

Modelo de proposición.

Don ".. , vecino , provincia de ...•
con -domicilio en , ealle de ._., mi-
mero ..., con -cédula personal núm....,
enterado del anuncio publi-c-a.do en .. _,
de '.', y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para adjudicadón
en pública subasta de las obras de ...,
del firme ,de los kilómetros .. _. de la
carretera de .. _, en 'esta pro,incia, se
compromete a tomar a sucrJ.!""go la eje
cución de las mismas con estricta su·
jeción a los expresados requisitos y
condiciones por. la cantidad de (cn
letra) ... , -acompañando la justificacíón
de haber cumplido las prescripciones
relativas al Régimen obligatorio del
Retir'O obrero. aprobado por Real de-
creta de 21 de Enero de 1921.

(Fecha y firma del proponente.)
Cuenca, 3 de Agosto d-e 1931.-EI

Ingeniero Jefe, Leonardo ~ieva.
S-1160

Hasta las trece horas del dia 23 ere
Agosto de 1931 se admrrir-án proposi
ciones en el Roe-gistro de esta Jefatura
y -en las de AIbacete, Ciudad Real,
Guadaiajara, Madrid, TerneJ, ToledO
y Va!enda, a horas hábiles d-e oficina,
para optara la primera sub:1sta ur
gente de cl}nsen<lción en Jos 1, i yórr. e-
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.~!oádo d~ pr-oposici6n.

lIasb las trece horas dcl día 23 de

ap-robado }XlI" Real decreto de ~l (le
Enero de 1921.

(Fecha y firma del proponente.)
Cuenca, 3 de Agosto de UI;H.-El

Ingeniero jefe" Leolw.i'do Nie....a.
5-116.2

Modelo de proposición.

Don _._. vecino . ' .• provincia d~~ .. '.
coa domicilio en ...• calle de ... , nú
mero ...• con cédula personal núme
ro .••• enterado del anuncio publicad!}
en ... de ••. y de las condiciones y
requisitos que se exIgen para adjudi.
cación en púbiica subasta de las obras
de ..• del :lil';.ue de los kilómetros _••

Hasta las trece hOL'<Isdel dia 23 de
Agosto d~ 1931. se admitirán propü:;i
cíones. en el Registl-o de esta J eruta
ra y en las de Alhacete, Ciudad He'.!!,
Guadalajara. :.!aclriU, Teruei, Toledo y
Yalene.!a, a horas hábiles de of!clna
para opta!' a la primera subasta Llr
gente de cOI1scryación en jos kiló:"c.
tros 35 al 40 de la carretera de C:t
rrascosa del C~.¡TIpO a Sacedóll, el¡YO
presupuesto de CO:lt"D.ta asciende a
la cantidad d~ 32.159.75 pesetas.
siendo los pb.::>:os de ejecución fus
GW' se fijan en el pliego de condi
ciones purticulsL'es y económi:::.as, q!le
rige a esta obras y la fianza pro':isio
na! de !J54.,í9 pesetas, o sea el 3 por
10 del presupuesto dc contrata.

La subasta se ceiebra:cá en la j ef:!-
. turade Obras públicas de Cuenc3. si
tuada en la calle del Parque de esaa·
lejas, número 3, el día 28. a las once
horas.

El pro~"ecto. pliego de condicioncs
faCU!tatí~as y económicas. modelo de
propüsidón que se ajustará al plilili
cado en la GACETA de 12 de Abril
de 1929 y disposiciones sobre forma
y condiciones de su presentación, C$

tarán de manifiesto en esta Jefatura
de Obras pública:s y en el Xegoci:.ldo
de Conservación y Reparación de Ca
rreteras en. tÚ :,ünisterio de Fomento
en. los dias y hor:::.s h..:i.bi!es de ofi
cina.

Las proposiciones para caaa P?"IJ
yec!o, segUn el modelo que se acompa
ña, se extenderán en papel seilado
de 3,6(} pesetas, o en papel común coa
pólizas de igual precio, desl;chándú.se.
desde luego, las que al :ilirirlns no
resulten con tal requisito cumplido, lo
cual lleva consigo el que una yez en
tregada la proposición al Oficial en
cargado de recibirla. no se pueda ad
mitir ya, en ningún mOt"!len.ío el :,u1>
sanar la deficiencia, que en cuanto a
su rei:ategro tenga. Las Empl"es::J.5"
Compañías o Sociedades proponent::s"
están obligadas al curr.piimiento del
Real decreto de 12 de Ozillbr~ de
1923 (GACETA del 13).

Los licitadores se obligan :! dar
cumplimiento a lo dispuesto en el
Rea.ld.ecreto-ley de 6 de Marzo de
1929 y las Reales órdenes del 7 y 2&
del mismo mes y :año sobre contrata
ción de obras () sei"Vicios públicos..
~F ::'c~p~~, iu::tz.,mc:::te can l~ li
~itacióny el justific:mte ce h2ber cum~

plido las prescripciones rel::!ti\""as al
Régimen obIig2.toriodel Retiro obre
ro.. aprobado p.er Real decreto de 21
dc Euero de 1921.

Agosto de 1931, se admitirán proposi
ciones. en el Rc.-gLslro de esta J efatu
ra y en las de Albacete, Ciuda:d Real,
Gnadalajara,. ;:'rladríd,. Teme!, Toledo y
Valenda. a horas hábiles de oficina
para optar a la prime.a subasta ur
gen.te d-e conservación eu los kilóme
iros 99 al 103 de la C3rrete:ra de GUC"!l
ca a. Alliacete. cuyo presupuesto de
contrata ascienae a la cantidad de
30_787.so pes.eias, sien do los p.lazos de
ejecución. los que se fijan en el pliego
de co-ndiciones parüculares y ecow
micas, que .dgea a estas ob..as y la
fian2a. provisional de 9-23,63 p~tas,

o sea el 3- po-r 10.0 del p-FeStlp-uesl:iJ de
contrata.

La. subast::l; se celebr:<Fa. en la Jda.
tu...'"a de Obra.;; ?ú1J.licas. de CuellZ1~ si
tuada en la calle del Pa;'que de Cana
lejas~ númel'o, 3, e.l: dia 1~. a la::;. once
he.ras.

El proyecto, pliego (le cundic.iones
facu1tafi·..as y económ;t,;s, modelo de
proposición que se ajus.tará al publi
cadQ en la G,,,CETA de 12 de Abril
de 1929 y di'Sposicio¡~t:s sobre forma
~' eondiciQ;ies. de su p:,cscntacióTI, ~s

tal"áIl de manifiesto en esta Jef:rtrrra
de Ob,:!s puo!icas y en el ::\cgociado
de Consern:a:ión y Rep::r.¡-ación de Ca
r<etC"!"ns en el :'Uinisterio de Fomento
en las. dias y boras hf..biles de ofi
CIna.

Las prop-Os¡·cIonEs p:ria cada PlO
yecto, sl!g1ÍIT el modelo que se acompa
ñ~, se c-xtenáer:in en. papel sellado
de 3,60· pesetas. o en papel común ~on

pólizas cie igual precia. desechándose,
desde h:-ego. las que al abrirlas no
res-Jlten eon tal r-equisita cnmpIfdo. lo
ct'!:lI !!'e~r:l cO~:ciu el qü~ :=ü:=:::. ....cz en
tregada la praposidórr al Oficial en
car;;aao de recibirla, no se pueda ad.
mitir ya, en ning1in momeiJto el sub·
sanar la deftcienci~ que en cuanto a
su reintegro tenga. Las Empresas,
Compañías o Socicdades proponentes,
est¿rr obligadas al CUrTIr> ~imIei1to del
Red d~creto de 12 de Octubre de
1923 (GACETA (l~l 13)~

Los licitzuor-es se obE';:ln a dar
cu::n.pEmiento a lo dispuesto en el
Heal decreto-le:r de 6 de :Ylarzo de
1!t2!} y las Reales órdenes del í :r 25
del mismo mes :r año sobre contrata·
cién de obras o servicios públicas,
y aco:npañ::rr. juntamente con la If·
cifación, el jrr........1ifica...lte de haber CWIl
pUdo las prescripciones rel::iti,as al
Régimen obligatorio dei Retiro obre
ro. aprobado por Real d~i'eto de 21
de Enero de 1921.

Jfoáero de prop{)sfción.

r ..,,~ ~n~.~n ~~n'·'~n ••'.,
~...,..... • '"''''7' ."" ................ v .... ., y! V" ..................... ':..LIL.. ..... .-,:

con domicilio en __o. c:ille de .•., xm.
meITI _o. con cécIula personal núme
ro ••." e-n.terddo del anuncio i?u.blicooo I
el}: _. _ de ••• y de las. CQD.diCl~ y
requisitos tiue se exigen para adjudi
cación. en p.ública subasta de las obt'as "
de ..• del firme de los kilómetrO$ ..•
de la: f::Q!"!"et~r:! de .... ~ll ~t:::.. pr~~in.

cía. se compn:JolUCte a tomar a su car
go la ejecució.n de las ro js-:nas C'Ol1

estricta sujeción a los expresados re
qu.i5itos ~¡ condiciones, por la canti~

dad de ... (en letra) > acompañando
la justificación de haber cumplirto
las prescripeioner. rclati"ag al Régi
men obligatorio del Betiro obrero.

:tros 30 al 36· de la carrctc.ra de Cuen
ca a AIbace1e,. -cuyo presupuesto de
Conl.rata asciende a la c:mtidad de
31.4t6",,75 pese~ siendo los. plazos <k
~jecucjón los que se fijan en. el pliego
:de condicion.es particulares y econó-_
mIcas, que rige a -estas obras,. y la
fi~za proyisional de 943,40 p~¡i:S,

() sea el 3 pQE 100 del pFesupueslo
~e contrata.

La subas1::l se. cel~hrará en la J efa
lura de Obras püblicas de Cuenca, si
tU:1 da en 13; calle del Parque de Ca
;nai.ejas, número 3, el dia 28, a las
onc~ horas.
. El pmyecro, ¡;lliego de CQrrdieiones.
íae:1lttli,:lS y económicas, modela de
pro¡x¡sidóil. que se a,il!Star-i ~l ¡mhli
cado en la G,\.C!tt.!... de 12 de Abril. de
1929 y dispQsici~nes sobre rorn~a y
coudieicnes de Sil presentación. esta
rán. de manifiesto en esta Jefatnra de.
Pbr2s r;oúblicas y en el Negl'..ciado de
CaElserT:>:ción y Rep:rración de Ca1:'re
4:ern." del :\.linisterio de Ftlmcnto en.
l(}s u.:..as -s: hor:l.S h2hHcs de onci.:r.l.

Las proposicio-nes para cada p1.'"O
:yed:o,.. según. el modeh) q1..-toe se accm
ilaii;:r, se e~tenderán en p:!pe-I sellado
de- 3,60 pesetls: ()- en papel comán con
¡póliz:¡s de· igual precio, desechándose,.
desde luego. las que al abrirlas ~o re
sulterr con este requisito cumplido, lo
cual lleva r.onsigo el que, una \-"<:z cn
tre;pda la proposición al Oficial en
tar.;lD.do de recibirla, no s:e pueda ad·
Inlitil- :a.en ningún momento el sub
S~r !..:l deficiencia, que. en cnanto a
~u. reintegro tengan las Empresas,.
;Co.!Dpañías: o Sociedades propo-nentes
estáII ohligadas. al cumplimiento del
Real ct.cecreto d.e 12. tie Ocmbre de 19-23
~W.t:E·L\. del 13).

Los licitadores se ahIigan a dar
CUillpümiento a lo dispuesto -en el
Re::l dee-reto-ley de 6 de Marzo de
1!f19 y l:J.s Reales órdenes del 7 y 26:
'd~~ u-:Is:1l0 mes y año. sobre contrata
:Clen Ó~ obras o servicios públicos, y
accr:i::'<.lñar, junt~unente con la lici
iad":!1, el justificante de h<!DeL' C.UITI

1l1~Ü;) bs prescd:pdones relailvas al
LtU::;:m~n obligat<>rio del Retiro obr'e
fo, :ljJ;"obado POI" Real decreto de 21ue E¡lero de 1921.i

i

i
i
[

i . Dun ..., vcciDo ... , provincia l1e ...•

1

, ~cr!I domicilio en ...• calle de- ._., r::.ú-
~ero ... , con cédula personal núm. ,

i ~nt('t:ldo del :mnncio publicado en ,
l ,(l.e ' .., y de las condiciones ~l requi-

I~ltos que se exigen para acUudicación
~n pública subasta de las obras de .•'S

ijeI firme de los k..i1óme:t!:os ..._ de la
(:art::i~ra de •._ cnesfa n,o,·jncifl. <:e

I ~Q~~r.'}mete a tOJn:1.r a s¡i cargo Ia.·cj~-
J\1C}:0n de las mismas ccu es1a-icta ·su
lecI~~ .a los expresados requisitos. y
~n.lli¡;:ones por la cantidad de (en
~efrar •. _, aeompaiUndo la justificacron.
Üe ~)cr cwnpIido las prescripciones
tera.ti\':l5 al Régi'nen obligatorio del
:Retiro obrero_ anrohado nm' Real de-

I cre.to de 21 de -Enero dé 1921.
. (Fecha y fi.rm..a del proponen.teJ.
1 w.e.nc:l, 3 d.e Agosto de 1931.-El
llott¿l1u..:ro Jefe, Lcona.rda Xieva.

S-1l6-1



Anexo unico.-Página 192 Gaceta de Madrid.-Núm. 22ú

ce la carret:lra de ... en esta provin-l
cia, sc compromete a tomar a su car
go la ejecución de las mis~as con
E:stricta sujeción a los expresados rc# I
quisitos y condiciones, por la canti- i
dad d~ ... (en letra), acompañando 1
la justific2ción dc h~ber cumpliJo
las prcscripciones I'cbtiyas al R::gi_¡'¡
me!1 couli;utorio dél Retiro obL'cro,
uproh:::do por Re:!.l dc~reto de 21 de
Enero de U12:L

\Fecha. y Jh'ma dd proponente.) II
Cuenca, 3 de Agosto de 19S1.-El

In.;;:enic!·o jefc, LeoTInrdo Xieva.
S-11l}3

Has~a ias trece horas del día 23 de
Agosto de 1931, se admitirán proposi
ciones, en el Registro de esta J cfatu·
ra y en las de Albacete, Ciudad Real,
GuaGa1d~z.ra, )!~drid, 'I'cr~e!, Tolcd.~ y
Yalencia, a horas habEes de oficina I

para optar a la primera subasta uro
gente de conservaci6n en los kilóme·
tros ;) a.l 9 de la carretera de la es·
tación de Huete a Tortuera, cuyo pre·
supuesto de contrata asciende a la
cantidad de 23.817,10 pesetas, siendo
los plazos de ejecución los que se fijan
en el pliego de condiciones particula·
res y económicas que rige a estas
ODL'US; y la fianza provisional de pe
setas 864,51, o sea el 3 por 100 del
presupuesto de contrata.

La sub:1stu se celebrará en la Jefa
tura de Obras públicas de Cuenca, si·
tunda en la calle del Parque de Cana·
lejas, nümero 3, el día 28, a las once
horas.

El proyedo, pliego de condicioneS
facultatiyas v económicas, modelo de
proposición "que se ajustará al publi
cado en la G....CETA de 12 de Abril
de 1929 y disposiciones sobre forma
y condiciones de su presentaci6!l, es·
tar~n de manifiesto en esta Jefatura
de Obras públicas y en el Xeg0:::,i~ldo
...... ,." r ..... l"'t'"":"ñl~' ... o")('o.¡/),n .... :" n:('In~'"~("'lón (1e C;l·
;;et';;~~;-~!~ -~i-~¡i~i~t~~fo 'de FomL:uto
en lOS dius y hor::ls hábiles d.~ ofi
cina.

Las proposiciones para CDf:,l pro·
yecto, según el modelo qne se :lCO:llpa·
ila, se extcnderún en papel 5('110.10
ele 3,60 pesetas, o en papel común con
T\f\liz[l<; de iau31 D1C~~0. deseehá"d0s~,

desde h,E;";O, las que .al ubrirbs nO

resulten con tal requisito cumplido, lo
cual neva COI1sigo el que una YCZ Cll

tre:;~.'.f.la la P¡'ODosieién al Oíki::l en·
car~8.do de rcci~;rla, no se puetl;: :J~'
!:'!.H-ir Jora, c:~~ nll1riún n!o!ncDto el :'JUO-
s"-nai.' 1::;. d.;.J::icnc:~" '!LIe C~ c;.t:,:..l:.¡ II

Don ... , vecino , provincia de...,
con domicilio en , calle de ... , nú-
mero •.. , con cédula personal númc·
ro _.. , enterado del anuncio publi-cai]a
en _.. de ... y de las con diciones y,
requisitos que ~e exigen para adjudi.
cación en pública subasta de las ob~as

de ... del firme de los kilómetros _.~
de la carretera ·de ... en esia pl'O-'¡IU
cia, se compromete a tomar a su car#
go la ejecución de las mis~as l;on
est..'""icta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones, por hi canti
dad de ... (en letra), acompaña.1·io
la justificación de bl:i.ber cump:ido
las prescripdoúes relativas al Rf-gi·
mell obEgatorio del Retiro obrero,
aprobado por Real decreto de 21 de
Enero de 1921. .

(Fecha y firma del proponcnte.)
S-1163

del mismo mes y año sobre contrata
ción de obras o servicios públicos.
y acompañar, juntamente con la li
citación, el justificante de haber cum
plido las prescripciones relativas al
Régimen obligatorio - del Retiro obre
ro, aprobado por Real decreto de 21
de Enero de 1921. .

Cuenca, 3 de Agosto de 1931.-El
Ingeni.ero jefe, Leonardo Nieva.

Modelo de proposición.

3Iodelo de proposición.

lIasta las ti'cce horas del dia. 23 de
Agosio de 1931, se admitirán proposi
ciones, eil el P-cgistro de esta Jefatu
ra y en lasd.c .:':J.bacete, Ciudad Hcal,
Guaclalajara, ::\'Iadrid, Teruel, Toledo y
Yaleuda, a horas háIJiles de oiicina
paz-a optar a la primera subasta ur
gcni:cde conseryación en los kilóme~

tI·OS 13 al 16 y 23 Y 25 dc la car'retera
de '"ilialllayor de Santiago a La Ar
muña, eu;¡.-o presupuesto de contrata
asciende a la cantidad de 39.550 pe
:setas, sieildc los plazos de cjcc.uclún
lus l!i.~t: ~e lijan 1;11 el .1)~i~ou tlt:: cu,¡,luI
ciones particulares y económicas que
rige a estas obra:s, y la fianza pro,-i
sional de 1.18ü,30 pesetas, o sea el :>
por 100 del PI'CSUpucsto de contr::J.ta.

La subasta se celcbr:mi en la Jeia#
tura dc Obras públicas de Cuenca, si
tuada cn la c~il1::l del Pamuc de Cana
hojeas, númcro 3, el día 28, a las once
horas_

El proyecto, pliego de cont.:iciones
facultativas :Y económicas, modelo de
proposición que se ajustará al publi
cado en 1:l G.".CETA de 12 de AlJril
dc 1929 y disposiciones sobre forma
y condiciones de su presentación, es
t3.rán d~ manifiesto en esta Jefatura
de Obr:l.s públicas y en el Negociado
de CO::J.se!'Yación y Reparación de Ca
rreteras en el :\1inisterio de Fomento
en los dias y horas hábiles de ofi
cina.

Las proposieiones para cada pro
)'ccto, :;cgún el modclo que se acompa
ñ2, se extenderán en papel sellado
de 3,60 pCSeltlS, o en papel común con
pÓliZ3S UC igu;)l pI'ccio, desechándose,
li~~ut: :LE~':;O, 1~:.s .qii~ úl ~b.rirl[;,s no
resn1t(;l1 con t~,1 r,q;.;isito cumplido, lo
cu~l I;C\':1 cc,nsiga el que una vez en
ttl'gctlb ]a Pi'oposición al Oficial en- i
C'<tr¿:l!.lo de rcciLirla, ~o se pueda ;l(k :
mii~r y:.<, en ningún momento el sub- i
sanar la udJcicncin, q;.}e en cuanto a 1
su reini:e;gro tenga. Las Empres~ls, 1

CC~;-~i~~fH~~_:; o ... ~:'::Ci~~~ld~$ ~~ro~~a!'!ent~s~ t
est"il Ob16'iQ.~S al C'.Hl1pUmiento del 1
Rcrtl dccl'l;to d~ 12 ue OctuD!"e de i
1923 (G,'--CETA lId 13). :

Los Hcitado:'es se oblj~a¡~ a dar
~~~:~:pl~mjcr::to :. J? c1~;;r'~l('S~? en el
j;·~t;~l Gec'i"€tr)-lc:,- t~e Ú He ...\.:.~~ ..zo d~

1~2U y las Rcal.e~ órdenes del 7 y 2G

Don ._., yecino ..., proyincia de...,
con domicilio en '.', calle de . _., ilÚ
mero ..., con cédula personal mime
ro ._., enterado del anuncio publicado
en _.. de '" y de las condiciones y
requisitos que -se exigen para adjudi#
cación en pública subasta de las obras
de ... del firme de los kilómetros '"
de la carretera -de •.. en esta prov.in
cia, se compromete a tomar a su carA
go la ejecucróil tie las mis·=nas con
estricta sujeción u los expresados re~

quisitos y condiciones, por la canti
dad de ... (en letra), acompañan'io
la justificación da haucr cumplido
las prescr~pciones relatiYas al Régi-
men obligatorio del Retiro obrero, I

aprobado por Heal deCrEto de 21 de 1
Enero de 1921. 1

(Fecna y ñrma -dcl proponente.) I
Cuenca, 3 de Agosto de 1931.-El ¡

Ing:miero j~re, Leonardo Nieya. 1
S-1164 I

I
1
I

\
!

El l)rGyccto, pliego de condiciones
facl:l~r,th'as y eco'lómicus,mode!o de
¡,ro'~o!'.i~:¡ón que se ~jl:-;brá 0.1 pab!:
('"co ea la (i.\CET.-\, de 12 de Abril
ti" 1:1:29 Y disposicioncs sohr~ forma
y eDil üi::il;l1(';S .-le su prcsc¡üución, es
t~,lhl de manifiesto en esta Jefatura
üe ebr:¡s públkas y cn el Xegociado
de COl~s~ryaciún y Reparaci6n de Ca
'j,"retCr'r.5 en el :\rin istBT'io de l'i"'o!:1cnto
r.:1~2cs clÜIS y hor::ts hábiles de ofi-
('1. ....

L:-ls propi)sidones l;~ra cn.da p r'.l
Yl'ct0, sCf-,'ún el modelo C;l:e se o.ccmpa
fla, se e~·:tcnc.ierán en p:~pe1 sclI<1do
de 3,f.iO pesct:Js, o cn p:lLJd común con
pólizas de igi.::,¡l l1recio, dcsechin:lose,
desf..~e luego, la~ qne 0.1 abrirlas no
n;s~:llcn CCJil tal requisito cumplido, 10
CU:I! l,-:s:,: CC:1S!~O el que UI!a vez cn
t:'l',?::~d:i b pr-opcS;CiÓ'l r.l OfriG.l ell~

Co.I-:;~'(~O de recibirla, ::0 se pueda ad
mitir" ya, er.: ningú:l momentO el sub
~;1n:1¡ 1:1 dencien ci<l, q l~G en cuanLo a
su !"cr:1t(;;l"'O tel1g~. Les Empre~35,

COTIlI;r:f,]:¡, o Sociedades proponentes,
-:::-}~{:.Il uL·I¡~~-:'lLtc~ i.i.I (::.iiúlJllEi¡2:i1~ü del
U~:-!.l (1eci··~.;tl) de 12 (~~ Oct¡;j~'c de
1\1:;::; (Gi;J:E'r.\ ele] 13).

Los licIL:'idor~s se O!)!:~:l,.~l a dar
Cll:11:plimicl:lo a]o d;:;lJ~,('sro Cl1 el
P¡"-;i (lcr~~n~')_li"~" de G tlp \l·"I~·zo de

~11~";::!,;·~,1~:4!O€:~;:;~!~tt±,:E~:
:,- ¡:~\--::"';·~l"::~fi8!·~ ]11~·~~:·~.!;·1rrlc eon ]a 11-

;'N~¡;'~~~)~> G(11~\~:~~I~~;~~~r~i-? :f~~fV~~·~t:-~~
.". ~l: .. ~·()h[:da 1;:1:" !~e21 decreto 11~ 21

.:~~ I~r~crr; de 1,~;21

"!-L,:c.tLl las trece hor:F. dcl día 23 de
"\?;;C() de 193~, s~ admi.iirán. prYl,?0.si
~':,,'~Ji1':';~-' ~ en el l-ic.S;:lstro aa esta .: craru
ra y t,,¡ 1:1:; ele :"']b~lCdc, Ciudad Heal,
G~;ó:~~:ilaj::",1, :.\Iaclrid, Teruel, To.iedo y
\'"lc:;~j~. a J;o,~s llá!;iles de oficina
Fa"'a e ;)ic~" a la pri:mera .ubasta ur
;;(":1 Le d~ conscl'\·tl~ién en Jos kiió!ne
~i"OS ·1;~ r;,1 .; 7 de la carretera de Carr¡lS
-eO:~;.l cl~l C~i}~I~O a \~il;ai1licya i":C ..~...Icar
d¿;~:-, cuyo p:·(;stlp~'!esto de contro.ta a'=i- I
Cki,dc :::. la c~mU(h:d l:e 28.405,15 pe
;:,:::".s, s¡c:1do io:s pb_7.0S de ejcI.'i.¡ci6n bs 1
(ii1·~ ~:-::~ fH,~i1 ~ri. e! p~iego de cOlluü..:iones
p;l,·t¡1.::11::!r~s y Cl;onóil~iens, que rIge ¡
¡t C:'!:"l:; 0br~ts} y la .fl~d~Z:1 prGYisionnl ¡
de 352,18 l:csc,a:;, o sc~ el 3 por lUO !
d.el p:-·t?snpuest.'J (~C coair-rrla_ 1

La suhasl8. se C'cleD!"ará en In JcfD.~ I
i:ira ll~· O))"·;).s lJúbJicas ele Cuenca, si· I
t'l<'.Ua (:n j~t calle del Pnrc¡:ue de Cana- !
1cj:.¡:s, ~l~!l':\;~"o, 3, t:l día 2:';, a .lus on~e I

ho;-as. I

I
I

i
i
i
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su reintegro tenga. Las Empresas,
Compañías o Sociedades proponentes,
tstán obligadas al -cumplimiento del
.:f{eal decreto de 12 de Octubre de
1923 (GACEU del 13).

Los licitadores se obligan a dar
cu:nplimiento a lo dispuesto en el
Real decreto-ley de 6 de Marzo de
1929 y las Reales ór~enes del 7 y 26
del mismo mes y, año :sobre contrata
ción de obras o servicios públicos,
':y aco:npañar, hmtamente -cen la li~

éitación, el justificante de haber cum
¡PUdo las prescripciones relatins al
llégimen obligatorio del Retiro obre
1'0, aprobado' por Real decreto de 21
de Enero de 1921.

l'f.!odelo de proposición.

Dcm ... , vecino •.. , provincia de .. ,;
con domicilio en ."., calle de . ,.• nú
merO ., " con cedula personal oÍlme
ro .... enterado del anuncio publicado
en .,. de '" y de las condiciones y
~equisitos que :se exigen para adjudi
cación en 'pública sub3sta de las obras
oe ... del firme de los kilómetros ..•
de la carretera de ".. en esta provin
cia, se compromete a tomar a su ~al··

go la ejecución de las mism.as con
estricta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones, por la canti.
dad de ... (en letra), acompañando
la justificación de haber cumplido
las prescripciones relativas al Régi.
men obligatorio del Retiro obrero,
aprobado por Real decreto de 21 de
Enero de 1921.

(Fecha y firma del proponente.)
Cuenca, 3 de Agosto de 1931.-El

Ingeniero jefe, Leonardo 1\icvu.
S-l1e6

Hasta las trece horas del dia 23 de
~I\gosto de 1931, se admitirán proposi·
dones, en el Registro de esta Jefatu
ra y en las de Albacete, Ciudad Real,
Guadalojara, :\ladrid, Teruel, Toledo y
:Valencia; a horas hábiles de oficina
para oolar a "la primera subasta tiL
gente de conservación. en los kilóme·
tras 15 al 18 de la carretera de la es
tadón de Huete a Tortuera, CU}·O pre
supuesto dc contrata asciende a la can
tidad de 24.608,27 pesetas, siendo los
plazos de ejecución los que se fijan
en el pliego de condiciones particu
lares y económicas que rige a estas
obras, ~. la fianza provisional de p~

setas 738,25, o sea el 3 por 10 del
vresupuesto de contrata.

La subasta se celebrará en la J efa
lura dc Obras públicas de Cuenca. si
tuada en la calle del Parque de Cana
lejas, número 3, el dia 28 a las once
horas.

El proyecto, pliego de ("ondid(ln,,~

facultativas y económicas, modelo de
llroposiciún que se ajustará al publi
cado en la G....CET,\. de 12 de Abdl
~e 1929 y disnosicioncs sobrc forma
'J condiciones ~de su presentación, es
tarán de manifiesto en esta Jefatura
ue Obr.ls públicas y en el I'\cgodado
~e CO'lsen"ación y Reparación de Ca
rreteras en el :\iinistcrio de Fomcnto
en los dias y horas hábiles de 'lfi
«lina.

Las pronosic;o~cs para cada ];1"0
~ecto, según el modele que se acOr;lpU
na, se cxtcnd~riln ca papel sellado
de 3,61) pesct3s, o en p::¡pd común con

pólizas de igual precio, desechándose,
desde luego, las que al ahrirlas no
resulten -con tal requisito eumplido, 10
cual lleva consigo el que una vez en
tregada lá proposición al Oficial en.
cargado de recibirla, no se puedaad~

mitir ya, en ningún momento el sub
sanar la deficiencia, que en cuanto a
su reintegro tenga. L3S EJ.I1presas,
COI11pañias o Sociedades propoftentes,
están obligadas al eumplimien to del
Real decreto de 12 de Octubre de
1923 (GACETA del 13).

Los licitadores se obligan a dar
cu:nplimiento a lo dispuesto en el
Real {lecreto-ley de 6 de .:\íarzo ele
1929 y las Reales órdenes del 7 y 26
del mismo mes y año sobre contrat:l
ción de obras o servicios públicos,
y aco3.1pañar, -juntamente. con la li·
citación, el justificante de haber- cum~

pEdo las prescripciones reiativa" al
Régimen obligatorio del Retiro obre
ro, aprobado por Real decreto' de 21
de Enero de 1921.

Modelo de proposición.

Don ... , vecino , pr-ovincia de.. "
Con domicilio en , calle de ... , nú-
mero ... , con cédula personal núme-
ro , enterado dcl anuncio publicado
en de ••• ~. de las condiciones y
requisitos que :;e exigen para adjudi
cación en pública subasta de las obras
de ... del firme de los kilómetros .••
de la carretera de , .. en e:;ta provj[l~

cia, se compromete a tomar a su :;ar
go la ejecución de las mis~as con
estricta sukción a los expresados re
quisitos y condiciones, por la canti
dad de ... (en letra), acompañanrlo
la justificaciün oe haber cum p.:ido
las prescripciones rel::t.tivas al Régi
men obligatorio' del Retiro obrero,
aprobado por Real decreto de 21 de
Enero de 1921-

(Fecha y firma del proponente.)
Cuenca, 3 de Agosto de 1931.-El

Ingeniero jefe. Leonardo .:."ieva.
::)-1161

Hasta las trece horas del dia 23 de
Agosto de 1931, se admitirán proposi
ciones, en el Registro.,1c es ta J efatu
ra y en las de Albacetc, Ciudad Heal,
Guadalajara, ~Iadrid, Te:rucl, To!edo y
Valencia, a horas hábiles de¿ficina
para optar a la primera sub,,~a ur
gente de conservación en los;;"..kílóme_~

tras 1 al 5 de la carretera dc la de
Cuenca a Albacete a La Roda, cu~'o

presupuesto de contr:1ta ase; end<e a la
cantidad de 30.612,42 pesetas, siendo
los plazo5 de ejecución los que se fijan

-en el pliego. d~ condicion~s J}~ticllla
res y e("-{)nl)ír1IC'~" <.!He r'g~ a' est3.s
obras, y la fianZ3 provision.:ll fie pe
setas 904,37, o sea el 3 por lOO del pre
supuesto de contrata.

La subasta se celebrad en la Jefa~

tura de Obras públicas de CUCnt'2, si
tuadu en la cuHe del Pa"que de C¡¡lla
lejns, número' 3, el día 2S, o. las once
horas.

El proyecto, pliego de condiciones
facultativas y económicas, modelo de
proposición qt:e se ajllst3!":Í al publi
cado en In G.\CETA de 12 Lle Abril
de 1D:20 y disposiciones sobre forma
y condiciones de su presentación, es·
tarán de, mn!1ifiesto en esta Jef~ltura

de Obras públicas y en el 1\2gociad,
de Conservación y Reparación de Ca
rreteras en el Ministerio de Fomeat~

en los días y boras hábiles de ufl
cina.

Las propGsic.iones para cada pLD
yecto, según el modelo que se acompa·
ña, se e:-:tenderán en p:lpel scllad",
de 3,GO pesetas, o en p¡fpel común COIk
pólizas de igual precio, dcsechii.ndose
desde luego, las que al abrirlas n¿'
resulten con tal req:uisito cumplido, lo
cual lleva cons:go el que una vcz en·
tregada "la proposición al Oficial en~

cargado de recibirla, no se pueda ad~

mitir ya. en ningún momento el sub·
sanar la deficiencia, que €D cuanto a
su reintegro tenga. Las Empresas.
Compañia:s o Sociedades proponentes.
están obligadas al cumplimiento del.
Real decreto de 12 de Octubre de
1923 (G..V:ETA del '- 3).

Los licitadores se obligan a dar
cu:nplimiento a lo dispuesto en el
Real decreto·ley de 6de l\Iarzo de
1929' Y las Reales órdenes del 7 y 26
del mismo mes y aüo sobre contrata
ción dé obras o servicios públicos,
y acompañar, juntamente con la li.
citación, el justificante de 'haber cum·
plido las prescripciones relativas a!
Régimen obligatorio del Retiro obre
ro, aprobado pOL Real decreto de 2.1
de Enero de 1921.

bfodelo de proposición.

Don ..., vecino ...• provincia de... ,
con domicilio en .. " calle de .. ,' nú..
mero .. " con cédula pei"sonal núm~
ro ".. , enterado del anuncio publicado
e!! . __ de •.. ~.. c.e 1~5 cvüclicierne.3t y,
requisii.os que se exigcn para adjudi..i
cación en pública subasta de las obras
de ... del firme de los kilómetn;s .••
de la carretera de ... en esta P1"'Sl\'Ín.
cia, se comproraete a tamaL a su c::Jr.
go la ejecución de las mis:nas COll
estricta sujeción a los expresados re-'
quisitos y condiciones, por la canti
dad de ... (en letra), acompañando
la justificación de haber cumplido
las prescripciones relati.... as al Régi·
men obligatorio del Retiro obrero,
aprobado por Real decreto de 21 de
Enero dc 1921.

(F~cha :r firma del proponente.)
Cuenca, 3 de Agosto de 1!J31.-El

Ingeniero jefe, Leonardo Nieva.
S-1163

Hasta 12s trece horas del dia 23 d.
Agosto de 1931. se aclmHirán proposi·
ciones, en el Registro de e:sta Jefatu
ra y en las de Albacetc, Ciudnd Real.
Guadalajara, ~ladrid, Terne], Toledo )-
'\~~lpn,..i:.. o;) h()r~¡;: h#:;hil~...:: Ha. n.ft ... 'n ....
p~'~~-·~r.;taI:- ~'I;-pr-i-~~-~;-- S~'b3S~t;'~~-;':
gente de C'onser\"ació~ en los kilórr-e
tros 18 al 20 dc l::I C3rretera de Alba
cete a h de Almodón!r" del Pino.r a
la esbc:ón de la Roua. cuyo presu
puesto de C'onlrat:¡ o.sciende a la can~

ticbd de 19.139,95 pesd::s, siendo los
nIa7.o<; (le í>iCf"llc-iún In~ 011(' s(' f1i:l~en pliego de condicionc5 p:.1rticuh1·re~
y eeo:lómicas que rige a estas obras..
y la Il~lnza provision:'11 De 57·1,20 pe·
setas. o sea el 3 por 1JG del presu
puesto r.e -co;-.trata.

La sulnsta se- C'c1C'1nará en 1.; Jera~

tura de Oln·n., púb~ic:ls de CU::'IlC:l, si-
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Modelo de proposición.

Valencia. a horas hábiles de oficina
para optar :l la primera subasta ~
¡{ente de conservación en los kilóme.
tros 2G al 26 de la cartera de Cuenca
a TnJgacete~ cuyo presupuesto de con
trata asciende a la cantidad de peo;eo'
t:~s 3&.5S1.0Ü, siendo los plazos de eje
cución los que se fijan en el pliego da
c~mdicione5 particulares y econ/:mi.
cas qne rige a CSi:25 ob:-as, y !a fiunza
provisional de 1.067,43 p~setas, o sea:
el 3 por 100 del prEsupuesto de cou.
tr"'"......

Don ... , vecino ... , provincia de...",
eon domicilio en "', calle de" ... , nu·
mero '0" ton cédula persorral ¡lume-
ro , enlcr;ldo del 2nu!lcio pubiic3do
en de .... y de las condiciones 1-
requisitus que se exigen par,l adjud¡"
c3ción en ptibiica ~l.!i.la:sia de las obr:::
de '" oel finne de Jos kilómetros ..•
de la ~3.¡Te tcr<l <le ...... en esta pro\.'i~

cl::l, se l"ompi"omete a tomar 3 su c3r
go la ejecución de las mis:n~s con
estricta sujt>':iún a los cxpresadc.s re
quisitos y condiciones. por la ea'1ti·
dad de . _. (en letra), :.H:ompañandl)
ia ju~ti;icac!ún tit: ~-"~tt;~~r cu¡r;r:!l~~
las prescri p~iones relativas al Régi·
mcn ol.J!ig~ltorio del R~t¡ro übr¡:ro.
apl'ob:;¡¡[o por Beal decre~o de 21 de.
Enero dc 1921.

(Fecha y fti'ma del proponente.)'
Cuenca, 3 de Agosto de 1931.-f'J

Ingeniero jefe, Leonardo Nieva.
$-1liJ.

L2. scbasi3 se cdcbr::lr-á en la .ida.
tuta ele Obr~.s p:'hUcas de Cuenc:¡, si
!!J:Hb e~ la eá~:e d~l,?3rque de Cana.
1:':J~'5, r::urne!"o .j. d (¡l¡J 28, a 1:;s once
hor;,;,>.

Ei 'PI"oyec!o, pliego de ~ondid};l!;S

f:;culto.üivas y económicas. modell) de
p;{¡f'r:~ición q'...lC se ajustará al p:óli.
cado en la G.\CET:\ c.e í2 de'Abril
de 1929 y di:;pDsiciúncs sobr~ f·.l:·ma
y condiciones de su p.::,sc;Itación, es·
tarán de maniF..esto el1 es~a !Ht!tura
de Obras púbEcas y eil el Negoc::ldQ
d.e CG~s~rv3.ci6n y Rep:,:u"aC);)D ti;: Ca.
rl'ete,¡;:s en el )'Unisterio de Fomo;:nlo
en los ti~:l.S y ho,as hábiles de ofi.
cina.

LS5 propcsici(H1~S p~:ra cad~ ~:ro

ycdo, :ocg-':m e! r:.10UeIO que 3e a::"'~':¡Ja.

Da, se extenderán en p:.!pel sO::¡;;ldo
de 3,u!) pesetas, o en pape! com.ún con
póliz"s de igual precio, flesecb'imbse,
dr.sd~ luego, las que ru. c::br~!')¡!s no
resulten con tal requisito cüíily¡li<b, lo
cual lleva cons¡;;o el que una ve:': en
treg:::da 13 pro~sició!l al Ofid:.:l er.·
ca."?ndo de i'e~¡bi~!á, I:!Q sc pued;:¡ 3d.
!~lt~I" 3~:l" en ~::1~'l..::! !!lom~nt(\ ~! ~nh

san<lr la defici~;:ci3, CiUC en cuantO a
su reintegro tenga. Lr:s Ei11rf.::;:lS,
Compnfii:::.s o Sociedades proponcrües,
están obligaUt15 nI ciJmplimicnto del
Rcal decreto de 12 de Octubre de
1923 (GAC:TI.-\ Gel 13).

Los licitadores se oblig:'!n 2 d:lr
cu:npEmiento a lo dispuesto €n el
Re~l dec!'eto-Iey de 6 de. M:ll'ZO de
1929 y las Ikules órdc~cs del 7 y 25
del mismo mes·y año sobre contr-ata·
ción de o\Jras o sen-iezos públicoS,
y a acamp:,;:il;Jr. juntamente con la ti·
C¡t~lc¡ón, ei just1fkante de hah;::.. cum·
plido bs pre$cri pcicnes rel::ti·v:ls al
R&gimen ob l¡g~ torio del Retiro ohre-

i ro. aprobado poe Real decreto dz 2¡
I de Enero de 1921.

I
1
I

I
1
1
1

i

1
1
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1
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I
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1
I
I
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D0:1 ..., vecÍno .... , p,odnci~ de...,
con ebrnicjjio en .. " c~ne de ..., nú
atero .... con cédt:la p~rsonal nÚOl1::
ro 'o., enterado del anuncio publicL'oio
er: _.. de ... y de las con dicione" y
reql-n:-\~t~js (It1~ ~e exi,!;en J):.1ra :2djt!di..
ccc:ón en púb;ica subnsta d~ las obras
de , .. de] finne de los kHóroetros ...
de:: 12 c3!'Tetera de ... en €;;t3 provin~

ci3, se e,!mprnmete a tomor a su C:'ll'
go In cjL>t:ución de las mis~as ~on

cst! icb sujf'e:ón a 105 expresados re
quisitos y cond1..~ion!:s, por la l':lIlti·
rh.d <lc ... (en letr::!), scompañ.:mllú
la jnst¡flc~lCiO~l de haber cump; ido
i35 Pl'c~r-!'iJlcin:1es rela~iv::ls al Régi
men ol);i,";<:tn¡'io del Retiro obrero,
ap,oh:,do . f)OI' Real decreto de 21 de
Ene!'o ce 1921-

íl-ecba :; firma de} proponente.)
Cü~r;\."~~ 3 de .A...g0~;tC de 193!_-El

Ingenic~o jefe. Lcon¡H'do Nieva.
S-1170

.Hasta 125 treee horas del día 23 de
Agosto de 1!J31, se admitiráo proposi
ciones, en el Registro de esta Jefatu
ra y en 12s de Albacete, Ciudad ReaL
Guadalajara. Madrid. Teruel. Toledo y.

plazos de efecudón. los que se fijan en
el pliego de cOl1C"iiciofi{;S pSi"ticulares
y econó:niC'1s qu-c rige 3. CSi35 oDras,
")' la fianza provisional de S61,07 pe~

setas, o sea el 3 PO¡' 1\!0 del p,~su~

puesto de contr3~a.

La subasta se celebr~l".i en 13. Je[~·

rora de Obras públicas ele Cuenca, ~i·
tuada en 1::1 cslle {lel P<:!l'C,-ue de Can.,.·
lejas, número 3, d día 2~, a las 0!7~e

horas.
El proyecto, piic;;o de condichmes

f~('.uli:lUva5 y ec,;nó't.lica5, modelo de
pr¡,)j)osiclón que s.e ajl1:ótan't al ¡J!.lb1.i
caúo en la G.\.C:;Z'~'A de 12 de Ali!'il
de 1929 y dl'''pO$idone.'l sODre forma
y Cl.mdicioil€S d~ su pl'esc!"1tación, eS r

tarnu de m:.mHiesto en cs~'l. Jcfslura
de Ob.as públicas ·s en el Negocia/lo
de Couscr\"adóll y Rell::n'ación de C:.l
¡-i"ct{;~~ tu ~l :'d:rdster-ic de F~m~r!tC'

en los días y húr':.ls h2bi1es dé of1~

cina.
L:l~ proposiciones para cada pro

yecto, :;i;gún el modelo que "e :lCO'l1;)::.1
ñ~~ :-i(:. extende~·án en .i1-~lpe! S~g~H..1C'

do? ?,Gt) pes~~U.s, o en papel cO~,ún Ci):l
ptHl!2..."i ·de i811~1 .l}~·(jC!~~:, rlc:'s.ecilan.ut).~e,

desue lG.~go, l~'Z..s que 21 ai)rirl~s !!O
rC5~,!t~n cun i:11 requisito cumplid.o, lo
CU~Ü ney:.l cúll.,,¡go el qu'.:: una v-::z cn-
t " . o. 'O",·'
¡eg(iG._~l 13 pro.po.SI.CllJn ~1 úCl.:li c~....

C&ll'~~QO de ¡,,:!c¡Jy,¡O¡a, JiO se pu:eu.:J. :""11

m¡~ir ::;:1, Cj1 r.in~úl1 memento el sub
s~nur la dcf.cü:nda, que en cu~nt;) 3
SU rei~~eg:-() tcr:SE;'. Las Empl'~sas,
Comp:;m~l.5 Q Soc,eaa!1es pi"opcr:ent~s,

están oblig:~das ~l c:..lr~DHmienio del
Real decreto de 12 de Octubre le
1923 (G..;CE'I',\ del 1$).

Lus ;I~i~d0:r;.:s se cl~1:~:.1:l ~ rtq~

cU:TIp!ili!icnto a lo dispuesto e¡~ el
Real dccl"~tc-iey de G !le Marzo de
1929 y j:JS Hez]es Grllent.'s del 7 y :W
rl~} mi;;mo mes y año ~o!}i'e c~~tJ.""l!a
cwn ce obras o scrncJOS pu;)li-cl);;',
y <lcG~p:.tñat', j¡,ni.amcnte con la H
cit:¡-eión, el jl.!sHUcante de llaber cum
plido las prescripciones relativ-3.s al
Régimen nhli¡'-;i1torio del TIetiro obre·
ro, ::1.;iroha<:(J DOl' R-.:al decreto de 21
de E:i~ro !le 1921.

Don ..., yt'einc .... pro"bcio dc ...•
con rlo~iciJio en ..•• caBe de ...• nú
r..lero ...• c~)n cédu!n person::l nü~nc

ro .. _, en~~'~ ado d~l (~n:1n~io p~1bnc:¡do

en ... de .,. y d~ bs condiclones ~.

requi'iitD'> qnc se c:~¡gcn par:l adjudi.
cación en pub¡~c:;¡ SUD8stn rle l:.<s obras
ti(: .... dc] Ji'!ile de lo, kilóme-tms ...
dc la C::1ircLer3 de . _, en cst;¡ pro',¡:~~

ci.n.
7

se conlpi"n!T:C~~ a tonl:-1r n 5"1 (" ~Ii·

go b ejecución d:: las n.iS:1l8S ("·m
esiriet:.< sujcc¡6n R 105 c:;:pn's::ldos rc
quisitos ~T LG;~tllciorh..-s~ POL In cunt!
d;¡d de .. _ (C:1 1<:[,':-), atü'":1pal1:l.11do
1"a justifh::'lcil~n de h:lber !.LP1l'::lJo
bs pre::cci';(.'ioncs !'ebtivas al r~é;.(¡~ ¡
rncn o!jl:~út(¡r¡o d~] Hct::·o obrero, i
apmbari(J p~lr Real decid:> de 21 de ¡
Enei'o de 1!}21. '

(Fc'.:!:;] y ti,m.a del proPOPG:1t::.) "
CUeH~~;;', :3 u(; ..;~iv~tü de '1 ~~!* ·-El

InGeniero 1efe, Leonardo Nic\'a. 1
5-1169 1

}Iast:,¡ ;:1:: tn:c~ !lo:-as dd aja ::::~ ,le 1
Agosto ue 1!>31, s::: udmltir:ill pl'O!W,Ü- 1
r:in!1es, en el Re~¡d.o de eda Jet.Hu- 1

rél .,. en !,-s dI' h lbacde. Ci!.ldari He;.!!.. '1

Glladal:1j:.lr;¡" :\I:Hl¡'id, Terne!, Toledo y
\'a~eJ1c¡u., " hor,lS h:.i¡'¡~es de l)fici1l3 !

pal'a upta;- ;J. la pr~mera suhasta' ur- ¡!

t;.:nte de ..:onser.'3ción en los kilóme~

tr()s 19 al 2:~ de la carretera de Torn~- 1

joncillo dcJ }{ey <:' Bel!!'iontc, cuyo pre- i
:"UPllcsto de contrata a:scien de a la can- l
tidad de 2S.7a2,~8 pesetas, siendo los

!!oddo de propos:cfÓIl.

tu::!d;:¡ en 13 e:::.H~ ud P:lrq-..lc de Gana
lej"l~, liúmero 3, el diu 28. a las once
hm·a5.

i~l 'pr;)y~ctOt plh,~.~Q de .condiciones
fo.s:.üt:ül',,~,:; Y ec.onümicas, mod.elo de
prolJo:,:¡~~:.jn que S~ :ljushU'¡'i ni ¡moll
c.:!tio ",-, ]a GACE·':A de 12 de Abril
~.; ln~::1 y disposiciones sobre furma
~. CO¡¡J:dGi~CS de su prcsc'Jt.,.:ción, es
l",!'ún Ü:.: m:!l1iiicSlO en esta j cf~ltu,:l

~~ Oi:;rJ.5 liL:.0iic=;:; y en el Nc:gociaiIo
rll~ C:):lo;,;rv¡1óúa :r Hep.::.radón de Ca
r.:¡~t~I'3:'; C11 el Mbi.5ierlo de Fomen'i.o
e 7,,:05 :1.ias y bc.¡',¡s hábiles de ofi~
(.i. ,,~

J-,415 pro;JDs!cio12CS parn. c:ld:l .Pl'Ú'"
)'1:':tc, sú::;ún el nIO(tdo que se ~H.:ompa

11a, se c:;1(;!1dcr::u en papel sei1aJ.o
lle 3,60 l)C;,;::ias, o en pape] común con
l}üE?¡lS llc Egunl p.r~c¡a, rlesec]landus~,

~-!esde lucr), la,j que :tl aiJrii-laS f!u
r:esuiti:!l c·.;, tal n.:quisHo cumplldo. lo
cual 11c\':1 ~OiH:ijg;,', el qr:~ una "vez cn
tl'egads 1:2 jJ~·opü ... idún :d Oficial cn~

c:u".;;ado d~ reciJ..¡i¡-iD., no :>e pueda arl~

lHiUr ya. en ningún momento el 'S:.!1J

S~:lllr .l:~ c.:..·i1t.::lenc~:.:., 9ue en ~cuan~o a
su r~~n i~~:.~~ i..(;J1,g~1. L.:.is l-...:.!.!pr~s~s.,

CmnpJ:;¡:l., ú Soc!cd",ucs !}r·oponenks.
est{-:.n {}bl:~:1dus ¡¡1 cUlllpljmienio d,~l

lieal dc..:!-e~:.l d~ 12 de ü¡;iL:!J¡oc de
¡ G:l3 (G.;'CZTA de} 13).

I..os & li.c!t:.Hiort~!; .. S~ '1" coEgun a d.3r
cn:npl'~I:H:nto :l JO flbr)!J~;~to en el
l~e;;i d(;r¡-ctc-l~:y de G de ,tfJ ~~I'ZO de
1'1~)9 v ¡"'s !\,:¡.-dc:'} ó"'·;cnr·s (,,~l 7 v 4'{)
d~1 n1"is:"1~O ;l~~~- ;~ a~; ::;o'-IJrc"'Y~ol1~~-~i-;
.ciún de' OO¡',IS o sel"Yicios púbJkos,
y aC(1.;I1!,:¡fiar. ¡ün~:J;nent02 con la li
eit;:¡c'!ón, el lustJfic:.:.nte de hnbcr ":UIll

pl1do h'i ;)rr~scri¡>cioncs ¡-c~:.:.E'.'as ..1
¡;légimen ohEg~.\tm·¡o del fíetiro ob"c
ro. ap.oh:ido p(:r :Real decreto de 21
de Enero de 1921,
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f
" ejecución de seis meses a partir del

ecmienzo de las obr:lS y la fianza pro
I visionaJ de 1.215 pesetas.

1
La subasta se verificará ante es~a cl~

tada Jefatura, sita ~n la c::.:l1e de An
! :;elmo Cl::rvé, núm. 25, el dia 28 del

Iadual mes, a las diez ho:-¡)s . .
El proyecto, pliegos de ccndidones.·

~
mcd210s de pr:";:'osición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su'
pres.entaclón, es1.3rb.n de Ir.!.mi:5esto en:

'1 es1.2 Jefatt!ra de Obms pub:lcas y en'
el Negociado de Conser",'aeión y Re
pa..-a.ción de Carreteras del Ministerio

I de Fome~t?, en ios dias y horas hábi··
1 les de oficlI'!a.

I
C2&l proposición se p.estntará en

papel de 3,50 pes~tas o en papel co
mún con póliza de igual precio, des-

I e-chindose, desdc IU~80. la que al abrir.
J~ T:O r..p~T11t;:a ,..nn f.,~ .a.I"t..,ic.;~ .".1:.

r -~ -~ ~ - - ~- _, ,-. ~.;,.v u J.jJ.I.l.-

¡ do, lo cual lleva consigo el que una vez
1 entregada la proposición al Ofici::.d en.
¡ c~r62do de recibirLa no se puede ad~

¡ mitir ya en nin~ll momento el sub.
i sanar. la deficiencia que en cuanto a:
i su ¡em!.eglO ten~. _. .
t Las J:...mn!'"e~as. Ccmn~r;l~:; ~ Svc;c-

I
dsdes proPnnentes esÜm oblignd:'iS al
cumplimiento de] Dee!"eío de 24 de'
Dici.embre de 1928 (t; ''':.':1'.\ del 25) y

¡ loda entid:Hi 3 lo l)r~'\'".; ido '}(:'¡ DccreI to-ley de 6 de ?>Iarzo de 1b29 (GACE
I TA del 7).
j Gerona. 3 de Agosto de 1931.-El
¡ Ingeniei"o .Jefe, Federico Moreno.'

S-122-i

JEFATURA. DE GBRt-"';;; punLIC.lS 1
DE LA. PROVL~CU. DE GERONA

E:?:>ta 13s tr(;Ce horns del dia. 2~ del 1
corri;;~lte . se ~d.m.itjrá¡"l pr~p..os~ClOi:~S l'
en !cs Re.;:)sb'(lS d~ est~ .¡(~l:!!'..:m~.., úe
O!Jr~!s p1b¡j~a~ y C!2 10-5 ac l<!~ ~e .b-;.l:.
celc]~:l Y Ler'lda a horns h!,blIcs de
oficp.::l, para optar a .1::: pnmera su- !
b,bta u?~e:11G de k..s Qt¡r:';s d:" ccrts~r- 1
v¡;dón !le ]es kiiúI::J.d.rQS 1 al 4 'Y 10
~l 17, Y 21 :'1"125 de ks ca.ITet~ra5 de 1
M::;;¡resa :;; Germ:ia y $<:nta Coloma de I
F~~!:és :'1 S:m ~n::m ~~ l~;) A~,~~~~:::"¿ I

CUJ'O pre:;upncs ..o :1SCl~n.u\,o a ~'\/~.., ..,~ i
pesetas, siendo el plazo ue e~eCtrClGn 1
oc ~ejs me~e"" ::l vnriir (121 C0?'1:.1ClIZO de
las ob:'as. y la fi<una prc\"".$ic-n:tl de 1
1.530 pes~i::,:;;., ..•

La sclJ:tstu se venÍkara snLe esta
cit:Hi2 .!ciatura, sita en la cailc de An
se1iEO Chi'ié, iia::. .. :..I.. ~5 .. i:] lli~ 28 del
actt:2! mes, a lzs diez hCr:is. .•

El proyecto, plkgc·s de ccndicIones,
mouelos de proposicióll y dispcsicio
nes sohre forma.. y condiciones d-e su ¡
Ilrcserr~nd6n, est::¡¡~árl de 1?al~jficsto en l'
e.~ta Jefatura d2 Onn:s pubJ¡cas y en
el ?\e'-:oc.iado de CGiiS~2Ci6n y Rcpa- I
rJc5ó; de Carreteras del Ministerio de 1

1

,
FOlr12tito, en les d~:ls y hor-as hábiles
de oBciil:J.

C~d;l proíJosi ció;'! s~ presentará en
p~pd selbto de ~¡~O pe:;.~.tas o en ~a- I
pel común con paliza de IgIl:!.l precio,
dcsechúndo5e, desde luego, la' que al 1
ab:-!rla no rc!m!te con t~l requisito 1
cu:nplido, lo cual IJe\'3 consigo e! que ¡
llrla vez entregada la p,oposición al '
Oneial encnrgado de recihirl3 no se 1"

Iluelie 2dmitir ya en ningún mOi1l~nto

el s¡¡bs:m:::.r la clctkiencia qu;: en C'uan-¡
to a su reintewo tenga.

L.as Empres3s Compr;ñias o Socie·
dades proponentes están cblig::ldas ~l I
cumplimiento dcl Decreto de 24 de DI
ci-emb.e de 1928 <GACh......A del 2fi) y toda I
entidad a lo prevenido por Decreto-ley I
de ñ de ~1arzo de 1929 (GACETA del 7).

1eGron<J.3 de A~osto de 1!J31.~E! In. ¡
geniero Jefe (Hegihle).

S--1221

Hasta las trece horas del día 24 del
corriente se admitirán proposiciones
en los Registros de esta Jcfatu r'J de
Ohras publicas y en los de las de Bar
celona y Lérida's horas hábiles dc
oficina. para optar ::1 lap.it!lera subas
1:l urgente de !:ls obr3S de con~crY:¡·

ción de los kilómetros 2 al 14 de ]a
carr,tera de Gerona a Las Planas, cuyo
presUplle~to asciende a 40.li!l6.2tl pe·
setas, s.iendo cl plazo de ejecucinn de
seis m-:':ses a partir del comienzo de las
obras y la fianza provisional de 1.221
pesetas.

La subasta se verílic.ará ante esta ci
moa Jefatul:l, sita en la t:;¡l!::- de An
selmo Cavé. núm. 25, el dia 28 del
actuul mes. a las diez horas.

El proyecto. pliego de condic-ionc.s.
modelos de proposición y disposicio·
nes sobre fonn:1 y condiciones de su
presentat:ión. estarán de manifi~to en
est:l .Jel'~tul'3 de Ohras púhlicas y en
el I'\cgociado de f:0nsen:3ción' y fkp:l
raeión de Carrete!"'.!.s del ~tinistel'iu de
FQme.l too en los dim; }. horas h:ibilcs
de oficina.

Cnda proposición se presentad. en
papel sellado de S,GO pesetas o en pa
~ comÚn con póhza de igual precio,

dese-ch{:nd"lse, üe:>de l11~;l'O. 1:: que al
abrirh no resulte c'On tal requi5:~i)

cumplido, lo c.u.al lleva co-nsigo el que
una vez en tregada la proposición al
Ofi.:-:icl enca.gado de redbirla no se
plled2 ::lamitir ya en ningún momento
el subsan~r ia deficiencia que en cü~n

lo :l su ~einteg~o tenf{a.
Las Empres:ls. Com~aíii:::s.,Q ~ocle

dades proponer:.tes estém ODHf;:t(ias al
cumplimiento dd Decreto de 24 de
Diciembre de 19:23 (GACEi'A del 2~:) y
toda entidad a lo p~e;¡e¡:¡ido por De
crcb-!ey de ó de ::.!~,,¡·zo de 1:129 (GA.
CE'n del 7).

Gerona, 3 de Agosto de 1931.-EI In
g~nier..) Jeíc, Federico Moreno.

S-1222

Ha,.!::¡ las !'!'ece hOi";,s (1.:! dí:l 2.1 i!Fl
cor!"!~!1t::: se :1G.mitirá n :p:cpo~icio~-~s

en los Rf..'cristros de es!::> Jef"tura de
Obras púbÜCilS y en los de la.s de
Barcelona y Lerida 3. hO!':lS !1úJ:¡¡'~es de
oficma, para optar a la primera su
basta .urgente d.e las obr25 de cons,:,r
v3ción de Jos kilómetros 16S 21175 de
la c.arr-d~;"a de Lérida a Pr.:igcerd2,
cuyo pl'esupucsto ascie!Jde a 38.218,40
pesetas, s:endo el plazo de ejecllciún
de ~eis meses a partir de1 comien1.o
de bs obras y la fianz:J. provi.sional
oe 1.147 pesetas.

La suhasia se veriBcará ante f:sta d
uda Jefatul'a. sita en la caiie de An
selmo C13ve, n!Ím. 25, el día 28 del
actual mes, a las diez horns •

El proyecto. pliegos de condieiones,
model~s de proposicién, ,Y, dispo~ic:o
ncs .sc.r;;-r: f~JrwQ y CCrHü.=.t:iOHt.s tic Sil

preser:tación, estafan de m::nillesto en
esta Jef::ltura de Ohras púbilcas y en
el NCG0ciado de COllScJ"'\'adón y Repa
ración. de Carreteras del Ministerio ce
Fomento, en les días y horas hábiles
de oficina.

Cuda proposición se pI esentará en
p;lpel selludo de S.GO p.eset:lS o en pa
pel común con póliza de igual precio,
desechándose, desde luego, la que al
abrirla no resulte con 13) ¡'equisito
cumplido, lo cual lle\·a consi~o el que
una vez entre;Z2d3 la proposición al
Oficial encargado de recibirla no se
puede admitir ya en nin¡.f:m momento
el subs<lTIar la defleiencia que en cuno
to a su r-einte;::ro tenga.

Las Empres:ts, Com¡xlñi2S o Socie
dades proponentes están ohii~<ld<tl; 31
cumplimiento del Det:i'eto 1" 24 de
Diciembre de 1~l2S HiACl:.."TA (!el ':::5i y
toda entidad a lo prevenirlo ¡>~'r Decre
to-kv de 6 de ~lnr::o de 1929 ¡lL-\C¿';
TA d'el i).

(¡erona, 3 de Ag;o'>tl) de 1931.- El
Ingeniero Jefe, Federico :Mor~no,

~.. .. .... """'
¡J--~ ~~.)

Hast;1 jas trece hOjas del d¡~l 24 del
corriente se :¡l1mit:I':'ln j)l'0i,usiciol1t:s
en los Registros de l::,t<l .1l'fa[U1·S dt'
Ohr:lS públit;¡.¡s y en lus de las de
B:.ll"l~dona )' Lerida 3. Lliras h:ibilt's
de ntkina. P:l;':¡ optar :.J il1 pr::ilt:ru su·
b<Jst:¡ urgente d~ bs oDras de canse;'.
\'¡¡ción lh: ¡os k¡U)lil('~;-<)" ! al 11 y lO
al 11 de ¡as carrete¡·a.:; ut:l kj¡ómdr~ it:2
de la Je ';\l:IdriJ a Ff;I'lcia a la d~

Hostalricll a Tússa y S¡mta Co]oma
a Lloret, cuyo prcsupu~sto ast:it:nJe
a 40.492.65 oesetas. siendo el nIazo de

}-Ia.-."Ü! !as trece ho:-as del día 24 del
corriente Si' llrimitir:"ln n"")'!'-'~ie¡0l'!eS

en los Rc!:!;isiros de .esta J ~ratur3 de
Ob-,as publicas y en los de J:.¡s de Bar
ceiona y Lérid3 a hor2-s hábiles de ofi
cina, p:!r<l cl}t::lr 2 la pr¡m~,a SUDnsta
ur~ente de los onr'as de cOil;;ervación
de los kilómetros 1 :31 9 Y 17 al 23 de'
la cal'retc.;J. de (icronn a S;¡r:t:1 Coioma
de Farnés, cuyo prC$l!pUesto asciende
a 43.049.37 pcs::ta;;, s¡~lHjn ei plazo de
ejccUciÓ¡l dc seis meSl:S ¡¡ p<lrtir Cel
com':enzo de bs ohrilS y la fianza pro
Yisional (le 1,442 pesetas.

1.2 subasta se verificara ante esta
citada .Ief;:¡iura. s:ta en j;¡ c.:!,: de Aa
sc!mo Clavé. núm, 2,"/. t:I d¡;¡ 28 ud ac
tus1 me,;, a las diez hO!'as.

El proyecto. pl¡~~:lS d~ ccnd:Cior:cs.
mcdelos d:! preposición \. disposicio
nc~ s·obre rorn:~a "" ("o!ldic!OíH.~~ de su
rJ.csent:lción, cs~a'i-ñn de !;'a:1¡Iieslo en
esta .rCr&.~ttli·a de Obi':!S tJt1~}¡¡la~JS y t'n el
~egoci:1do de Con 'c:-·... :;eión y Repara
ción de Carl'dt:r::.s del :\Iiniste.ío de
Fo;n('nt(1, en ¡tl:- ¡jí:is y !,o,;:¡s hClllilcs
.le o~cina.

1 (~do p:-oposic;éln se :Jresenta:-5 ea
, ni' r).a.l ~'"'rJ'ld() r1,p ~\ r~f¡ n .... ..,;::...q·.; A l~- ,..",.._

! ·I~~.. i :.')~:~"¡!l ('n¡)··.r¡(.::~-'l ~:;·.·;~:·l·;'>-l ,',:.:,,:;:.. ......, .'" -, - .... -., ; ~ ... ~J"
d(·!'echanthlS~. oeslie itJe~o~ La que al

1 a 1-.r¡-1 j'lo r'~";u iL' :~nr' ~-!I ·\:lf"¡ :,\;'0

I
l1;1;¡,pii.d~;. lo ~:l!a'j nl:\:¡·"-(;i"~¡,:'.;() :,'i'~;~e
una vez l'ntn.:;:r.:;;J J;¡ ¡:l'lIp:1sici'''n a

¡O;-h::;..t! l~nC~lr~iit'¡u dr i:'l:;;li¡-j¡J no st=
¡>'Il'rl·' ·u'¡";t·r \"¡ 1'.1' ·)· .. ·"·"1 ·,'I'I'·''''ltO.. ( - "'. o. _. j .1 ••-. 1

I ~I .s¡rhS~n~l;- l~~ d(:~':l~)~~_"~:~ I·g:~ ~!1 c~-=::~ ..
to ~I ~LJ íl':ll;I:~.:.i'() tL·ri,~:~l.

Las E:lI!Ji'l"~a~, C"rnpd¡ii;¡s 0 Súci..:ria
dc~ iJr()~~.;~!\,.'!:Ll·S t...':--:.l:: ¡J:j.~;,~~t.~:~ 21
ClJr:·.¡)iiI:l~cr~tl~ l~:.:! 1) ... ~·:·:.. ~\.) dt' :Z~ de
lJicieIllD:'l' ¡le 1~~S (C.\(:":T.\ ll.:] ~5) )
toda entidad a lo Or,'\'l'nlélo po!" Dé"
creto-lt."y de 6 de M.arLo de 1329 (G.~
CET.~ del 7>.
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JEF...~-:liJe.A. ~~ eRRAS Pt!RLIC,~·\SnE
LA PROVINCIA DE ORENSE

tas, siendo el plazo de eje~ución de
seis meses a partir del comienzo d!.: las
obras y la fianza provisional de 1.2i1
pesetas.

La subasta se verificará ante esta
citada Jefatura, sita en la calle de .-\n.
selmo Clavé, núm. 25, el dia 28 del ac.
tual tnes, a l:ils diez hor3s.

El proyecto, pliegos de condiciones,
roo delos de proposición j"disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación, estarán de manifiesto en
esta Jdatura de Obras públicas y en
el ::\'egociado de Conservación y Repa.
ración de Carret~ras del 31inhter-io de
Fomento, en los días y hor~s húhiJes
de oficina_

Cada proposición se presentará en
papel sellado de 3,60 pesetas o en pa
pel común con póliza de igual precio,
u.~sec11ándo:-;c~ d~sd.e l!l~,gt)~ ]n que 31
abrirla no reslJlte con tal requisito
cumplido, lo cual lle'va consigo el que
una vez entregada la proposición al
Oficial encargado de recibirla no se
puede admitir :ya én niTl:gún momento
el subsanar la deficiencia que en cuan·
to a su reintegro tenga.

Las Empresas. Compañías o Socie
dades proponentes están ob11;-~(1[ls al
cumplimiento del Decreto de 24 de
Diciembre de 1928 (GACET.'I. del ::!;jl Y
toda entidad a lo prevenido por De·
creto-ley de 6 de l\!arzo de 1929 (G.\·
CETA del 7).

Gerona, 3 de A~o~:o de 1931.-El
Ingeniero Jefe" Federico Moreno,

S-~1:Z29

Cada proposición se presentará en
papel sellado de 3,60 pesetas o en pa
pel común con p'óliza de igual precio,
desechándose, desde luego, la que al
abrirla no resulte con tal requisito
cumplido, lo cual lleva consigo el qu!,=
una vez entregada la proposición al
Oficial encargado de recibirla no se
puede admitir ya en ningún momento
el subsanar la deficiencia que en cuan
to a su reintegro tenga.

Las Empresas, Compañias o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Decreto de 24 «;le
Diciembrc de 1928 (GACETA del 25) y
tolla entidad a lo prevenido por De
creto-Jej" de 6 de }Iarzo de 1929 (GA
CETA del i).

Gerona, 3 de Agosto de 1931.-El
In::reniero Jefe, Federico }Ioreno.

- S--i125

Hasta las trece horas del dia 21 del
corriente se admitiran proposiciones
en los Registros de .esta Jefatura c1e
Obras públicas y en los de las de
Barcelona y Lérida a horas hábiles de
oficina, para optar a la primera su
basta urgente de las obras de conser
vación de los kilómetros 1 al 14 de la
carretera de Besalú a Rosas,cuyo pre
supuesto asciende a 46.557,75 pesetas,
siendo el p1:lzo de ejecución de seis
meses a partir del comienzo de las
obras y la fianza pro'"isional de 1.397
pesetas.

La subasta se verificará an:"o esta
cita.da Jdatura, sita cn la call~ de An
5~lmo Cl::Jvé. núm. 25, el ¡jía 28 del
actual mes,· a las diez horas.

El proyecto, pliegos de condiciones,
modelos de proposición y disposicio~
nes sobre forma· y condiciones de su CONSERVACIOX DE CARRE'TERAS

presentación estarán de manifiesto en Hasta las trece horas del dia 24 de
esta Jefatura de Obras públicas y en el Agosto corricnte se admitirán en la
Negociado de Conservación y Rcpara~ JefaiUl'U de Obras públicas de la pro·
ción de Carreteras del :Ministerio de vincia dc Orense y en los Registros
Fomento, en los dias y horas hábiles de las de Pontevcdra, Lug(l, León 'i
de oficina. Zamora proposiciones para optar a la

Cada proposición se presentará en primera subasta de las obras dc riego
papel sellado de 3,60 pesetas o en pa-. ' superficial con emulsión :lsfáliic¡i del
pel común con póliza de igual precio, firme de los kilómetros .582 y 583 de
desechándose, desde luego, la que al la carretera de primer orden de Bar
abrirla no resulte con tal requisito bantiño a Pontevedra, cuyo presu·
cumplido, lo cual lleva consigo el que puesto de contrata asciende a 12.356,73
una vez entregada la proposición an pesetas, debiendo quedar terminadt.s
Oficial encargado de recibirla no se en el plazo de seis meses, a contar de
puede admitir ya en ningún momento la fecha de su comienzo, ~- siendo la
el subsanar la deficiencia que en cuan- fianza provisional de 3il pesetas.
to a su reintegro tenga. La subasta se verificará en la Jefa-

Las Empresas, Compañías o Socie- tura de Obras públicas de C'ita pro-
dades proponentes están obligadas al vincia, sita en la calle de Lut's Espa·
cumplimiento del Decreto de 24 de da número 4, el día 29 de Agosto. a
Diciembre de 1928 (GACETA del 25) y la~ once horas.
toda entidad a 10 prevenido por Decre. El proyecto y pliego de condiciones
to-ley de 6 de ::.\1:lrzo de 1U29 (GAcE- estarán de manifiesto en esta J:,h~ra
TA del i). y en el Kegociado de \..0115 P1" \ ,',ci¿,;;. Y

Gerona, 3 (le Agosto de 1931.-EI Reparación de Carreteras d.:l ~rin:stc·
Ingeniero Jefe. Federico :Moreno. rio de Fomento, en los días y horas

S--1228 hábiles de oficina.
Las proposicione:-. se p¡-es~;lt.lrjn ca

papel sellado de 3,60 pesetas o en ~a"

I pel común con póliza de igunl preClO,
desechánp.ose, desde luego, las que. ~

I abrirbs no r<:::iuIit:ll con este r-qm<1'
1 to cumplido.I Las Emprcsas, Compañías o Socie-

I
dades proponentesestún 01)ligad3s al
cumplimiento del Real decrdo de 24
de Diciembre de 1928 y dist}osicion~¡

J posteriores. . ..
j Asimismo ql1cdan obligados los 1m"

tadores a declarar en las prop.osicio·

Hasta las trece horas del dia 24 del
corriente Se admitirán pI'oposidones
en los Registros de esta J eiatura de
Obras públicas y en los de las de
Barcelona y Lérida a horas hábiles
dc ofic'ina, para optur a la primera su
basta urgente dc las I1bras de conser
vación de los kilómetros 1 al 6 y 5
al 7,666 de las carreteras de Estartit
a San Jordi y San Jordi a Mediñá, cuyo
presupuesto asciende a 42.356,80 pese-

Hasta las trece horas del dia 24
del corriente se admitirán proposicio
nes en los Regbtrosde esta .Jefatura
de Obras públicas y cn los de la de
Barcelona y Lérida a horas habiles de
oficina, para optar a la primera subas·
ta urgcnt~ de las obras de conserva
ción de los kilómetros 1 al 5,600 y 1
al 3 de las carreteras de Can tallops
a La Junquera y La Bajol a La Jun
,quera,. éUYO ¡JI"CSUpücsto ~scic"nde a
43.157,65 pesetas, siendo el plazo de
ejecución de sies meses a partir del
comienzo de las obras y la fianza pro
visiOlw.l de 1.295 pesetas.

La subasta se ....erificará ante esta
citada J efatm'a, sita en la calle de A.n
selmo Clavé, núm. 25, el día 28 del
actüal ffi02S, a las diez l!.or:1s. .

El pro)'ecto, pliegos de condiciones,
modelos de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación. estal"án de manifiesto en
esta Jefatura de Obras public3s y en
el Negociado de Conservación y Repa
~ción de Carreteras del Ministerio rle
Fomento, en los días y horas hilbiles
4e oficina.

Hasta las trece horas del día 21 del
~orTil:nt~ se aumitiran proposiciones
~n los Registros de esta ;J efatura de
Obras públicas y en los de las de
.Í3arcclona v Lerida a horas hábiles de
(lÍicina, para optar a la primera suba"s
1a urgente de las obras de conserva
ción dI) los kilómetros 1 al 4, 10 .al 14
y 3 al ::> de las carreterlls de Culonge
a La Bi¿;bal y Silos a Llago.5tera, Cll~'()

prbupm:sto uscicndc a 39.200,62 pese
tas, siendo el plazo oc ejecución de
~eis :neses a partir dcl comienzo de
l~.s obras y la fianza proYÍúonal de
... "'tI ~~ ('Or. ... .r,.,
~ .. ..l. • I 11 ''''' .. ''''.) ..

La subasta se verificará ante esta
citada Jefatura, sita en la calle de An
selmo Cluvé, mimo 25, el dia :28 del
actual mes, a 13s diez horas.

El proyecto, pliegos de condiciones,
lnoddos de proposición y disposicio
:!les sohre forma y cndicines de su
p¡"esent:~ción, cst:Jrán de manifieto 'en
esta JeÍ¡¡lllr'a de Obras públicas y en -el
Negociado de Conservación y Repara
dón de Carretera~ del :\1inisterio de
Fomento, en los dias y horas hábiles
de oficina.

Cada proposición se pres~ntará en
papel sellado de 3.60 pesetas o en pa
pel común COIl póli7.a de igual precio,
desechándose, desde luego, la que al
abrirla no resulte con tal rcqu¡sito
cumplido, lo cual lleva consigo el que
una vez 2i1tr~gUG.a la propcsición ~l
Oficial encargado de recibirla no se
puede admitir ya en ningún momento
el subsanar la deficicncia que en cuan
to a su reintegro tenga. .

Las Empresas. Compañi~s o Socie
dades proponentes ,están obligadas al
cumplimiento del Decreto de 24 de
Diciembre de 1928 (GACETA del 25) y
toda entidad a lo prevenido por Decre
to-ley de 6 d 1\13rzo d 1929 (GATE
rA del i).

Gerona, 3 de Agosto de 1931.-El
Ingeniero Jefe, Federico :Moreno.

S-1227

Gerona. 3 de A~osto de 1931.-El
Ingeniero Jefe, Federico Moreno.

S-1225
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nes que presenten las remuneraciones
mínimas a que se refiere el :R eal de
creto-ley de 6 de :\Iarzo de 1029.

Orense, 1.. de Agosto de 193!.-El
In"cniero Jefe, Juan Gonz:ilez Pieura.

o S-1l79

I
H,;sta las trecc horas del día 2~ de "

At"osto corriente se admi!i:-{m fn la
J:faturn de Obras públicas de la pro- t
,-inda de Or:ense y en los RC,;istros ·1'
de 12s de PontCyedl'a, Lugo, León y
Zamora proposiciones para optal' a la 1,

primera subasta de bs obr~s de aco
pio de piedra machacada para la con- /'
sel'vaciún del firme, incluso su em
pleo en recargos, en los kilómetros I
29 al 31 de la can'etera de tercer 01."-1'
den de Puente PoI clras a POnlcyeura,
cuyo presupuesto de contrata ascien
de a 1~.·Hj7,!)7 pesetas. debiendo que
<lar terminadas en ei plazo de seis me
ses, a contar dc la fecha de su comicn
zo, y siendo la ílanza provisional de .
37~ V~setas.

La subasta se \"crif1cJrá en la Jefa
tura de Obras ,públic:1:; de e.,ta pro
villc;'a. sita en la r:ali~ de Li.I:" !->l)~l

da, número 4. el dia 29 de Agosto, a
las oncc horas.

El pro~"ccto y piicgo de conuiciones
estanin de manifiesto en esta Jef:.!tllra
y en el Xegociado de Conserva:ión :r
Reparación de Carreteras del :\iiniste
rio de Fomento, en los días y horas
hábiles de oficina,

Las proposiciones se prcsenlarún en
papel sellado de 3,60 peset3s o C:1 p:,
pcl CGil1Ún con póliza ele igual prc .~i;).

desechándose, desde luego, las ..:¡:uc a~

abrirlas no resulten con este requisi
to cumplido.

Las Empresas, Compañías o SOC:r'
dades proponentes esti':n obligadas al
cumplimiento del Real decreto de ~4

de Diciembre de 1928 y disposiciones
po;;teriores.

Asimismo quedan obligados los lici
tadores a declarar en las proposicio
nes que prcsenten las remuneracioncs
mínimas a que se rcfiere el Real de
creto-ley de 6 de )Iarzo de 1929.

Orense, 1.. de Agosto de 1931.-EI
Ingeniero Jefe, Juan Gonzá!C'z Piedra.

5-1180

Hasta las trece horas del dja 24 de
Agosto corriente se admitirán en la
Jefatura de Obras públicas de la pro
vincia d~ Orense y en los Registros
de las de Pontevedra, Lugo, León y
Zamora proposiciones para optar a la
primera subasta de las obras de aco
pio de piedra machacada para la con
sen'ación del firme, incluso su em
plen ·~n r~ca!"gos, en 105 k:ló~ctrvs
11 al 14,868 de la carretera de terc·er
orden de Verín a Chayes, cuyo presu
puesto de -Contrata asciende a pese
tas 26.699,55, que deberún quedar ter
minadas en el plazo de seis meses, a
c~mtar de la fecha de su comienzo,
SIendo la fianza provisional de 801 pe
setas.

La subasta Se verificará en ]a Jefa~
tura de Obras ,públicas de esta pro
vincia, sita en la calle de Luis Espa
da, núlnero 4, el día 29 de Agosto, a
las on ce horas.

El proyecto y pliego de condiciones
~star.án de manifiesto en esta Jefatura
y en el Xegociado de Conservación \é

Repara(':ión de Carreteras del :\Iiniste
rio de Fomento, en los dias y hor~s

húhiles de oficina.
Las proposiciones se p¡-csentad.n en

papel sellado de 3,60 pesetas o el ~a

pel común con póliza de igli:JI prC'':lO,
desechándose, desde Juego, !as !.J.ü{: 81
abrirla:; no resulten con este requisi-
to cumplido. .

Las Empresas, Comp,-ñías o SOCIe
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real deCl'eto de 24
de Diciembre ue 1923 y disl;osiciones
postC'ri~res. , ,. "T" _

.';'si:!llSmQ quedan ouJigados ,os dCl
taGares a dec13r3r en LIs PI"oposicio
nes que prcs~nten las relm:ilc¡-aciones
minimas a ClU~ s~ refiere el Real tic·
crl"to-Ic\- de 5 de ~1Jno de 19~9.

Oren;c, 1.0 tic A.:::;osto de 1931.-El
!ll:.!('niero .Tef\:, Juan GonzálC'z Piedra.

, . S--11S1

}!:Ista hls trece horas del ~ia 24 de
Agosto corriente se admitirán en la
JefatUl"u de Obr2S públicas de la pro
vi ncia de Orensc y en los Registros
de las de Pontevedia, Lugo. León y
¿amer:.! propnsiciones para opt~lr a la
prin"lera suD:.Jsta de 1::;s obras de aco
pio de piedra machacada para la con
scrv:.lción del firmc, incluso su em
pleo en recargos, en los kilómetros
18, 19. 21, 23. 25 ~; 25 de la carretera
de tercer' orden de Ribadavia a Cea,
curo presupuesto de contrata ascien
de a 30.035,70 pesetas, que dcl.Jf:r'an
quedar terminadas en' el plazo de seis
meses, a contar de la fecha de su co
m il"nzo. v siendo !::¡ nRTl'!a D!,Qv!sion,lI
de ·901 'pesetas. -

La subasta Se verificará en la Jefa
tura de Ob¡-as .públicas de esta p 1'0

.incia, sita en la calle de Luis Espa
da, número 4, el dia 29 de Agosto, a
Las once horas_

El proyecio :" pliego de condiciones
estaran de manifiesto en esta Jefatura
y en el ~~gociado de Conservación y
Reparación de Carreteras del }Iüüstc
rio de Fomento, en los días y hocas
hábiles de oficina.

Las proposiciones Se prc';:·; -.. ¡ ,',n en
papel sellado de 3,60 pesetas o en pa~

pe1 eomún con póliza de igual predo,
desechandose, desde luego, las q;,¡<: al
abrirlas no resulten con !::.:;te rc,ru¡";'
to cumplido.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obli~adas 31
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 J' disposiciones
posteriores.

Asimismo quedan obligados los lici~

tadores a declarar en las proposicio
nes que presenten las remuncraciones
mínimas aGUe 5i; reilcfe .el Réitl ílc
creto·leJ' de -5 de :ilarzo de 1929.

Orense, U de Agosto de 1931.-EI
Ingeniero Jefe, Juan Gonzál. Piedra.

S-1182

Hasta las trece horas del día 24 de
_-\gostc corr¡c~ te se ~ (h:u.it¡:L~iJ Eü ]a
Jefatura de OLras püblicas de l:l ~)'O

vincia de Orense y en los Registros
de las de Pontevedra, Lugo, León y
Zamora proposiciones para optar a 1a
primera subasta de las obras de a~o

pio de piedra machacada para la con
servación del firme, incluso su em
pleo en rc(~nr:!os. en los kilómcilo$

25.5ll0 al 31 de la c:arrerera de tercel
orrten de La Gudiña al ferrocarril dlll
Palencia a La Coruña, cuyo PL'csupues·
de contraia asciende a 39.í90,57 pese·
tas, que deber<Í.n quedar terminadas
en el plazo de seis meses, a· contar des
de la fecha cie su comicnzo., y sienda.
la fiai1za provisional de 1.194 pesetas

La subasta se veriEcará ·en la Jcfa·
tura de Obras .públicas de esta p; (l

Y!Dcia. sita en la call~ de Luis Espa
da,· nÚ~1el.'O 4. el dia 29 de Agosto, r
bs once horas.

El pro~;ecto y pliego de cQndicior!Cf
estarún de mani íks,to en esb J C1<ltUr!.
Ji en el Xegociado de Consen-ación ~

Hcp:l!"ación de Carreteras del ::\iinlste
rio de FonJento. en los dias .... 1';;1':3
hábiles ue oficina. -

Las pr:}posielop.e". <;.~ ~-. ,······..'n €'n
p~pcl seHado d.t:= 3,(;0 pe~éta:s O en pa·
pel común con póliza ue ígual pI ee:"
d('s~ch,"¡ndose, desd~ luegu, las qi.:e al
abrirlas no r.:salten con este requisi·
to cUnlI?,1ido. • __ _

Las Emrn-csas, Compan13s o SOCIe
dades proponentes esHn obligadas a~

cump!im¡~nto d.el Real decreto de 2.1
de Diciembre de 1928 r dis~osicioncl
po.-;t2riores.

:\simismo quedan obligados los Dci
fadores :a declarar en las proposiciOo
nes que presenten las remuneraciones
mínimas a que se refiere el Real· de·
creta-ley de 6 de 3.1:J.rzo de 1929.

Orense, 1." de Agosto de 1931.-B
Ingeniero Jefe, Juun González Piedra

S-1183

Hasta las trece hOTas del dia 24 di
Agosto corriente se admitíránen l.
Jefatura de Obras públicas de la p ....o·
vincia de Orense yen los RcgistrO$

• de las de Pontevedra, Lugo, León :i
¡ Zamora proposiciones para optar a 1<1
I primera subasta de las obras de riege
I superficial con emulsión asfáltica del
¡ firme de los kilómetros 543 al 546 de

1
, la carretera de prime!' e.rdcn de Yilla

castín a Yigo, cu:ro presupuesto de
1, contrata :asciende a 43.010 p~etas, que
I deberán qu.edar terminadas en el pla
I zo d~ seis meses, a conlar desde la fe
1 chu de su comienzo, y siendo la fianza
¡ pro\-isional de 1.291 pesetas.

I La subasta Se verificará en la J·:fa
t~ra. de _Obras ,públ.icas de ~ta Yl.:>-

, YHIela, SIta €n la calle d~ Lms Espa-'
1 da, nú:nero 4, el dia 2~ de Agosto, a
¡ las once horas.
: El proyecto ~' pliego de condiciones

estnran de manifiesto en esta .fdatura
y en el Xegociado de Conser\-a.:i.';n y
Reparación de Carreteras del :\íi.1.i<.t¡:
rio de Fomento. en los dias ~' lioras
húbilcs de oficina..

Las proposi;:~oncsse presentarán en
papel sellado de 3,CO pesetas o en pa
pel común con póliza de igu~l pre..:io,
dcsecitf:.ndosc, des'de luego. las q!1e al
abrirlas no res,::~:¡r con es~c r~q:,isi·

10 cumplido.
i.;1S Empresas, Compañi[is o Soe.:e

tbllc:s PfUpOl1cnies t'stan ob¡¡gau~lS al
cumpliriüeñto del Real decreto de 2l
de Dicierúbre de 182¡) y disposidone,¡
posteriores.

. Asimismo qucd:.m oblIg;H!os los licf·
tadores a declarar en las Pi'oposic:o
nes que presentca las rcrpurie¡':1l'io:lcs
minimas a qUe se refiere el R::al df.:·
crel.o-Ie:v d.e 6 de ",laizo de. 1.929.
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Modelo de proposiciúa.

f, yt ~:"TAMri-:NTO Cm';ST11T CIO~,':\U
. DE 1)ILnAQ .

Por acuerdo de su S. R. se sm:.:1 a
concurso púlJlko la ejecución de las
obras 'ue ¡llllpl::.It:ión del (ir:..IPO E~co

lar de Tíyol.. con sujeción a los plie
gos de l'llndicj()J1(;s facultativas. y cCO

nómicas que se hailan de manifiesto en
la Sección de rOlllento, b<ljo pr¡;su'
puesto ue COl1tr:.¡t3 de 213.744 pesdas,
exigiéndose UD depósito p.rovisional
del 5 por lUU del importe de dicha
presupuesto y Iianz.a definitiva del 11
por '10U de la C3ntidad en que se "d·
iudiqüe el concurso.

$--lHI-i

Seüor Alcalde Presidente del ex<:..-}"n4

tislmo Ayunlamiento de esta i!!.\·le
ta villa:
Don .... vedI10 de .. " hflDit:.ml:.l' \:n

la cai!c de ... , número ...• piso ....
provisto de la cédula person::l.l e~pe·

dida por ... , con capacidad legal p'-lra
contratar. enterado del anuncio, pla~

no, presupuesto y condic:ones pa·
ra •..• publieado en el Bolelln Olidal
de la provin¡;¡a de Vizl.:aya, y en su
caso en la G,\C~'T';' m:: :.\IAIHUD, confor
me en un loc.lo con los mismos, se
comOI'omete a lomar a su cargo con
sujeCión e$tricta :J. las condicioo€s cs
tipuiadas en cst..., por la suma de ...,
bujo la d~c1arac:ón expresa de que
este precio ~t: distribuirá por i.:.iual
entre la:; diferentes unid:adcs de obra
que cOlDprende el pre:>ul.ouesto.

Casas Consístoriale::s de Bilbao ~1 30
de Julio de U131.-El AlC3.1de ¡¡",·d..
denta.! (ilegible).

El Pl'cshlentc, P. D., Tomás Loz;1;1a.
El Secr~wrio C::mt:;,(1or. Pr.bJo dt.: J~
NllC7.. .

{F.::d'!2 y firrl.1:J. tiet !Jropo;¡,,·:~:~}.

Pe: acae::-uo de S. E.• se'~:1(':l a ~'¡;n

curso uúblico 13 ejecución d0 l:!s oi;ras
del R~mo de ~lbañnci'ia, P;¡'i¡"t eD'}S·
trucción, jU~lto a la Cas:a COr:5:stC:-j~1,

'!le un edificio destinado n oile iDas t¡)(;
llicas mU::1ic1pa!es·. ('.011 sujer-iún a los
pliegiJs de con diciop.cs bcu!tatiY~h y.
e:~ollómlcas q:'H~ se h2.11an de m~miL~s.

to en la Sección de Fomento, bajo
lwesmmesiQ d~ contrata ¡te DE:-:,',;,s
105.524,11, exig:ien dose uu dep(¡"lio
proYisional del 5 por 10Q del impnr¡e
de dicho presupuesto y fian:r.n. uetlni..
tiJm tiel 10 por 100 de la c:mtiead <:n
que se adjl.l',üc:ue el concurso.

Las proposiciones, dirigidas :d S~·

fimo }..lcaldc, se ha.ál1 COi1 ..u'i'·3g1u :ll
modelo irrscrto a continu3c¡ón, ~Jte

sentá¡¡do:->e en la expresad.:a Secdú¡-, de
Fo~nel:to, durante el plazo de y;; :~jte

di:is húb¡les, cont<::dos a paI'tir d~! si·
Sl.!:e~te ~I de ]3 p:Jb:icac:ón del ;}r;:::1~

elo en la GACETA DE ~,lADRIl> :r Bol. ,in
O¡icia, de 13 provine;a. y el CO~C:'li·';O

tendrá !ilg:;\r el siguiente db h:HJil ::tI
"le la tcr¡llinac¡ún del plazo ::l:1t~·'l;:r,

a las doce de la r.J.r.f.ana. en la CJ;;a
Cons¡s.~Qri:11; ::Idvirti-éndose que el (",;D.

trato se entenderá celebrado con éUTe

gio a I<lS ti¡~lJos:ciones de p::-otec l' ¡<ín
a i:l lllÜusiri.a l~a~iut1éi~.

Gaceta de Madrid.-Núm. 2208 Agosto' 1931
---~-~-----------~~--

Mod<do de proposición.

DO!l .... vedll.o de ..., según cédula
personal de .• cl2.Se, númerO ... , en
i.craLlo del anuncio publicado en la 1
G....CE1·A Di!: ~l'\URm con fecha '" de .,.
último. y ~e las condiciones y :-equi~ ¡,
sitos que :se exi:Jen para la adiudics
ción en pública subasta de las -obras i
de :acopios de piedra machaQloa para lj'

conservación del íirrnc. incluso su em
pit:o en rec~rgos, de los kilómetros 34 !
al 41 de la carretera de segundo orden j

Ide La:> Palmas a Agactc por Aruc:::s y !
Guia, en la isla de liran C:anar-ia. pro- I
...-i:H.:';a de Las Palmas, se com.promete
a tOlllar a su cargo la ejecución de las
rni~mas. con estricta sujeción a ros
exprcsadus requisitos y condiciones,
por b cantidad de (aquí la pr~osi

cian que "e haga. admitiendo o Ille~

randa. lisa y lianamcnte. el tipo nja~

do; perQ a-civirüendo que será des
echada toda prop<.':-:kión en que no se
eXl'l~:;e dctr:rxninadaraente la canti
U:1U, t:11 ¡'t::~eta5 ~. i;-6nt:E10s~ escr-:t~ ~n

lctl·~. por la que se comp!'ometc el
pl"O~onl;nt~ a la '@-jecudón de las obras,
así l.:OIllO toda <{(fuella en que se añada
3lgun:¡¡ cl211sula o se o;)serven raspa~

flUf'35 o enmiendas).
De ('Gn fO:'illi(iau con. el Real decre

lo de 5 de ~laJ'20 de 1929, se declar::.l
<jt.:t: ¡os jür:¡dh~3 ¡'i:¡ir:.hr~~s qu~ pert;ib!.
r¡Ín por jOnJ:,¡da leg31 de trabajo y ho·
ras extr¡¡ord;f1arias los oureros que
h3ya de elllplc¡,¡r en la:> obr<ls son los
siguienh:s (aqui se especifica¡-,jn los
jorllU!t:S mínimos. corr~spondientcs a
los obreros de cada oficio y C<llegoria
que hayan de emplearse en las obras),
. Las Palmas. 29 de Julio de 1931.-

res.

la cuando ha~;;;¡ cjecut:!do ohra po!' va
lm' del 25 pOi' 301} del pres;,¡puestú.

A la suhasta pOlü'án concul'rir 106 li
eit-adorcs pCr' si o represent2,dcs por
2oode¡-:;,dos con püdCl' dccb~HiG bas-
tau te. ... . ,

En c-~o .d~ re.sUH:lr' l~U:iles dos O
m:ís nro¡::uest:.lS se \·eriiE;.:~;,r:i en el ~h>

to de la SUD:Jsia JiciiaciGTI p-ür PllJ8S
3 la ilil::13 dU"~lIilc qu5.m.:~ minuto,>. y
de sua.:;,istir igüsldad se decid.irá POl'
sulie;) la 3,djudicación d~ la CGllll';~t3.

Las obras deLJe!".h~ q!l::d:ll' termiil<'·
d:1S eli. el plazo de seis meses, :; par
tir del clia en. que co¡ni!::!lcen, y dc;>"-~

r~n t'mp(;Z<~r d~ntro de los treinta
ct'<2s '~,,~u~nles a con"", desde el 5i
~;:'icn¡;-ai"" d-b 'la pubEcaci6n en la
G.\CET=~ nE :,L,,-oRliJ d.e la ..,(1}udica"::6n
dcfin:ti,·:::.

t.n" i',::"tos de los ::lll~Cjos Cil l¡l G.~
Ct~:: -DE ~1;,;):aill y Boletb. Ofidd de la
provIncia, l{Jos d€r~~hos y s~p'!i<lo,=) d~l

Nota!"io qu~ inic.-.ver!ga en la 8ub~:.sta

y oiorga.:::llíento de la corr~spondie:a·

!e escritura y dem.ás que sean conse
{;uenci:::. de esta ::mD:.1si.~ :i de la ante
riormente aUlincb!la SCI"<ía de cu~nta
del coni~tjsta.

El contratisi~se obliga. :.: .c:,;e~u1;¡¡: !as
ob!"<!s en el l):<.lZ.:l :¡,l1t\;s ÍlJ<lUO, pero
sólo t~ildrá derecho a que ::;e le abo;Jc
en el 1)l',oscT,ic aii.o de 1931 l::l obl'~ ~o

rres.~onrllente :l 30.l.lü\) pesd.as del
pre~-upu~s~o j. en 1932 l~s ~L!.b36,SG
p::sdas rest:mtes.

Los Erupr::~~, Con~¡;af!ias o Súc.:~

dades E:$!i:n obiigad2.S al cumplimien
to de los Reales decretos de 12 de Oc·
tub¡:-e de 1925 y 24 <le Diciembre d~

H:::a y demás uisposic.iones pos1ci'io-

La Comisión ejecutiva de esta jun
ta, en la sesión celebrada el día de
hoy. acordó declar:lr ~;;sie~a por
falta de licitadores la pnmcl'<\ Su13S·
ta de las obras de 3co-¡;ios de p.;edra
:machaé:;¡da para {;onser.·ad¿l1 del !ir
.:ce, inciuso su emp;co en rec~rgos de
los kilómetros 34 al 41 de la C<lrl'ete
roa d.e ~egnl!.¿o ord"n de l...as Fal;:1?s
a Agaete po. Aru~s y GUla, eil lil IS

la de Gran Canar:i3, cuyo presupues
to de contraill asciend~ a la cantidad
de clncut:=i1la y cü:rt::o mil c!:hG(:icnt~s

treinta y sds pesetas y sesenta cén·
timo:> (54.&35,60), Y 3p.uu-<;iar ~~la s;
g!.mda suh3.5ta para J:1 e;eCUClun ce
dichas ohras. señalanl.!o el dia La del
próximo me.., dc Sepüemin·e•. ~ 1;)s
dieeis':is horas, para la celcbraClOrl de
-dü:ho .ado.

La subasta se celebr:u'á en los tér
minos preveniaos por la Instrucción
dc 11 elc Septiembre tic 18~(j, en L:::s
Pa.J..J.aas ante el ~r. Pn~",jtie2te de esta

, al" ".Junta y en el loe de la llUSlil:l, S.tt!2-
do en la ca~e de liravo ~urillo, 1l'.Í.
ruero 7, en el CU2.l se !;::ül:m de nl:'¡- ¡

nifiesto par¡;. CUllOc1r:::üenlo dcl públi- I
co, d proy::clo úc la ob::-a, pliego de ¡
conQicíon~s partic u)a!'cs y cconúwicas j
y dc¡pis tiOC!!i:!]cutos rd'cl"i:::n:.es a la 1
subasta. 1

Se :;dmitil'¿a n ¡,oposi!:ümes en el.
R{:gistro d~ entrada de la oficin::l ad- 1
mini:-;trativ3 dc esta Junta, en las hO-¡
ras hibilel>. desde el úi<l siguiente al
de la fecha ue l~ :pubHC'~ciún de <:5te
t.ac.nc:lo el!. la GAC=-·:T"- m: lhn~m y Ho- I

~lin U[iclal de esta provincia hasta I
~lS diecim¡evc hOfa'5 del dia 27 de '
b,gostn del corriente afio. I

ILas proposic:ones se present;,U'ánen I
Eli~go~ ccr-rado:;, en p::lpel sell~do de I
...t~U pesei::¡:>. o en papel común con I

p6l:za de igual precio, con sujeción I
'iil ud.i:.mto mcdelo, y la cantidad que 1
h~l Ú~ <.:onsigli:-tr'se pre\'i<!mei!tc como 1,

ga:'antia o;ar;1 lomar p¡¡,ne en ja sul.oas
la :>n-á, de conlor,nid;,td con lo Cis- !
p'~estu ~!l el H::;;;l decn:io-Iey d~ :W
tie Julio de 1 !:I~(j., de mil selsc¡~!lt..lS

ci!a:~lILJ y cinco J-lCS¡;~:':S-CO:i1 diez d:n·
ti:¡¡c.s Cl.G4:;J,lU:. en me:.álic:J o en ef¡;c
to:s de la l.h:tltia púok:¡¡, .,1 tipo ~ue

les ~:;il~ ~Sigil~..H':O !JO. l~s re::.;.;..:t;ctjV:l5
cll"'I:t;s:::ioIle.s vig,ntes; de b i e n ti O
~~Ü::~;'i.:¡¡il.(.lrSe 2 c~d.jj pt:ego, por sepa
rati0 y en sobr~ abH;rtú, ei t.:ocu:TIcnto
q:i:<: :.;t:reuite bal.t"r rc¡¡lizau;.l d dqJó
sito dt~¡ lno:;,u llL.:t: lJft.:;:vien~ la r:.:.fc...
riti<: Illstr~.\(.:c¡':;ll.

La Dan:!::> tIdiuiti\'2 que deheLá 'de
~os¡t:Ij' el ~djudicatar¡o sera d~ dos
mÍl ~ctccj,entus Cllar~nta y una pese
t ... ~ j' uclltata y ~rc~ céntimos {i}cSe
t:J" ¿.í -H ,tl3'. si no :lay iJaja ~n la su
h::isl~1 o l-~t¡¡ no t:xcerle del 5 por ltiO
del tillll tic la misma, y si ex<.:cu iCl't:

de U:dlO ;) por lOU, la tianz~ ddiTIlti
va com¡:>tirá en el im¡)ol'te dd 5 pur
lUU de la t:antiÚ'ld qut: h~Y<l sen'ido
de tipo de sUiJasta. <lUIHentado en !¡¡,
ten:era parte tle l:a diferencia entre
el luismo y la naja ofrecida. Este ex
ce"a sohre el ~ por' 100 del tipo de
si.:b'1$ta le será devuelto ai coo.tratis-

Ort"n.'ie. 1.0 de Agosto u~ 193~.-:-m I
Ingeniero Jefe. Juan Gonzá1cz. Plcura. ','

S--::!lSJ .
l
i

JL.7J<o'"fA ADMINISTP....I\.T!VA DE OBI~AS i
lPUBLICAS DE :L.i'i.s PALnU.S
1
1
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J~s ¡;re;;N'kiollC5, dil"igidas ':'11 sr

i'iOJO blc:.ude, seriin con :l:rreglo al mo~
de!o ¡.::!':ertv 3 coctinll.::!c~ón, presen~
táp.:':osc en la f'xprcs:!.dl) S;.;cció:l de
For~~c~t{), en ~1 F!;:IZO de ~elnte días h¿...
bnc~ .. c-:::~ ~~'H'!r:~; ::.~ r:~!'tir del s::guh:~n!e
21 de '.; ~¡;j¡:;, .•:,.¡:';" del ::l!:luilcio en ]a
Gr,c;:;"i.'. ;.¡,; '~.~m.m y Bu!eti!':. Ojicial de
L Pi'0\'~'H::;';', y el concm'so tendrá lu
.gar al S!b":::C:lt~ di:l !'Ac::l ::1 C"i~' !:l tcr
minación del pIno ~ ':i"'¡':'l~', ~ las ·to
ce dI? 13 mañailS, en la C;,;'<l Cousis
1o!,jaL ad.irtiéndose qne .-: cor;t~to

se c:Ú;:;nt~er.í ce!~b!"a'~0 Cl:¡~ ::~-re;;~o a
las üisnosic!ones de D!"otecci-&n- a l:l
ind:!':í;'Z3 nacional.

Jicáe!o de pro¡;osicf.o~.

.su>r A!cóllde P~·e!;iL.~llte del c:,:{:cleIl
·t¡s¡~ Ayun¡a¡¡úeni'o de esta iD.je
ta Yilla:
Don """' '1."eciuo de ...• hablillílte en

la caD," de o •• , númc¡oo .•. , piso ._.,
provisto de la céGula per~o!i::!.l e~pe

did:l por- .. "' con c~p3.cid:;¡d legal para
co::ümt.1.I", entcr:ldo cd 3n~nciú. pla
no, p'C'5UPUCf:to y cond¡c;ones p.a
r:=. ... , püblicado en el Boleiin 0iicial
de 1a pro·..incia 'Z:e Vi:,:c:!ya, y en su
C&50 en la GAC1e.""T.\ DE ~hDnm, confor
me en l.:n todo con los m¡~,,;os, se
ccmprornete ¡¡, tom8.r :3 su c..o.rzo con
sujecÍóii estr:c~a a !;l,3 CfJ!'ldicicmes (0:,,
tbu1adas en est.._, per la suma de ...,
h~jo la decJal<ic.i.óncxiJr<:5a de que
este precio se di::;t~'lbuirá po:¡- igual
entre 1m; diferentes unidades de obra
que comr;rende e_1 p~e~up_u~~to.

C~s<\s l.(ms~ston¡'!es ele ;'>:1))<:0 a 3U
de Juüo de H1J1.-El AI~:11d~ acch!~!l

tal (ilegible).
S-líG5

/.LC.ALDL~ DE HONTORH.. DEL PI
NAR (BURGOS)

Desde el día siguiente ele la inser
ción del presenk anuncio en la GACE
TA DE M.\ORIi) o Boleiin Ojicid de la
provincia, y h~sta el día .; de Sep
tiembre Dróx.imo. aur::mte . !:.:;,s h-oras
de nt.~ve 'a tr~ce, se admiti¡oán en esta
Alca!dia, proposiciones para optar a
la suh,ista !le 20U.000 pine;;, destin.¡¡dcs
a la res;naCÍón en los montes Cost:l
layo y El Pi!1~r, propios de Honilú"¡a
del Pinar y sus Aldeas, números 22:'2:
y 223 del (".:¡tálogo, de los ctuJ~ sün:
a vid;), ].t8.00n, y a muerte compld:a
e in c:on: p!:::l:::, 52_000, siendo el tipo
de tas:.lción por pino y ~iio de 0,;')5 y
0,70 pesc::L.1~~ restx'ct~v=:U¡'t~~~~~ ..

La subasta, que será por un perio
do de sicto.= :1 i!os, se \"eritk;,¡¡-;': en c;.¡\"
C<lS3 Consisto.ial, bajo la pr~sidcnd3
del st:i'ior Aie¡lide o quien dclegut:, con
:1Sistencia de los dos T~nient€"S de :\1
cal de, Dc!e,;:¡ado del RallJo de ~Jontt:s

y señor Notario o funcionario que de
fe, el día 5 de dicho mes d~ S::pt¡em
bre ;noximo. :3 ]as once (y si por [:11
ta de ¡icit<ldor no se eeit:br:lse, tendrá
lU.:;ar b segunda. el di:l Li de S{'pt¡t:r,l
1;.;; I.Echo, previa presc!1tncíón de
plie,!os ha!ita el di:.! nnterior 8 la su
basl.:.I y r~or el " ';mo tipo de tasa
ción}, con suj<,,- .'~ a las disposicio
nes vigentcs:_ ~jontl.:s y pJjcgo de
condiciont:S, : .:ü"::ltivélS yeconórnico
administrati"o, obl3nte en Secretaria.
a disposición del Que lo solicite.

Par.a tomar parté en 111 misma. con-

::::r:<!I'"án los lkit::u:lQI":Js el! DepOsita
.;:1 ¡>I :=; DO]"' 1Cl} del imp.orte de tasa
r~,;)~ ~;scei]'~¡ente :l. 5.890 p.:.se~s. ~:t;D.
]:Zl¡,i7,Jose h.c"í.J el .10 de 2QUd'icaC20D
d c;;:..:c :'~su!i:e 8gl'3Ciado, pudiendo
eiectli::C'-se el pago del remate en dos
plalos.

I..n.s p;·Gposjci<J!l~.s se p:-ese~wrim,

pijI" sí o por apoderado, previo bastan
te de pod~rcs por cua!quia señor Le
fr:.:,~·} de los en ci;;:rc:c1o en S;.rl¡;s de
10:: Inf;:mtes. en plj~gos cerra:los y 1a
C;';1uoS' a satisf2cdóll, extendidos en
P"-'lpel de s2xta clo..se o rcintegI'ados con
póliza de 3,60 pesetas, aCQ;TIpañados
por separ:!do de la eedula p-ersonal
y rcsgu3rdo de deposito pT'ovisional,
atcrnper~ndo aquélla :11 modelo de pro
posición que :;~ cOnSi¡;;1l3 al final.

S-a-á ::1.:= c:ue.nta del ::Htilll'1i('[ItariQ
~C3r.tOS ;:;:istos se deriven o tengan re
lación COll la subasta.

JIoddc de p:-oposicfón.

Don •.., -vecino de ..... segúTI cédula
p-e:-sonal con-·\Ospondiente n'Dmc:ro ..••
clase ... , que ::lcompo.ña, ~nterado del
;Jnundo publlc:Jdo en la GAC~TA DE
1,IADnm del día ... , y Be>Ietin Oficial
de la pi"Ovincb d~ ~U!·::::o:; del ... , y
r·li~go de condi ~ionzs . r¿icr'iWtes a b
subnsf.a de apr-ovechsfllicnio de resi
Das, de 105 r.'onte~ Costa13Yo y El Pi
nar-. per!eneC¡én~~s a Hon loria dd Pi
n2r y sus Aldeas n~meros 222 y 223
del C.ai.:i:o.::;:o de ?<10ntes, Gur:.¡nte ros
siete años de vig~ncia, se co:npromete
a su adqüisición. ccn !es. cX'¡J!'"sados
.equis:fos y con diciones po, 1..:.: c.an
iitlad unitaria dé ....... pino. vida y.año
y .,., p[r,o, mue,~e cQI¡;,p]eta e incolll
plc~a 3" ~¡fio.

Hontoria del Pim¡r, 3 de Agosto de
1931.-El Alcaide (ilegible).

5-1132

AYG"NT.A~nENTO CO~STiTUCIONAL
DE HOS})lT..v.ET

En virtu.'-¡ de lo :lcorando por el
Ayunta.rr:ien~o, y habiéndose cumpli.
do con el artículo 29 de ia !P.stnIC~
ción par:! 1;) co¡üratación de scrvi
cios, de ~2 de Mayo de 1923. sin qüe
se haY:J forml:':::do reclamación de
cl;¡se alsn.1i1:a. se anuncia al concurso
púbHco. por el té¡-mino cie treinta
días hábi!c:.>, THI.a l:! prestación de los
siguientes serv ieios:

1.- a) ilar,ido y riego de cailes.
b) T~¡,¡nsport~ de los prt!jt:c~os re

sultantes de las 0perucione:; anterio
res, al iug;2r '11", depós:to.

c} f\c(:u~¡da de las basü;a" domi
t:!!!2!"!~S. h;~; :'cs¡~i..iG':; d.... ~::(I~);laI:.:sJl
11~.ltaderost :\lcrc~dos1' L.uhc:r.~.:i.ttJrios y
dt;¡a~í:> Estab!ecimientos públicos si
milares.

d) Los:,W imal es m uertos aba,: do
Dacos C~ la vía púlJl;(.:a; y

e} El tr-an:sporte ue basuras...
2." El (;OnCll¡'SO se celebrará en

l:3S (:;"ls~,,, (:0r!~d~:tcri: ..d¡,;$J b;,,)j~:-. hi pr~

sidenci:J de: cxceh.·lliisimo sC110r A:
c~J!de o Tenier;te d~ Ale:lldc c!1 quien
delt:;..:t:e, al si;,;Ulcntc día h:ibil. 'ccs
pa('s del trigé~;!llo h-úbil en que apá
rezc~¡ inserto· e~tc ed ;e.: lo en !a l;.'l.C!:''"T:\

[)E :\.~AnR!I). a las once horas, de cuyo
aeto dará fe ef Secretario de la Cor
poración municipal.

3.~ Las proposiciones deberán ser

suscriw.s por los propios ~Dncürsan·

tes o por persona que legalmcnt;::: les'
reoro::scnten por medio de pod.:;r de
CJ{¡j,';lc!O b2.St:mte por cCDlq'i.iier Lcll-s.
do de los q"..Ie esfén en eiereicio en el
partido judicial de San Feliú de L!o
brc,gat, e::::teIl'iid.as en pape] d~ clase

.,:;exta y con póliza de igual cl..se, rou·
nicipal.

4.0 Los pliegos se prescnt::!:-C;n en
la Sec¡oeil::rEa d~l Aytlfit"n,i2r.:t:... du
r:mte las ho¡-a::; d~ oficin<.¡. tndos los
días la/.xl.;¡bie:s hiiüiie:5., de -once a tre
ce, desde ei día ~iguÍl:I:i.le en que apa·.
rezG! el a.::lu:lcio en la G.'.CE.'I'A DE :'!,\.
frIUD h¡.,¡~ta él anterior en el que haya
de ccIehr-al'S~ el Cúncurso. en ro1Jre
c€!",;tdo, d;:l;icndo balla~se escrito em
el ;inverso lo sie,uicnte: "Proposkión
parl! Qpbr :;:j. ~:¡c:.:.r$Ü i:f:¡¡-a lcl Cli~lLra

~c.ión dcJ sc:-\- ido de limpIeza públi
ca ~' rEcc;;itla Ú~ b:J:m:-as de la CHl':l.:;.d
de Hosp.lUi1e.:'"u

Ell el re"'c'r:=.o. y cruz;m d.o las H:1eas' .
de c¡¡:;-r-e. se tiara COilsta¡- por el pre
sent.::c!or 3!' por el funl:~unu¡'io que re
cíhtt el pli~:;o:r bujo l..1 .fi¡~~üa de arü
DOS, que el Hllsmo se cntrega iuto.cio
-:r' l;;¡s circ;.m.;t~ncbs qüe J..Iara su ga
r~atia ji.!:!g'.Jc;n convc1Ji~ntc con~iJnar,

eXi:endii:~,:Jse el oi)ort.:.wo recibo de
la jJ!"c;;;.:r.¡L..:cica tid ¡Jliego.

5," Uüa Vt:Z ¡Jl-escnt;:¡uo el p;:;o.go
na p~d¡-á ,cErarse, pero ;;odrá l;re-'
selitQi" v;,¡rios el mis.¡¡¡o COll cur:>nli te,
dt:n:::'iJ te: d pl«zo y r.;u!1 arregio a las
cundic:ones expresnd:JS.

ti.O Los CUnCL:n,a:lt~ .dehed,n ex
presar en sus res¡J~cti\-as lJi"Opüsicio
Des ms car:tid3áes en que, a :su julcio,..
vainr:Jn 1.;s n:spel.!tivo::; St:l-Vi.t::C'-; gua'
=:,:: compl"u;zlet,:n .1, presta!", cumo son:
l.imp.cz<1 ¡Júbliea ;:n l.::.ll!e:'. d¡: bar"idl)
d¡a!".i,u, esta :¡¡lS,lIil ¡impiéza en c;:¡lles
d~ harric..;o Lmit<ldo, ]imi;i~2a domici
Ear;:.!, servidos ue ric.<;o Cün la 00
mio:!ela, sC:-':i¡,;io de limpie<:<1 en-el
l'o;~t:o¡de¡-o pú::lit;o y en 1:1 p]az¡l :'i:a
cado, etc.; t3mbit:n Ilodrán cur::si.;¡:a¡o
el ¡;;,:rs<>nal y I~l"¿~e••aj eu" el q~e se
propoilen l\:~iizal10, !lO pc:dlcnclo todo
ello exc!:'dei de o~.tJUU j)<lse.as, lJU

(,iendo 1<l/',;,bi¿n l!le~orar las CL'¡¡G:éio
n~~'s e':\.p!"esClu~.~, y·a ald:H':!lt'-indo lo.;
se¡-vi;;;:¡s, sa <:st;,¡L;iecj(;'ut:l) otros, sia
aUlllf:;1cnr' la OInl:<ljjd:ld ¡¡¡.JO liel con
cu rso.

7.U Paz'a to;,,~r pur~e <:n el concur
so.. dehel-3D. lc.s t.;l)!H..:iJ:·s-cUl~~:-i ¿H.::¡-ediiar
h4 be:- ti;':lJO~~~:~d() ~;l ¡il CLij~, .irH;n .t:i
val, u el: io..l. (~;.~.i~~ ;~l~":¿i·~ ..d Ut:: l)ei;c-s:tDS,
la l:~L!~i(l.:ju de .:.i.'..I\JO pl:S(,~;J.:::;. E~w ~~~a

Z~ ~~ co:!S_\iCi'~!(~{ ~U.:lU P(u"I::~iO':i~J, y
s.L;¿~á (1~\l1:.:1;.a a ~us :':O~'.~-~~¡-S(1.ltc'S una

v~:..: f21i,¡.(u0 ei ._cn~Ur:~H~.. '.:~i.:t·;J~iJ al a.,J
judj~¡j¡~,:':~, qr;t; l~ cO::~;j~'-:'¡i.~¡·~i il~~~ta

~~;U,,~~-J;~:J~~ ~~ c~,::;~~.'~;;.::,/.)ur !~ q<le
PG~- ::"~iJn~·4L.-~o d~u,;r';: ';¡~(}~.lfJ~~la!'" el

reS~~.li~~(.. d:.;! ut"¡Jt...·silo iJ;-;J\"1s1onal y
lu CCJUI:i p:.:n",).jj:d. '

~:v Ei ':Úll:<-I'U <1", aiiüs de 1:0. d¡¡.a
cio:, del S".:¡·V.~:lt..~ ':-\cf"á d:;· ·,.icz, t:ontla
dos UL'St1l: el .:1i e d~" 1:.1 i~"'li·~¡~~ji"i:.:u;ión
• ~ I _ • _ •
u"'; .. \.U~¡.:.~ a~n_

y.." Ln~ g ..I:--:::"~ tic ;..;r;l.i¡}~.<t)S~ l~il:J:):eT

I.:t<:éte..a. <¡u,' (,,:;,:;:(,,:,,; ", c·;,¡;cursv has
ta Su cu~lt;~¿ ...:t~¡ ror¡¡;~t~~'.:1.'..:a}n~ seI"~n

a t:¡;,,"bu l1.;:j .ai.t~d:l,~~·d~rlu.

lu~ VeV ...·;~~: ~1 .:.Hi~t~(¡,:.::J~.Jrio SOr::le
tcrs~ d. 'ü.'S rfribunajt:~~ ~~ l¡j :oc:.'uirL::..d
p3ra t(Jd~~s Ít..ts cuest~()nc:.s ·t.,;iJ::id¡¡~nt~s

del contrato.
11. En cuanto sean de aolicaciÓn.
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~l adjudicatnrio deberá dar cumpli
o.:enl(\ a los preceptos contenidos en
d C';c.'\igo de Trabajo. Real dccreto
kv de o de }Iarzo de 1929 y disposi
cíón<:s complementllrl,aS relativas al
contral:> de trabajo, seguro sobre ac
ci,dc:llc,;, retiro obrero, etc., así. como
tamhicn lo dispuesto en la ley' de 14
de Febrero de 1907, sobre Proteccióll.
a la. i:nJ!lstria nacional y su Regla-
111CiltO. I

12. El adjudicatario deberá dar
prindL,io a la: prestación de los ser- I
yiúos dentro de los tres meses si
guientes a la rOl'malización y firma de
la escritura de contrata.

13. El pliego de condiciones, para
su estudio, estará de manifiesto en la
Secretaria, durante todos los dias há
biles, de om:c a trece.

i-i. El .::\yuüt~rnic~!c2cordRr;, res.·
pecio tic le'$ proposiciones presenta
das, dentro .;:l,e los diez días siguientes
al de la aperiura de .108 pliegos, eli
giendo, pr;;'\"¡os los informes que es·
time peortinentes, la proposición más
ventajosa o rcch;'izimdolas todas, si lo
ereycr-c oportuno.

1.'). Teniendo en cuenta que no
pueden precisarse las diversas carac
tei"i:;tic'(lS del concurso, ca'da particu
lar, a su mQl~o, queúará en Ubertad
de formular la proposición. debiendo
ésta, no obstante, ser concreta, clara
~. precis~ con respecto a todos los ex·
tremas qne abarca el pliego de condi·
ciones, pudiendo, adem::i.s, acompañar
Ulla Memoria explicativa de todos ~.

~,ada u¡,;o de ellos.
Hospit:Jlc1 a 31 dc Julio de 1931.

El Alcalde, José :'Iuntan¿ Almirall.
l'.A. fiel AYUllLilUlcntD, d S~l'e!ario~

Juan Co;,;a .-\Iujas.
5-97

AYUNTA.:\1lENTO DE ZARAGOZA

Este ;\vUII tamiento ha aconiado la
·elebraC'i(\n de suua:;ta para contratar

fas obra:, de ampliaci6n de la Casa
~mparo, ;;on arre¡,;Io al proyecto, pre
surHu::;i0'.i pliego ti~ condiciones apro
bados, contra los cuales, y dentro del
pbzo sé:.1ah¡do ai efecto, no se ha for
mul:.t11o rceJa ¡-nación alglll1<l.

Los piiegos de condiciones y demás
documentos origin~les que comprende
el pi'oyedo se hallan de manifiesto en
la Sec¡'c:aria munIcipal todos los dias
laborables, durante las horas de oli
dua.

La suksta se celebrará cn el salón
de se::.ioncs de la Casa Consisturial, a
las docc del día ;) de Scptiembre pró
xj¡i1ü. bajo la .pre:;iLlenl:la del señor
Alcar'de o del Sr. Tcniente en quim
deh:gue, y con asistencia dc un Illil:1ü
bm de la Corporación municipal.

El plazo para la pi'c,sen lación de
pliego;; cmpe:!:lrá a contnrsc desde el
.oía siguiente ¡~i en que :se publique
este anuncio en la CACE1'.\. Di:: :\L..DRID
hasta 1:1 hora dc las trece del lii:J. an
terior al seííalauo p,~ra vc¡Oiih.:al",,;e la
subasta.

Las P¡"oposiciones se prcscnt3rÚ!1
'extenG.:d~s en pap~1 sellado de la cla
se sexta (3,60), en pliego l:ca,ldo, a
satisfacción del licihdol', en la Set:rc
,!aria municipal. tOt1fJS lOS d;~s 11;'1]:,1
les, durante las horas de ofkin3. En
.el anvcrso del sobre qucconlcnga la
.:Q¡oJ)osición dcberá hollurse escrito y

firmado por el licitador lo siguiente:
"Proposición !para optar a la subasta
para contratar las obras de amplia
ción de la Casa Amparo". Acompaña
rán a la proposición, por separado, la
cédula personal corriente y el resguar
do que acredite haber efectuado el de
pósito provisional que se indicara.

También deberán presentar los lici
tadores los' documentos que acrediten
estar al corriente 'en el cumplimiento
de las obligaciones patronales, con re
l"tción a los asalariados que tenga a
su servkio con derecho al reUdo obrep

ro, y, en su caso.-la certificación exi
gida por el Real decreto de 24 de Di
ciembre de 1928.

Si el concurrente lo verificase por
poder, debenl hallarse éste bastantea~

do por uno de los señores Letrados
asesores ct~l Excmo. A~'untamiento,

D. José Maria García Belengucl" o don
Gil Gil Gil.

Una vez entregado y admitido el
pliego no podrá retirarse, pero podrá
prescntar varios el mismo licitador
dentro del plazo y con arrcglo a las
con diciones expresadas, sin acompa
ña!" nuevo resguardo de depósíto pro
visional.
, El Epo de subasta es el dc trescien
ta~ setenta y tres mil cuatrocientas pe
setas (3i3.400 pesetas); no admitién
dose prdllosicicines que excedan de di
cha c::mtídad.

Las proposiciones se ajustarán al
modelo que figura al final de este
anuncio.

Los licitadores deberán depositar en
la. Caja del Excmo. Ayuntamiento en
la general de Depósitos o en sus' Su
cllrsa1e~:I' en concC"pto dI? f¡~n:1.{1 nrovi
sionul, la cantidad de diez y ocho mil
seiscientas setenta pesetas (18.6íOpe
setas).

Estas fianzas provisionales no se de
yolverán hasta después de la adjudi
cación definitiva de las ob!"as, salvo lo
dispuesto en el número 12 del articu
lo 15 del Reglamento para la Contra
tación de las obras y servicios a car
go de las en~idades municipales, de 2
de Julio de 192,t

Hecha la adjudicación dcfhüti....a, se
re'.TUcrirá al adjudicatario para que en 1
el término de diez días presente el do- .
cumento que acredite haber elevado la 1
fianza provi~ional a dcfinitiva, que as- ,
ccnde!"a a la cantidad de treinta y sie- ¡
te mil trescienlas cuarenta pesetas /
(3í.340 peselas). I

El acto de celebración de subasta y 1
apertura de pliegos se ajustará a las 1
vrescripciones del Reglamento ante-
riormente citado. I

La subasta se ªdjudlcará a la pro- 1
po~ición más ventajosa, con arreglo I
a las condicioncs anunciadas, y caso i
de resultar iguales dos o' más pro- I
puestas, se verificará en el mismo neto j
pujas a ]a llana, durante el término ¡
dc quince miI~uios, entre sus autores, i
y si terminajo dicho plazo subsi5tiC- i
se la igualdad, se decidirá por medio I
de sorteo la w:Jjudicacióll provisional ,
del remate. I

El contratista dará principio a las '
obr~s d::ntro del plazo de diez dbs
s:gl:ient(:s al dc la constitución dc la
l1:m,z:! defInitiva, y del>.erim quedar
terrnin;'l(J.as en un plazo de seis meses.

El p<1;O P.e las obras se efectuara
mediante cerl;ficaciones mensuales l'X-

pedidas por el Sr. Arquitecto muni.
cipal.

Será obligación del rematante el pa-
, go de la ins::rción de anuncios, hono.
rarios devengados y suplementos ade
lantados po!" el Notario que autorice el
contrato y escritura, y, en general, to
da clase de gastos que ocasione la su
basta y formalización del contrato.

.lIodelo de proposición.

Don ... , domiciliado en ... , y con re
sidencia en.... provincia d~... , calle
de... , número. ,., enterado dcl proyec
to. presupuesto y pliego de cOl!dicio*
nes facultativas, generales y 'económi
cas aprobados para las obras de am*
:pliac,ióll de la Casa Amparo, y tenien
do capacidad legal para ser contra
tista, se obliga a realizar dichas obras
cüu arrc,;10 ~1 p!"!)j-~ecto y pliegos de
condiciones antes citados, por la can
tida d de... (en letra) pesetas; decla*
randa que las remuneracioncs 1'l1íni
mas que percibirán por jornada legal
de trabajo los obreros de cada oficio
)" categoría de lps que hall de ser em
plendo~ en las mencionadas obras se
rán ...

Asimismo, la remuneración mínima
por horas extraordinarias que se uti
lic"en dentro de los límites legales se
rá._.

(Fecha y finna del proponente.)
Zaragoza, 5 de Agosto de 1931.-El

Alcalde-Presidente, Sebasti:ín Banzo.
5-1195

---~.----

ESCUELA SUPERIOR DE COMERGO

Habiéndose padecldo error de copia
al publicar el anuncio de convocatoria
para la provisión de una plaza de
Auxiliar numerario con destino a la
enseñanza de Inglés, 'vacante 'en la Es
Cl1Cl2 Central Superior de Comercio,
SecC:¡óri de Vulgnrización femenina.
se reproduce a continuación, debida
menie rectIficado:

··Yacante en la Escuela Central Su
perior de Comercio, Sección de \"ul
gaI"ización femer;'na, una plaza de
Auxiliar numerario con destino a la
enseñanza (le In¡:rlés, dotad:l con el
sueldo anual de 1.500 pesetas, que ha
de proveerse conforme a ]0 dispuesto
en los artículos í9 y 38 del Real de
creto de 31 de Agosto de 1922, pue
den optar a este concurso los espa
ñoles del sexo femenino. que tengan
vcintiún aa05 cumpl:dos y se:.!!! Pe
ri tos mercan tiles.

Los aSl)ir:::.ntL·s elcyaran sus solici,
tudes al' Sr. Director de la Escuela
Central Superior de Comercio, en el
improrrogable plazo de ,"cinte días,
a contar desde la publie:lción de este
anuncio en 1:1 GACE'L\ DE- :'.L\Dmn,
aco"IIl<.l¡:'1I1a de los .:lA~"."~"tr" ()"HC

j~S,Úfiql~~~ reunir las ~~~';ii~i~l;~~ c~i.
gl(1:"1S.

Si los esp ¡l':mtes [armasen parte de
cU:clquier Es!ablccirnien LO doc~nt e oap

dal, prcsC'nt3rún hoja de sen-ic;os. con
informe del .Tefe del Establrcimiento
donde sirn:.n."



Anexo único.-Página 201Gaceta de ~{adrid.-Núm. 220 8 Agosto 1931
-----_._....,.------------- -------------------

p-

Madrid, 10 de Julio de 1931.-El Di
rector, Eugenio de Ochoa.

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO cretario-Contador, Luis Alvarcz Ossorio
y Bensusan. X~3íS2

Obligaciones amortizad;.:!;.

JU~TA DE OBRAS DEL PCEIHO DE
C_~DIZ

En el sorteo celebrado el di::;. 30 de
Junio próximo pas:.:¡]o ante :\"otal'lo
han sido amortizadas ]ns oblig~\c¡o¡)es
de esta Junta que a conti:luación se
enumcran, y que ser:í!l recogiJ:"ls: en
~f:.:drid, en el Rmco Cerlt¡,aI, calle de
Alcalá, número 31; en Cúdiz, po. ]05
Sres. Ar;:¡mburu Hermanos, y en BaT'cc
IODa por la Sociedad nnúi};n!a .t..:-nús
Gal'i, desde el día lG de! P.Je~ ~c!Li~d,

contra pago de su valor de 5{JI) Fc:sd:l';,
sin descuento algu:1o:

La So;:i,,(}¡l.d ·'EXiJI,)t¡;¡(·i')D~'s de G:·~l·

nito, S. ,\.:', COl1yoca a .Tua:'; g"r.''r:li
ex!r·lOI·c1in'¡··;·' -lí' ·H"(';oI~:,;I·'~ ("1'" ,.0>

celebr:,:,\' ~~"'?lI~¡cíI"itl: ·c~ ,.•.:l'. ;b'l;i:· j I¡'~
SCCi~l1. ::i.·';L"ni(~a de E~¡lla.¡-llo I)~ll\;, n~':

rn;:,~;~o 7. pl:1nl~~ G.~ el di¡l s¡~'::¡(~,~f{' ~ la
tC~·H~]naciúrr ll~ los diez .:!:.t.-; tle ln :1pn
rlci..-,41 (:e (\-Sil" :tnL~i1c::"" en 1:! ~~G~~\..·\:~L.~~~ ..
1)~~':1 :.1·~cL";:L:l" el c~~:~'d~i:.) del~(~(I~:ü~'~E\)

sG~IaL c~iudio d~~ tl)i..~:.·~·~~,d(1~.. (:i";.:!:~n¡za

Ci.(.~~l (~e h~ Snl.,-<.~I~c';(~~ g[:;~:·,~-::i~l ) r~~U:l

~~ión ele Crt·:-:l:n~ .. -!-:1 Prt:'~'\i.~,':lte del
C...oJ!se-jo i~e ...-\ili!l1nis1'::3Ci.·!:1 '::h',~~blc) •

.x~110

ALGECIR....S

BANCO DE ESPAÑA

Habit:nuose extraviado el resguardo
de depósito transmisible número G82,
de pesetas nomim:les 2.50Q (dos mil qui
nientas), en Deuda amortizable al 5 por
100, emisión 1920, constituido en esta
Sucursal en 25 de Enero de 1922 a nom
bre de D. Francisco Gil Pineda, se anun
cia al público por única ,·cz para que
el que se crea con derecho a reclamar I
lo verifique dentro del plazo de quince I
días, a contar desde la publicación de t

este anuncio en la "Gaceta de ~IaJ.¡c.", ;
"El Sol", de J.\Iadrid, y "El Koticicro", ¡
de .'~dgeciras, según determinan los 8.r- j
ticnlos 4.0 y 41 del Reglamento vitiente', :2~¡ a ;2(jO, 2iH a ;:;00. 371 a :1S0, D71 :2

del Banco de España; advÍl'tiénuo<:e 980, 1.271 a 1280, 1.331 a l.:~~O. 1.·~41 a
que, transcurrido dicho plazo sin rc- j 1.450, 1.711 a 1.720, l.SH a 1.8;)0, ~JH:l a
clamación de tercero, esta Deuendencia 2.010, ::U 71 a 2.180, 2.461 a 2.470, 2.5:¿1 a
expedirá el correspondiente dupli~ado ! 2.530, 2.541 a 2.;");)0, 2.;")91 a 2.60ú. 2.ü;Jl a
de dic'bo res""uardo anulando el primi- 1: 2.660,2.741 a 2.750.2.771 a 2JSH. 2.881 a
. "" ') 89C 'j 9'"1 "9f:!\ 3 G"1 3 ('''!i 3 -D'h..-o y queQ:mdo el Banco exento de to- l· _. ,_..l a.!.. Uu. • l) a . ';:r'~••• , 1 a

da responsabilidad. ; 3./10,3.801 a 3.810,3.941 a ;·LY;¡O, ·L39¡ :J.
AIgeciras, 3 de Agosto de 1931.-EI j -lAOO, 4A!.i1 a .fAiO, ·UiGl a ~.¡il0, 5.Hl ~

. Secretario, Julián Iglesias. 5.150, 5.SOl a 5.inO, f).:¿Ol a (;.11ü, ~¡.Gu1 ¡:
X-3169 li 6.610,6.6-11 a 6.6;'0, i.l~l ti 7.HO .. 7.:¿ü! u

7.210,7.381 a 7.390, 7.S81 ti í.S90. :-\.011 a
8.020, 8.221 a 8.230, 8A91 a fC,/iO, 3.1521 a

BANCO DE ESPAxA 8.630, 8.7i! a S.780. 9.021 a 0.030. HAOl a
1 9,410, 9.431 a 9.440~ 9.461 a 90470. 9.871 a

GERONA ¡ 9.88~, 10.271_
9

2. 10.~RO. 10A~~t u 1O.pO,

Hab' d f ·d t • 1 I 10.;)11 a 10.;)_0, 10.;)91 a 10.:.:... 0. 10.tL1 a
len o su rl . o ex ran~ . os re~- 10.630, 11.031 a 11.040, 11.051 <~ l1.lHi().

guardos de deposltos transr~lls1bles nu- l' 11.431 a 11.-140. 11.531 a 11.5.W. 1L);,)1 ;~
mero.s 3.801, de ~e~e~as nommales 2.000, 11.560, lVi91 a lUiOO. 11.G81 a 1U;00.
eJ.l c.e~ulas <,d~e~~Cr~dlto Lt?cal Inte.rpry- ; 11.7;)1 a 11./60. 11.8212 1U':~¡¡. 11.9~1 "
YmCl;ll, y ~.?\J~" oe pesetas nomm~les ¡ 11.930, 12.0Gl a 12.070. 12.1~1 a 1:2.130.
2.000, en obhgaclOfoIes del Ayuntam.le.n- [' 12.161 a l:2.liO, 12.8:21 a 12.830. 12.¡';.~Sl :1
to de Gi"anada al 6 por 100, expedl~os 12.890. 13.301 a 13.310, 13.511 a !:1.;"):¿íl.
~b~s por esta Sucursal en 2_ de :No- 13.831 a 13.S40, 13.991 a 14.300. 14.011 a
VlenlOt'e_de 1929 a fav?r de dona Te~e- r 14.020, 14.391 a 14.400, 14.44-1:1 14,~;)ti.
s~ 1. dona :reodora Oh~eras ~0Ir!as, m- 15.271 a 1¡:).2t\O. ¡5.~¡:)1 a 15.359. lijA·;! a
dls.mtamente, se anunCla al publIco pa- I 1" ·~ú .. :; '!.i1 :, 1"'-,0 1; ~1>1 a 1'" -Q,..1 d el I ".'ti.) , .Lv." ..... v.'t ,,,,..>c, ... ;).J,7c,
ra que e que .se crea con ere 10 a rc- 15.781 a 1;).790, 16.071 a líi.lllSU, 1G.:¿21 ~{
clamar lo verifique dentro del pla.zo de 16.230, lo.:2H :.1 16.250. 16..HHa 1;,.;)00.
u~ mes. a contar d~ la fech~ de l'nser- I 16.521 a '16.;)30, 16.831 a 16.840. 1G.901 ;l

ClOn ~e..~te anu~:-=IO en.la. Gaceta de t 16.910, 17.631 a 17.690. t7.S~1 ::1 17.8:';0.
M:~f.rld, El So! y "DI.ano de G.ero- I 18.181 a 18.190, 18.331 3 18.340, 18.471 a
na , dt; esta c~pltal. segun determma? ¡ 18.480, 19.0;)1 a 19J}Gu, 19..!Gl :i HU 71),
los articulos 4. y 41 del R!glame~to.Yl- 19.491 a 19.~í)0, 19.621 a 1~.(j8li, :20.171 a
gente del Banco de. Esp::na; ad\"lrtle~- , 20.180, 20.7Gl :.1 20.7iO. 20.798 :.l 2(;.800.
dose que~.transcurndo dICho plazo. s.in I

11

20.S31 a 20.8-10, 21.051 a 21.0GO. 21.2G1 a
reclamac:on d~ l;rcero, ~e expedlran I 21.270, 21.331 a 21.340, 21.611 :~ 21.62ú,
11?s corresP"ondlcoles d6tph~ados de. l~s 1 21.i31 a 21.740, 22.021 ;) ~:tu30, 22.041 .¡
c~tados res,=,uardos, anlllanao los pm1ll- J 22.0;)0, 22.291 a 22.300, 22.521 ::l 22.;~':~1J.
flyos y quedan.d? el Banco exento de 1

1
, 22.í31 n 22.i..lO, 22.911 a 22.9::20. 23.11)1 a

toda respo~sablllda~. 2:U70, 23.411 a 23.420. .
Gerona, .8 de Juho de 1931.-EI Se- l' e: diz 8 de :\ ....osto d 1931 -";'1 S,

cretario, P. Pita. crei~riú~Colllado~.Luis IIYnre~ O~sori~
X-31GS i B ~I y ensusan. X-31S1

i
:i EXPLOTACW:\ES DE GR"~~!TO. s..':...
¡
I
¡
~

COLEGIO MoAYOR DE SAN BARTOLO
:ME y SANTIAGO, DE GRA.i'iADA

Don Jesús :\Iérida Pérez, Rector del
Colegio Mayor de San Bartolomé y
Santiago, de esta. capital.

Hago saber: Que habiendo de pro
:v~crse, mediante oposición, en este
Colegio Mayor c~nco becas enteras y
10 medias becas, por el pres.ent~ se
invita a todos los qUe deseen tomar
parte en las referidas oposiciones, pa
ra que lo soliciten de este Rectorado
an1~s del dia 31 de Agosto del pre
sente año.

Los requisitos para ser admitidos
en las oposiciones son:

t." Tener cumplidos los dieciséis
años.

2." Estar vacunado y no .padecer
enferm.¿dad <:rónica o contagiosa.

3." Tener aprobado el examen de
reyálida del Bachillerato universita·
rio, de Ciencias o Letras, o estar en
posesión del título del Bachiller, con
arreglo al plan de 1903.

'4.0 Ser pobre, si es aspirante a be
cas ent~ras. y para las medias becas,
ser pobres, pudiendo concurrir con
éstos los hijos -de servidores del Es
tado. cuyo sueldo no sea superior a
3.000 pesetas, y a juicio d~ la Junta
de gobierno, aun los de sueldo mayor,
siempre que tengan seis bijos; los
huérfanos de estos funcionarios, cu~·a

orfandad, retiro o viudedad de su ma
dre no pase de 2.000 pesetas, y los
hijos de neaueños labradores o' mo-
destos industriales. .

Los requisitos expresados se justifi
caran con los documentos siguientes,
debidamente reintegrados:

Solidtud al Sr. Rector, en la que s~
expresará la Facultad que esté cursan
do o se proponga estudiar el aspiran
te, pues el agraciado con b'eca o media
beca sólo podrá disfrutarla en los estu
dios de la Facultad que hubiere soli
'litado.

Partida de bautismo.
Certificado médico.
Certificado de estudios.
Certificado de pobreza o de los hie

Des que posean y del sueldo o pensio
nes de los padres.
. ~os ej~rcicios de oposición consis

tiran en un examen de las asisnaturas
del último grupo que el aspirante ten
ga aprobado.

Los temas -del examen serán elegi
dos a la suerte. como en los exámenes
oficiales, y se habrá de desarrollar al
guno por 'escrito.
. ,Lo.s ejercicios de oposición serán
lluhhcos y <:omenzaráh en la prime':' Jr:NT j, D'R O
ra, decena de Septiembre, 'en el ella y \.:.. -- -'" Bl~:~DriL PUERTO DE
hTora que oportunamente señ:~Jara el
, ribunal. Desde el día lG del corriente mes de

.Lo que se comunica para conoci- Agosto se pagan),: en :\Iadrid, pei' el
ml¿n10 de todos. Banco Central, calle de Alculú. númc-

Granada, 24 de Julio de 1931.-EI ro 31; en Cádiz, por los Sres. Ar:.:mbu
~ector, Jesús )!érida.-EI Yiceseerefa- ru Hermanos, y en Bafl.':.:Io:la. por la
fio. Secretorio accidental, :\Íanucl G3I-1 Soc:cdad anónima :\müs·G~1rí. el Cü;~ÓI1
fusta. número 04, que H:ncc el clia 15 del ~('-

P~302 lual, de las obligaciones de est~ Ja:ll<:: :¡que se hallan en drcu1~H'iúa. descon
tándose el impues:o de uLilid:ldc-s y !

~ timbre de ncgociación, siendo el 1íquidQ I
• pagar por cupón p~setao ~,~75. !
..... &.. ,..~ ea 1111.-& bol
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8. d.

10.161 18 ¡

25.003 a 8

237 8 8
160.552 11 6

6

246.962 11 4;
265.025 O O

18.000 O O

5.33S 13 O

f s. do

137.210 9 ).

547.192 14 11
173.330 15·11

269..391 1 1
126.ro4 5 6

81.739 18 7
735 1li S

4.520 16 8
2'~.nütJ ~ Q

Libras

546.135 5 5

1.045.52& 1!J e

f 696.113 10

f l.o!5.526 16 6

...ACl'lVO

Balance de la Delega<:iiiu genual pa-ra España. ee:rr-et1o es
31 de Die.iem.bro de 1930. .

Electivo en Caja.......... ••••••. li.366.5i
Vdores mobiliarios:
Fondos públicos del Estado español. Deuda. a;-

terior , por lOG _................................... 305.112.00
Compdias reasegarado:ras:
~ de rlesgos en curso, p;:arelós raasesurada 1.335,88
A~~

Dividendo suplanenta-rh a las aeclones o-rdi·
nmas para el año HrJ9.••_ •••.••••••••••••••••••••

Dividendo provisional para el año 1930.••••••••
Dividendo a las acciones preferentes 'Para el

año 1930 _••
Impuesto de utilidades no cargado en otras

cuentas _•....•
.4.mortizacrones de propiedades no cargadas

en -otras cuentas .
SaMo para el bnlarn:tL _ ...

543.033 n O
Derechos de trsnsfereD.cia...."'t.nu.................... 168 2 6

!: 696.113 10 6

Cuenta de Pér-didas y GalW1eias wrrelipo.ndieD.te al ej1l-.-clcie
que termtinó el 31 11e Diciembre de 193-0.

Saldo de la cuenta dIl año plWldo_ .
Intereses. dividendos y rentas

no llevados a otras coentas... t3.808 13 1
Menos impuesto de utilidades- 3.107 O 2

Resel"\'a adiciona.l................. 34i.942 10' ()

Traspasado de la cuenta del
'ramo de Seguros ordinarios.. 171..033 O G

; Idean de la c:u.eata. del -ramo In.t dustrial ••••~._ - 340.000 O G

1Idi::U~~~_~~~.~.~ 22.000 e D
1 Idem de la caenta del nmo de
¡ Aecidentes ••••••_ ; _ 15.000 O O
1

í

.¡
O
{)
O

482_73.5 2
5.671 5

502.67il O

63.823.685 18 7

27ü.&iS ~ i
317 6

14.552 6 8

1-53.776 1 1
6.639 7 3

1.50v.l00 O {}
58.833.714 O O

540.735 5 5
129.898 6 5
29.339 13 4
50.659 3 9

293.739 2 4
lf){}.552 J 7 6
roo.ono O O

300.000 O O
300.000 O O
980.878 19 11
231.782 14 4

Libras

63.823.685 18 "1

Sini~!t:05p:1gaLlos y ;pcndi:::nlcs .
COIDlSlon .
Gasb>s -de Administración _._ .
Gratific2ciones brigada de bombe!"OS .

3.299.94-7 18 6 lmpn-estos de Estados extranjeros.... .
64.191 273 ~ 11 Cuenta de Ganancias '1 Pérdidas... .

'593 í OI Fondo del .seguro de ,In<:mdiOS al final del
15.240 11 O año. segÚll balance:

774-362 5 2 t Reserva para. riesgos' en Curso, -10 por 10·{)
7.~6 15 8 de las primas :m.uales....... 189.3.32 ti 4:

1 9AA Q11 il. 1A »"""""'~ ",do.,;,..,,,,,l <{r.1 ir.·J. 1Q 1
-~2.776 O-O 1~~..~ -_.~-_ _._ - --_._~:::-=-.:

~~~7 !
528.88911 6

13.368 9 1
842.117 610

24-J.)25 11 1{)
202.272 18 11

Sf)l).l)QO O O

1.200.000 O O..
1.500.000 O O

ACflVO

Total .

"'PE..UL", ASSURANCE COMPANY, LIMITED

B~lsnce geae;rat cerrado ea :n ele Diciembre de 1930.

:l::apital emitido:
)00 acciones prcferentL'5 6

por 100, de f 1, entera-
mente liberadas.._........ 300.000 O O

500.500 aCl~ioDes ordina-
ria~, de r. 1, ~nteramen-
te liberadas................. 500.500 G O

ii99.500 acciones ordina-
rias, <1r:: 5!. 1, desemhols;¡-
dGS 16 c,,'\¡elinc5............ 559.600 4) O

Total ..

Fondos seguro de Vida ..
Idem segu;'O de locendio._ .
Idem segm'O de Accidentes_ ..
rdem segUiD di: Accidentes de-l tr3ba.jo .
Id-cm scgn.os generales. ..
Idem se~!.1ro ncdenció-:l de capital. ..
Cuenta de Gfr~~ncias y Pérdidas .
.Fon.io para contingencias ..
Fondo de reser;a IDvarsiones ramo ordi·

n:.i.ria 9 .

Iclem íd. íd. mIno inGustri~ .
Fondo pensiones personaL ..

- Fondo d::p6sitos Agentes .
Siniest¡·cs rceonocioos o noti.!i-cados '! pen-

di~!ltt::S de ·pj,go ,
P~ns.kmeó- vHu1icias {lehi<ia"S y no pagadas..
Otr:ls e:mlida,-Ies debidas por la Compañía.
Saldos ddj¡~bs a 'Otras Compaillils y Agen·

te;; "o o •••• _ _." " .

S3¡';;'~ ("')';:0'> S O>m~ñías subsidiarlas ..

PASIVO
Capital autorizado:

:Soo.OOO acciones preferen
tes 6 por 100. de f 1_.•

,-1..200.000 acciones ordina~

rias de f t .

Nudús prQpied:ades ~.., .
Saluos debi~os por otras Compañías y deu~

dores vanos _ .
Pri:ll&s pcndien tes.•••••_ .•.. _ u ••••••••••••

Intereses, d.h·idendos .,. rentas pendientes...
:In~ereses de:~gad-os, pe...-o no exiglbles..•
~Ca.Jt! en dof:f!"t!,S:rto _ .a • .:.=.:.~c. .. &•• c

'Idem el; (::1.:;, y cuentas corri-entes. .

."--., ...:

s. d. Primas (menos reaseguros) ................•.•••..
------- Intereses.. di~jdendog y I'(}lltas 32.262 6 O

HipotEcas en Gran Bretaña y Norte de Ir· l\k!ln~ 1:1ip'lC'.tn íle ntiLi.dooe-- 7%19 O 4
',' 12ada 467.125 1 8,

Ide.::::¡ en el Est2do libre de Irlanda_........ 23i 13 7 ¡
,~,ldem fuera de la Gran Bre1añ.ae Irlanda... 784..473 11 2;
,.,: ~,_ Préstamos .sobre impuestos pUblieos y pa·
,~¡'~ 'I"ro¡¡u.i.ales ~ .
.~ . ldem sobre nudas propiedades .
: i;... ldem sobre valores .
~ tdem sobre pólizas de ~a Compañia dentro

. -del límite del valor del rescate_••••••••..••
Inversiones a pr-ecio de coste, menos su de.-
~eciación _ .

.Cetli;os _.._ _••••.••_ .
Ren.as ter.lloriales en Escocia- .
Rentas sohl'e bienes alodiales_ .
R€ntas sobre aí'!'endaroientos.. .
~~;,,~,~~
....""',¡..r.,L\"OLV.:) _ .

Fondo de: s<"güro de Incendios al pr!ndplo
d~l ai'io:

~escITa para rie.o;g()S en CCrsG 19t.l5t ... 11

SaJd.os ef-ec:.tiYos.. •••"_ ,ti - lo t , 11 '*.

! l. eL PrimaA peadlstes de ~obrel.

PrhBas peudieutes .de cobro.. -:
D.a.4ons cij:waz_1
SalmlC~•••__._" ~............. 13.131.18



-
Pesatas..

21S.8S1i6-
---~_.

2S.7:~:~..;)R

S9G.z2

32.l);tO.32
l..'r.;S;SS

. ~ - P" 209Anexo umco.- ag-illa tJ

va;fJfCS dcp()~it'](lr;~ __ ...

1931

B:!:~ceIuna. 30 de Junio de 1931.

Primas dc¡ ej~rr¡;¡cio:

P~tn2S del ej(:.l'cicio. l~~·;a.s 1~ a;;ub;.·rG~!cs y rÍs-
tornos _ ..

ImpucsÍ'.>ii:
PUl' los de e:s1e ejerc:.cio .

De!.'~-Íl% ae Ri'~~t.::o:

Por los de <..>ste e.ier-cicio " .
Pólixas y ¡lla=s:
Por bencilcio en esta cuc:nt2 .

IíAB~R

R'·~t>~'V;G rldo ¡·j~r:ctci.o :::~.teáol":

Jks¡-r.'u de. l"ie<¡g(l SO¡I':'~ ;Jrim:;s ('~l

<:'!1!"SO .
Deducid:! hl po~~ón re::;3~.:g-t!:'ri.~~(;~;: .. _..

!.~C;;;f1'n¡¡s en 31 de Dieieahre de l!r.;'o:

Re:-¡c:'.:::.s de rIf~gC'S sobre pd:nas. en·
~'1lrs.o - ••••_••_ ••.•..•••..•••.•.•••••• -••

Dcdm·.;'d:1 la porciún rc:l.se;;lradu_...... ----

Proouda de los fai:vlo9 uuertidoo:
L'ltereses de lo.s fooOos dcpil!'it.~I!(1s ..

CoDiJsif!.ilCS sebre rcaseg~l'08;
f
> Comisiones percibidas por r-e;1~~:;;Ul.. \}S.. __ .•_........ g.t:?,fi.i-¡S.ido ..------- ----- ---------- ---- ----- -- --------- -.-.-- -_=2~:~:~_~_!_::~:~6

13.839,72

Pesetas

92.iWl,.J4!

417.99'1,18 ¡
[,

l
r

1"" ",-" 3'; I'JoS,o'J,. _ !

:

8 ..Agosto
I

Pesct~!'. j---'-'-- i

DEBE

PASIVO
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R{'o·'~Q~.~"I&'"._ .... "" _ ....ol.llo-""-'-

Primas ahor:a{).as a bs CompaiUas rease.gurad-oI'f!S

SUd\;JS p~~~·;z.da.j por siniestrog y g:t~103 .et

¡Jara su: ::t,teglo _ _..... 6UnO,gs
IkJLtdd::l ~::i po~c!ón reasegnrada........ 293.31

Pir.:·" :.... y r,s.n..!mó.¡¡~:

s;!:~;) (1~ -e~i:! c~("nt:t ~ * ~ -

G¡:~tQS d~, AdIWnistraciÓIl del ejettici..:
(J:J~tos rle nroducdón....._................. 24.2i9..H
:Ga.~ios ~eJ.:.erales..•...._ ....•.•_.............. 15.938.85
Cl:lltrlliUci~)u e impnesto..~.................. 4.994.8.6

Sn!I'!-.)s p~i:;i\"'os - -•. _ ", -~~ .. ~ .. 2.9,/),97 I
¡

Dírccció-a Ccai:r:ü: I
S.,h10 ~!cr~ed<H· _.................. 311.145~9 1

417.992.13 !
1
i

C¡,,'uta 6<; l'érd.:.G;,...::" :1 GaJl&1!.ei.as, cerrada el ~1 d~ D~-ekmb:.-e !
de llIZ0. !

1

Bc.;;.,:;,'·;;;; ~a 31 de Dh.:icmlJce de u;;t:

Il"~""':a""'" ries"'os sohre !)rimus en
":~~;G (~in ded~ceión de la pon:ión
:·,~as(':.::u:--ada) ••••,._.•, •••.••• , .

fl.:~cl.,a· :p.(ll'a sinie:'>tros pendicnies de
;:,!uicl'ldón o par.;() .----

-------_.

:A.:!",náxil ;
S,:: lOS p~;:.[\"os , .

:A;:~·eedtH·-:'s rliver:,;os:

------_._---- .-_._.----- -----------

JUZGAL'O DE PRL·WE.1ti .E\;:;TA2'~CI4

DEL DIs':r!~!TO DE El;~~A\rT"IST..;:~. D~

~L-U}RID

D~~d.o en Hu€:~ccl.-Ovcra. a 13 de Ju
lio de 1931.-El Secretar:o. (ik~ible).
El J:1C7'... ~r2ncisco .;\.~~ensio.

x.---:~ 1&J

JliZGAOO DE PRIMERA INST"LT<.lCIA , JUZnAOO DE PFJMER.c\ INSTA¡"'¡CIA I
:DEL mS'fRITO DEL ENSA...l<iCHE. DE ¡ DE H""J'¿RCAL-UVER.;\..

BILBA.O r. . ~ . e ~ 1.. Don .·rtlnl~lSC';) ¡~serrSlO y U2:tCL8, ~

:Jon L:=cndo Rodriguez Aguado. Ju'Oz acddental de pL'imern. instancia e
JUi.'7. de p¡'imera insta:c.cia del distri. de Huércal-Onra jo' su partido. ¡

lo del EDS:lnche, de esta vilfu. y su Hago saber: QU2 por José 3f&I'ia Ti· !
partido. bun:lo Expósito. vecino de Zurgen<a, l

Hago sab.::r; Que a nombre de don se presen~ó escrito en este Juzg;:.do, I
~\]lge! IlJúñ~z. 0UIiPO. vecino de So- en el que haciendo cocst2.r. que como I En los aatos d;;:Cla.2ÜVOS d~ 'B.:r;u1
pUC¡·1a. se ha prcmo...ido expoJie:J.te hijo de padres de3CúDocid'os.. fue d~ cuanfia seguido:>. en este JU:l,;ado' .101
panque se declare la ausencia en ig. oositado en la Casa CUI12. de esta ,,¡- in"ü"Gera instancia del distrito de 31:le
nO:'ado p-aroidero- de su bjio .D. Virlal ila, el :i1 de Agos~o ,de 18S3, en cuya 1 navls.t.a.. de ~'ta capital. a insta.ncia de
Ib;.';.;l~z Cap.etillo. qlle se' aw:entó de fecha se bautizó e inscribió ~Il e! Re· I los Sres. D. Mlgtlel y D. José Camp.o
JU domidL > en SOP:.lc.ta. el año 1905, gisLro civil, siendo reti,ado a los pecas l\ione~ eontr-a D. Prot::lsio Feru<Íí1de%
con: direcc.l -.~ a Cuba, sin que desde días de dicha Casa Cuna por el matri- l' otros, sobre disolución: de comum.
el año 1[;21. (~'le trasladó su t"esiden· mcnio Antonio Larca Segu.<i y Jeroní- da<l de bienes. Se ha dictado 1. sen
eia a los fut..'luOO Uni90S se haIla te· ma ~!cnchónSegura, vecinos de zurse-I teilcia~ euyo incahcz:;:miento y parte
Ilidl) noccia alguna de SQ para':ero . Jl2." los que por no tener sucesión, ;da8- dispositiva son como sigue:
ni nistencia.. .¡ dole la consideracióD ~ h.i.jú. le asig- "Sentencia.-En la villa de !lIaC!rid

Eil su ....irtud, poI' l:Il!fdio del pre. 1naron los apeUldos de Ln.ca MencÍlón. a 23 de. Julio de 1931. FJ Sr_ D. Fra:l
5en!~: S~ llame: par seg>.m~ ~ez cl por jos que iué !:onocido desde mno ICkSCO RU% y Día~ Juez' municipal e
P.USen:1e y a los que se €reaa €OD: de- '1 tua1m me . emwee·. nnv ello inteI'Í::tO de primc:<i instaGeia del dis-

L '1_ dmi . . d 1.' Y ac e :se le • ~ .... - '. . •
recuo a ~ a mstn:.CNHl e sus ,1}1e- r teniendo en cuenta lo eoDSigJlaliio J ti'no de Buenavista, de esta Cl.!pit~:;
~es, para que dentro de dos meses· las dis:yosicionesIegales que cita, so- habiendo visto los 'p~eljles: autos se
Wmp3l'ezcan ante este Juzgado. pre- licita cambiar el apellido Expósito ~ guidO$ ~n juj~ crdiG?no dedarativo
Yinieüdo a los últim(lS, o sea a los que pOI" los de Lorca MenchóD~ ill'~eresan- ¡ de mayor C1:.'l.nlia entre p:trtes.. de uaa,.
"~rean con mejor del'ecito que el re· do que a W .tln y para que le sea COlt'- coma demzndantes. D. }íigue! y :hm
~rrente para la :l.d.aiJI.istración de los cedido, se tr-.unite el oportuno expe- Jose Campo ~tOl:eu. maYOl"t$ de ed~tt.
bienes :Of"l ::nl~""p!e. ~.!e rl...he.."11~~. di.:llie, ueuil'o oei que acce.ci!eBdo- a',· easad:as, industrbJes "S de ~tg .~:=-
l!flcarlo con los co-r:respon.dienjes do- lo solicitado. he :tenrdado que se :lnun- dad. rep:re:iCI:1!:H!OS J;-O:- ei P7c~:;r3~¡C:
~ulnentos~ b:ljo UpercibiIlliento de lo cie aquella pe~ción por edictos ea el 1D. Franci:;co .:\ntO'~io Allit;~. c:o~ ~
~ue haya lugar en derecho.' Boletin Oficial de Almena y GACETA dirección del Letrado D. Fr.:r:l('~';'-o

Dado en Bilbao a 1.- de Agosto de DE }f.\DBID. para qne 'dentro de los tres ~ánch~ Bay!:ón, y de ,:t'~',,~í>m;l ~~~~-
1931.-A~te mi, P. s.. Saturwuct. 1.. de meses siguientes puedan fo-rmwar OPQ- t mand::t~. D. ?rCi~io :- ::,.:.,,,~~ :t·.~
tr~llde.~·El Jue7.~ Looncio Rodríguez. ld("iól1 los que se crean con dei'"l"Cao =-- Alo-!lso y I>•..Jose. D. r ;ati.e.-'I.:ltl'..y~<~:!

X-3J.1:5 ello. A!l"J~l!1\fl". {"f;~d~:-a :':-..':l~:o••' <••);l..~
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1con el C]~scuento del ~5 por 100, la
finca s!guiente, hipot~cada en garanlia
de dicho préstamo:

Finca en Arjona.-Una hacienda de
oJivm' denomin2.dadel Santo Rostro,
·en el sitio lb.m~dQ del Saltillo,' pago
de la Campiña, de extensión superno
dál, aproximada, de 71 hectá.reas, 68
úrea", 30 centiáreas y 50 decímetros
('uadr~~dos; en la que secontienea
6.971 plantas de olivo; linda: al !\or.
te, con earretera gen¿ralael Estauo,
de )Iadrid a. Seviíla; al Sur, con olivar
l!umado del Bastal, propiedad de don
Eduardo iUuñoz de Ba~na y olivares
de D. Antonio Ortí Lara; al Este¡ con
tierra calma del Barón de Vclasco,
que fué antes olivar de D. José Gallo
v d~ D. José Espejo, y al Oeste, conel cam.ino de Lopera, llamado también
de ::\Iolcdores. Dentro de 'su perímetro
h~y un. cas¿riú <:=on molino aceitero,
que tiene 35 metros de frente y 27
metros con 45 centimetros de fon do,
sin número, y una ·casilla, también sin
número, llamacla de L(}s Aceitun;;ros.

Dicha subasta tendrá lugar, doble y
simultáneam~nte, en este Juzgado y en
el de primera instancia de Andújar, el
día 14 de Septiembre próximo, a las
onc~ horas, bajo las siguientes condi.
ciones:

1.& Dicha finca sale a pública su
basta por segunda ...·ez, ,en la cantidad
de 150.000 pes~tas, que es el 25 por
100 de rebaja de ,la de 200.000 pesetas
en que salió a prim'~ra subasta.

2.& N-o se admitirán posturas infe
riores a dk:ho tipo, y para tomar par
te en la subasta deberán -consignar
previam¿nte los lidiadores, -en la me-
sa del Juzgado O en la Caja general de
Denósiios, el 1\i por 10C de .las e%p~e

sadas 15{LOOO pesetas, sin -cuyo requi
sito no serán admitidos.

3.& Que los autos y la certificación
del Registro de la P.ropiedad corres
pondiente se hallarán de manifiesto
en la Secretaria hasta el acto del r~
mate entendiéndose .que todo licita
dor ~cePta como bastante la titulación,
sin tener derecho' a exigir ningun-os
otros; y

4.& Que las cargas y gravámenes
anterior.es, y los preferentes, si los llu
hiera, al crédito del ae.tol", continua
rÍin subsisténtes, entendiéndose que
todo Il-éitador los a.cepta y qU'~da sub
rogado en la responsabilidad de los
miSmos, sin destiñarse a su extinciónel pj.eci() del r'dmate.

M:~Q:i1~. 5 de 4~ost?de ~9.31. - El
S~i~tá'rlo, ante. mI, Ll~enCI~.ª,o Rafael
~I?~'zd-eT P~n4o. - Visto bueno : el
Ju.ez, C. '\ alledor.

X-3177

Eulalia )j' D. Fidd Rai~eco ~' G:lnd~lra,
.,1 prin:.cro mayor de ·<:dad, c:l:~ado, ve
::ino de f~sta C~IiitáL r<?prescntado pri
;m'l"<!:1H.mie por d Pro:::.lrado!" D. 1'0
~~dS' ),Íorencos y u<'spués, per fnlleci
miento ele l'st€', por ,,1 también Procu
::"«do1' D. José AntolJio Mor~ncos y
G,¡¡nl;lre!l, h~¡jo la dirección del Le
:r2{lo l"'t. ¡J'\:line Si:nrl:.~z Rornf~n, y lOS
;a·.,: :r~,-;s (tl~[· ::.1 :':.1. dos tH i~~beldí:..\; l'..~b il'n
¡::0'ie entcndi,ro 1:::s aduaciunes, res
r~'do (lc los nii"'mo~, con los estrados
<k~ ~;:;:3~do, y. cllYo~. UllÍOS Se hal~ se·
,Cu:d. ~oj)rc dlSoll1c¡0il tIc comunlllad
1,\: ~i:(n('s; y ...

F.:llo qüe rld.:o declrlrar- y dechu'o
¡'¡l)é'!' lug:tr <l la G,lsolw:ión elO' la co
i .r,'l¡cbd eon;;WuiG:l en el dominio
'¡~l sobr ('n <:sta capit:1l, su calle de
\';:ll:.:hcl'mosc. :iÚ¡¡h~,"'O 3, dc-:-crito en
L [!em~nd.tl. 1'or¡m.l.lnua por D. :\Uguel
y D. nJ~é C¡{rrqJo :~iontJu, I".:ún fec.ha 15
::~~ .T,~1jo de 18:;0: m:lilc1al1do qne p:,ra
y,·:-int'~tl· tal dboludón, y por Sér di
(;;'10 soh11' c,;encialmente ü:dh'l,;iblc,
s:~ procé:d~1 8. su ,'cnta en pública :su
I¡::~t~, y cn!1 ::;dll1is~ón de licitadol"cS
,;,·tl':¡fio" a 10:';' (;());mncros, y a repar
tii- el p~e,-jo q~c se ohteng3 ent.re los
ll''''tícip<,~. en pTOporción a su interés
..:n la com¡midad.

y c'n ~il v¡r~nd, uebo ·conden3r y
con~.¡"!lO a los tlcl~[mdados D. Prota
sio F~rnández Alonso, D.•1osé, D. Lau
reano y D. Alejandro Gúndara y Ar~

'I~:'¡S: doiia Eulalia y D. Fidcl Ruiseco
'y GÚl1d~r:J, a estar y pasar por ~stas
dec1a:',Il:iones y cumplirlas.

Asimismo, debo des~stilliar y lieses·
timo la reconyenciónformulada por
d d~n;nnuado D. Protasio Fernández
Alonso. absolviendo de '~lla a los re
fer~dos demandantes, y sin hacer ex
presa conde¡;a de costas d~ este jui·
tio.

Así por esta roi sentencia, definitiva
1nente juzgando, lo pronuncio, manllo
y !irmo.-Francisco Ruz Diaz.

Publicación.-Leírla y publicada ha
.ido la anterior sentencia por el mis
mo Sr. Juez quc la subscribe, en el
día de su fecha, -estando eel¿brando
audiencia pública, presente yo, el Se·
cretario, de que doy fe.-Ante mi, Pe
dro Pérez Alonso."

y a fin de que sirva de notificación
a los demandados declaradós en re·
beldía, D. José, D_ Laureanoy D. Aie·
jandro Gánd~ra y Ar'énas, doñ? Eula
lía y D. Fidel Ruiseco y Ga'lidara Cl:l.
yo pa.radero se de~có?o_c'~, se e*.Rfd,e

:la presente, para su mserci6n en el
BoleJin Ofjpial y 6A-~E.~~~~ '~~Ji:I,
• 6 l.'le A.;(o~to de 191fl;<=El Seeretário;
Pedro Péréz AlÓíiso.
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el presente la venta d.: nuevo en pí:o
bUea subasta, por primera vez, ya qu<!
la celebrada :mt~riormente se declaró
en quiebra, y separadamente cada una
de ellas de las aludidas fincas, que
son las siguientes:

1.& Trozo de tiara secano, vii'ia, en
la diputación de :\'Iiranda, térmjno
municipal de Cartagena, üe tres h~dá
reas, 2! áreas y 94 centiárea:::; que
Enda: al Norte, senda camino; Esk.
tierras de Ginés y Angel Bernal; SUl',
r¿sto de la finca ele donde ésta se se·
gregó, y Oeste, tierras de Francisco
Lozano. Tipo para la subasta de esta
finca, 2:000 pesetas.

2." Otro trozo de tierra '~n 1:1 dj pu·
tación de :\-Hr-anda, paraje de los Tal'·
quinales, término municipal de Cr:r
tagena, de tres hectáreas, cuatro áreas
y 65 cel'itiáreas y 50 centimetros, cqui.
valentes ~cuntro fanegas y seis cele·
mines y medio; linda: -!al Norte, tierra
de J-osé Vidal Bernal; Este, tierra. del
mismo y José Pérez Arroyo; Sur, con
la rambla, y al Oeste, con tierras de
Francisco Bernal Nieto. Tipo para la
subasta de esta finca, 2.000 pesetas.

3." Una haci~nda en el paraje de
los Sauras, diputación del Plan, térmi·
no municipal de Car.tagcna, de 23 fa·
negas uno 'Y tres cuartos celemines,
equivalentes a 14 hectáreas, 49 áreas y
82 centiáreas, en su ma~'or parte de tie.
rra blanca, conteniendo algunos oli
vos, higueras, almendros y p-alas, con
un caserío y pozo. Linda: al Norte, ha·
cienda de los herederos de D_ José
Yartinez; al Este, camino, tierra d~

Antonio Martínez y camino de servi
dumbre; al Sur, <Xln camino, boquera.
s-ervidumbre y ~n parte tierras de don
.;ntonio ~'tlartinez 3l Josqui:c. ::\!o.c!'id, y
al Oeste, tierras de Isidoro Roca, he
rederos de Cirilo Cen":mtes y las de
D. Juan Ros. Tipo para la subasta de
esta finca, 11,000 peset~s.

El remate· de las ref~ridas fincas
tendrá lugar doble y simultáneamente
en la Sala audiencia de Idicho Juzga·
do, sito -en esta capital, calle del Gene
ral Castaños, número 1, y en la del de
primera. instancia de Cartagena, el día
11 de Septiembre próximo, a las once
de la mañana, y se previene a los li
citadores: que los ~xpresados inmue
bles salen a subasta separadamente y
por el tipo que para eada uno de 'dlos
.queda indicado anteriormente; que no
se admitirán posturas que no cubran
las dos t~rceras'partes del tipo de la
finca que traten de adquirir; que para
tomar 'parte en el remate deb~rán con
signar previamente ellO por 100 e!ec·
t.ivo del tipo del inmueble ·que deseen
1ic~tar, sin cuyo requisito nO serán ad·
2)iitidos; que los titulos de las fincas.
s.uplidQS por c'ertificación del Registro
ds 12. Propiedad, e5t~n de manifiesto

.IUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA I ~E la Secretada del refr¿ndante, d::!
DÉL DISTEÚTO DE C1IA.J.DEiiI DE ~Jendo conformarse <:O~ ~ll{)~ ~' sm

MADRID ' qge tengan derecho a eXlgl~ nIngunos
oU'os; que las ,cargas o gravamenes ao-

En vi}'tll.g de proYid~ncja dictada leriores Y.le¿.s preferentes, si lo~ hub~e
en 28 de Julio últi,mo por d Juzgadq re, ~ credlta ·del ~~tor, contInuaran
de prim.era instanCia del dist:;-ito d¿ subSIstentes, entendlen dose que el re-
Challl.i>f:l"Í ele ~Iadrid S,;;cretaria de !lI.1>t:'lnt", lo~ :'leepta y queda subrogado
D. Anioni'o AguiJar, 'C~ los a~tos pro. ep la re:sponsabilid'ad .de)os mismo,s,
¡p:g"vi;dos por el Banco Hipotecario de sm destinarse a su -extmclOn el precIO
Espaiia sóbre secuestro, posesión iJ;l_dcl remate.
terina y ...;enta de ilncns hipotecadas D.ado en Madrid a 3 de Agosto de
por d.o.ija 'Zoila Gopz:.í.lez <Martina y 1931..~El Juez, Euunr-do Rüiz.-El Se-
doña Cátalina )I'artinez Rios, en ga- cretario, Antonio Af¡uilar. -...
rp.ntía de u:) préstamo. se anuncia ¡JO: X-3I71
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27 metros y 90 centímetros, con par
cela número 7, v.:ndida a D. \"it:cnte
Olmos Vilu; al Sur, en linea de 28 me·
tros, con parcela número 9, "cr:.dida
al Sr. llIanes; al Este, en línea de 12
metros, con huerta de D. Francisco
Mariín, y al Oeste, en linea de 12 me
tros, con la calle p::trticular de D. Sal..
yador Noceda. Ocupa una süperHch.
de 335 metros cuadrados, ec¡uh';:¡l"il'
tes a 4.319 pies cl:.:::.drauos y 95 ceni~

simas. Esta finca ha siuo tasada en la
cantidad de 1.Ü79,99 pesdas.

Parcela de ter:-cno' fornu:uu COil
las dos parcdas s~ñaladas con los nú,
meros 12 y 13 d.el plano gen!.',a}. en ¿
sitio de Las Su~ries, fermino de Fuc7J.
carral; limia: al ::\orte o (h;I"I:¡,;ha. "":ii

línea de 26 mern.lS :r 15 ccntimet!"o~

con calle de la l\Iargarita.; nI Oest~ {>

espalda,~n linea de '2í mt~tr05 col! 10
centímetros, con llU~'l"~[l de D. Ful;3cn
cio de :\Iigt¡el; al Sur u izquiau;:¡. en
iínea ut: 24 rn€tros y 40 c ..-:r~E~11etr0~ ..
con pareda número H dd plano ;.i<:
nera! de las vc"dcdcras, y al Oeste o
fr;::nte, en linea de 1 i metro" con 50
cei)timdros, con c:\ile particuln~' de
D. Sal..... ador ~C)cecla. Ocupa llli:l ex,
tensión de 552 metros cuadr:1dos y !}C•
décimos, equivalentes a 7."1:21 lJi(lIs
cuadrados y 49 d(-cimos. Est¡¡ fine" h:!
sido t~ada-en la (~antidad dl: 1.7í8,2;,
pesdas.

Parcela dt terreno en ténnino de
Fuencarral y sitio denor.:.inado L:'\s
Suertes, que csb s.::j'blada en el pbi1.e>
con el número lB, y lind8.: ai Este o
frente. en linea de 12 IT!cl.ro;;. con t:G
Ue particul::J.I' de S~\IYador :Noced.a; :.11
i\'orte o derecha entrando. en linea de
25 metros y 40 centimE:tros, t:on h
parcela nú¡ñero 15, que adqui.:re Jon
A,,.,+,n.,,,,,,in r""T"\-;"':"n· "]1 (),-... ~t~ .-.. p';';l"l:"'ll:t'L

~'~"lí'~'e~a ~(t;-i2--~";tro~< ~~; fi~~~'~I~
D, Fulge:lC'io de 1\figud. y al Sur G ¡z
quierdii, en linea de 25 metros y G;)
centímeiros. ('{.n parcela núm(,·ro 1í.
propiedad de las nmt!edor<ls. Las li
neas descritas t:lú:ierr:m derltrv de su
perimetr-o una superficie de 3(1) me
tros y 30 decimetros cuadrados. i:'q~lj

"aleñtes a 3.945 pies y 14 tlé'cir;lOs d~
otro, también Clwur3uos. E~ta fi;}ca ha
sido tasada en la (·:lntir.hd de: \.);';;),87
pesetas.

Para eu~·o acto se ha-><?fbl:iJo el
día 12 de Septiembre pf'óximo W'ni
dero, a las on"ce d~ su mañana, en lJs
Salas de audiencia de este JnzgadG
de primera instancia del distrito 111' la
Universidad. sito en la can~ del Ge
neral Castaños, número 1, piso prin
cipal, y en el de Colmenar Vído.'

Lo que se hace público por el pr~
sente, advirtiéndose que para tO!,¡al
parte en la subasta deber.án ]05 licita
dores consignar pr<lviamentc en h
mesa del Juzgado, o en el Estableci"
;:;icn~o destinado ::11 efectc 7 ellO POI
100 efectivo d¿ la suma por que di.
chas finc.1s salen a subasta; que no se
admltirá postura a1.:;n:1a inferior qU3
no cubra las dos !('1'ce:'::¡s P'::-il'S ..te
referirla cantidad, ~- qu.:: la rn:bi:-'.lD
dón del p!'edo tot:;>\ {l~l remntc'. 2-"s
contada la que se (L:;),Js¡ly. :-;.~. '. _: .:':1
"",:, ,.1 .... ntr;~ (1<: 1ns ()~·~:.o dl~i.~ '-.1,;·;,,~' ':::'."~

;i" d~~-I-~ -3prüb:Jl'"¡~~:i1 dl:l ;-i1i~~~~:" ~ , :~~!.~
podr~, h::ccrs¿ p0,;~:¡r;;¡ 3. e::lh :::.';; 't'-'
las fine,!,> por SI:P:1"100, PC'-[l :,":-:! ¡;¡,.,.
fcrido el que la hi.';!';"c-.a tr:~:/, lOÓ:
;ünt(l; que los autos y '~(':'l:f1':-~:';t<1 ~t
Registro tI.e la Prop:(·d:.d, que ;.'; ~;;,(.,":,

JUZGADO DE PRIMERA IXSTAKCIA
DEL mSTRITO DE LA UNIVERSI

DAD, DE l\1:.-\.DRID
bn los auios ejecuii\"()s que se si

guen en el Juzgado de primera instan
cia del dístrito de la Universidad, de
esta villa, y Secretaría de D. Felipe
Gonz5.1ez Bernabé, promovidos por el
Procurador D. ~lan :!el Muniesa. en
nombre de D. AIlton:1) Hernando Es
pinosa, contra D. ...-..... ¡¡toniu Carri6n
Mascarell, hoy en "ejecaciún de senten
cia, sü-bre pago de cantidad.

Se sacan a la venta en publica su
ba.sta, y por primera Ya, las siguien
tes fincas, y que han sido tasadas en
la cantidad de 5.787 peset~ls con 81
céntimos, -en junto.

Parcela de terreno en termino d~

Fuenca:oral, al sitio denominado Las
Suertes, que está señalada en d plano
con el número 14, 'i linda: al Este o
frente, en linea de 12 metros, con ca
!le n3rtiC'ul;1r de Salvador Noceu3; al
Norte o derecha entrando, en línea d~
25 metros j" 90 centimetros, con finca
de D. Antonio Cardón; al Oeste o es
palda, "en línea de 12 nIetros, con nn
ca de D. Fulgencio de Miguel, y al
Sur o izquierda, en línea de 2;) metros
y quince centimetros, con la parcela
número 1¡j, que adquiere E>. Antonio
Carrión. L¡ls lineas descritas ;::nci!.:
rran dentro dc su perimetro una su
perficie de 300 metros y 30 d(..dmc:~
tras cuadrados, equivalentes a 3.367
pies y 86 décimos de otr!?, tambitn
cuadrados; esta finca ha SIdo tosada
en la c;:miidad de 966,97 p'~setas.

Parcela de terreno en termino de
Fuencarral, al sitio denomina do Las
Suertes, qUf.' ',;:!'tá señalada en el plano
con el número 15. y linda: al O<:'ste o
frente, en linea de 1'2 metros, con ca
ll~ particular de Salvador ~oceda; al
=,"orte o derecha entl'f,ndo, en linea rle
25 metros y 15 centimetros, con par
cel~ númew 14, que ~dquiere D. AIl
tomo CarriUn; al Oes.e o espalda, en
linea de 12 metros, con finca de don
l·"uJgEI1 cio dc }.li~ul·I; al SUL' " IZ"
quierd:!, en linea de 25 metros y 40
cen limetros, con p::J rce1:l núm~ro 16,
que ~::mbién ad.qui('re el m~;"lo sé'ií.or I
Cal'non. L:15 ]¡ n eas dese,!U1S ('He le- 1

rrnr:: :.!cntro dc' su p,~rime\,o una su· 1
pe.. rcdc d<: 30:~ metros y :~(J dccímc- ,
tros ct!a{lrafl.)~, cq:;¡\-alentcs a 3.!)OG
pies :r ;)0 t1l·i~·~I::lns t~Ü Ori"n~ t~rnbic:1·:
c!l:tc1!';l{tc.s: CSl:~ finca ha sido tasad9 ¡
~n 1i.1 l'::~1::j1::d ~le !}',tl:G;3 pt·:-s::'L!:-;. 1

I~~:!'t"c1:: (.1,'" t.>~"rl.:nn lo.\t·:-:~¡L~ ..l~l '...:t!n el
nú:,¡c¡"U g dd ~Ll¡:O :,;c';:::r::1, en tér- 1
m¡rl0 d~ Fucncnrral. ,ü silio u..: Las I
Suo'rtes; ;:TI¿~: al N\>~ilt.. -en !inca de l

claradas pertinentes; habiéndose se
ñalado para la práctica de tal diligcn
cia el dia 14 dd actual, 3 las once y
media de su Ji13ñann, en la Sala au
diencia de este Juzgado de la Univer
sidad, sito en el Palacio de los Juzga
dos, call~ del G;:neral Casbños, nú
mero 1.

y para que sin-a de citación al don
Eduardo S:.lncho :Y!ata Contreras., cu
vo actual domicilio sc desconDce, para
que comparezca en el dia y hora so::
ñalados, a prestar la conf¿sión judi
cial acorduda, se expide el· presente

" en :Madrid a 5 de Agosto de 1931.-El
Juez, Doctor José Santalu.-El Secr~
tario, Felipe González Bernabe.

X-31SS

I
I
i

I
I

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 1
DEL DISTRITO DE PALACIO, DE 1

MADRID • I
En virtud d~ resolución dictada por I

el Sr. D. José González Llana y F3.goa
ga, Juez de primera instancia del dis
trito de Palacio, de esta capital, en 9
d¿ Junio próximo pasado, en el expe
diente prQIDovido por el ilustrísimo
Sr". "\~T:~:l:io ;c:ler~l de !c. Diócesis de
Málaga, repres~ntado por el Procura
dor D. Francisco de Murga, con el :\Ii
ni~terio fiscal y el Sr. Abogado del Es
tado, sobre extravío de títulos, cuya
clwntia ~xcede de dos millones de pe
setas, y como rectificación de lo a~or

dado en la expresada resolución, por
medio del pre~~nte edicto se hace pú
blica la denuncia formulada por di
cho Sr. Vicario, del extravío del título
de la serie A, número 903.298, de la
Dcuda perpetua al 4: por 100 interior,
emisión de 1919, para que dentro del
término de llUeye días, contados des·
de el siguiente al de la pubUcae:ón
dcl presente· en los periódicos oficia
les, pueda comparecer el tenedor o
tenedores de dicho título.

~radrid, 6 de Agosto de 1931.-El
Scr€tario, P. S., Arturo Roldán.
Visto bueno: 'd Juez de primera ins
tanda, .To5é González Llana.
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JUZGADO DE PRL.~ERA INSTANCIA
DEL -DISTRITO DEL HOSPICIO, DE

MADRID
En providencia dictada por el se·

ñor Juez de prim.era instancia dd ~is
trUo del Hospicio, de esta ~apltal,
en las diligencias preparatorIas de
I::jecución promovidas por el Procura
dor D. Francisco :\!urga, en nombre
de D. Antonio Esteban ::'.ledrano, so
bre reconocimiento de deuda, h~.aco.r:
dado s~ cite aPDo Fernando I\Iar.m \ 1
d:.lles, para que comparezca en la. Sala
audiencia de este Juzgado el d1a 1-1
del actu:::l, a las onc~ de su maña'1<.l, a
prcst<lr la d~claración que se. interesa.
. En su virtud, y mediante 19nor..lrSe
~l actual domicilio y paradci"o de don
Fernando Martín Vidales, se le cita
por medio de la pr~sente cédula, p,~~a
que comparezca en los expresados Ula
y hora en dicho Juzgado, sito en el
piso principal d¿ la casa TI_úmero ¡ d~
la calle del General Castanos, de esta
capital; ba.iC1 apercibimiento qu<: tic
no concurrir sin justa causa que se lo
impida, será declarado confeso en la
eert~za de la deuda que se le reclama.
" lfadrid,4: de Agosto de 1931.-El S::

.cretario, P. S., Emilio Esieo:'ln.
X-31 S;;

JlJZGADO DE PRIMERA INSTANCiA
DEL DISTRITO DE L.:i "i7~r\;rERst

DAD, DE l'-IADRID
En los 2UtoS decl::\r~tI\"os de !!lellOr

'cu:int(a que se sls'Uen en el JL.:Zg~lüO
de pEme,';¡ inslaneia del distrito de
h ,l.~niver;;;t~::.:d. de .:sta vill"a de ?lb
dl,d, v S,,,·";:t"r;:; u··1 il'i.",,',oCl·l'o a
ill:;:a!l~ia ;l~' D ~ Eus··b;o B,,-,:i~'''l'i S"
;'i';;, ccnt:'a D 'E'i"·'~l, ..i,.., S·~,;";I~":'" \r:lt~'le . .. .... ~ ...... v ole ..... 1.. .... -" _ ..... ,

.ontrcras c-n r~cla111"c:';n de "..i ')11
}h;-;c,as, :\-.' en el r~m'o-d~ -;";·,,:.:bas J'~'"l;
parte :lClo~':J, se ha :lCOrí.!"lf10 retii)ir
(,C:ifc.'~1611 ji..~d.icin.l a dicho D. Ed~i:,=,,:'l_~q
S:!!,:....:!...o ~I~~la, a L(·i~(\l· del pJiLgn de
"·)::'h.::c:;es quc ~~ prt:sellk ""i sea:> Lle-



i>~cL'ti.la en la escrituTil, importa,"·l.le
ochocient2$ cincuenta mil p{.-seias y
condiciones que se e:<pLe$~ri;n; pri·
mero~ hacienda &. olü·tlí. ir.;crlal "J,'
dcba.<>a llam;)!ja "ViDa P.alruitb", ant.es
"Dehesa )Iogollón", tt:t'mil'lo d{: La
ltincol1a(}a. con ~s(-:rio pan: los due·
ños, I!l!llino, pr~nsa, C".?!lal, cUildra,
ca;'piBte1'Ía, graneros ':)' o!r2.S dE:pcn
deudas, con lUla cabida d;;; 1.27:! fa·
negas. cquiv<alenks a 756 hcc!irc~s.

SO áreas y 40 ceHil<i.f~as. '-';i:ó'Hm",;as
en sie¡e enal'ios. ). lill~l2.; ¡JOr el ~O~

te, {·,on las Es.b~-:.!das ilu..:::.,.,:;s e iuj.:r~l
;e Ttti¡;¡ZOila, slniend~~ ue limü!.: d
arruYo de Tag2retc; por Le\-ant~, {'Qn
oli...,-ar de kl. hacieuda d.: Tan,zo:":il.
y su linde un villb:.do de pii.'lS Y za.:::.
i9.s; por:: )Icdl:odi;¡, COl.. el Arn:-¡:¡[¡;
Viejo, :; al lado opuesto, oliv<lt'e.~ dI;:
Ta..aona, y al Poniente, eO:l fu de
he.'ill de los Esmu.-ti\lcs.,. dividiéndola
de ¿Sla una zan'ja :; yaHi!jo ric !¡¡l:¡s
:r :lignnos pinos.
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JUZGADO DE PREtERA INSTANCIA t
DEL DISTRITO DE SAN IWM..'\..1\i, DE 1

SEVILLA ;
i
1••I
1

IUZ;}).l,;; DE PRIMERA IXSTANCL-\.
DEL DISTRITO DE LA M.,....GDAL:E...~.\..

~ SE;·r~J..;L}..

Don Gerardo Fe!lt..'Flcs y Po:-tch:,
Magistrado, Juez de prilllera insmacia
del distrito de San Roman, de esta
ciudad de S~rrilla ~' su pnrtido.

En ".ir~ud del p.eseni:e hago s&ber~

Qu:: ~n dicho Juzgado a mi C::lrgQ, y
ante la Secretaria del <lutoriz:mtt". Li
cenciado D. Luis Arac,la LamaLt., 51:

I tramita expediente a Slllidtu.d dd Pro~ .
1 curador Sr. Chiclana y Gcnzoilez. a 1

u<lmbre del comerdant~ d~ <.~tR Plaza 1

I
D. Adolfo Luna G3rcia, con c;;tab~cd- I
mi cIltO :1b1e1'10 en la c[dl~ Alfan <) el
Sabio. número 8. soh:re decJ:.lr:: dón
·del estado legal de su:;p"TIsión d~ pa

TZGADO DE PRlMER..:~ h'l"STA!'\CL\ I gO'l; cU'J·a solicitud se na tenido por \.
. DE SAX SEBASTfiN ! deducida en prolidc!J eia c1.e ay~r,

• !lnr.nU:"!rlosc. Cntr:e OhT:$ acucrdQs~ el
DGTI Alfon:;Q Rodri¡,,'Uez Dranguct, ¡deJa ip..to.:rvcnción d~ todas 12s 011era- I

Juez de pr];ucra ws.ls.r;.cüa .¡;le e.~ta eiu- : d<>ul'_'> del deudor~ hahiénuc-se desib- 1\

dad l! su partido. ',¡ n.&.c1o como único interventor al acree--
Hago s..."!.ner: Que en este Ju¡..g:::.do y , G.üi' D. Ramón masCQ L;:lrr~. de esLas I CO:."iDICW......:s

a instanci<\ <le doiia Isabel l\Hchelena ! vecinos, Az~¡Jránt nÚI:i::ro 5, que se i 1.a :\o se .'ldm.i~irá i10sttlra glH: no
Gclarrii, vi:clns de la ciudad de Inin. 1 encuentra en posesión t:lel cargo. ¡ CU!;I';l la c~ntid3d coñ....cnida de pe.
se tramita expedie~le de jt:.¡üdiciún i y para 1'.1 mayol' publicidad se in- ! scLns 35.í)JHlü. qU() s-iIT~ de ti~.
~ohmturi:l ca solicitud de qne s.e d-e· ¡ S'erí.3 el pr ...sell~ y tlf..'m otros de igual. 2,- Los autos v ln ce.tiflcación del
cInre ausente, en ié,'Tiorado p-'J.radcro, . tenor. \ Re~ist.ro de la Propiedad se encnerr:m
el espc,s.o de la misma D. Luis :~ia.teo { Dado en Se...·i1la a 1 de" Agosto de I de manifieStO en esta Secretarb. en.
Sarcia, que d<:sapareció del domIcilio !1931.-El Juc.:z. Gerardo Fer.tane..,,~ tendiéndose que todos los licit:ii.iores
conyugal huce diez J' sl;::te añ(};;, sin IE: S~~';-d:lriO, Lui~ A~!ld9.. 1aceptan C(l."'DO basta¡¡te }a tituJ·[tción, y
q:ue' desue entonces se hayan. tenido X~-3187 qu.e las cargas y gralt:.í.menes anlerio-
noticias suyas ni se conozc:t su para- res y los preferentes. al crédito del
dero, y en cuyo c::!:pc<:1ienle, por pro- ! 1actor, ~ntinua.-án subsistentes, :r que
d(1.:::nda de ~si.i~ fecha se ha dispues. j Ju ZGAOO DE PRThIEK4 L~;3T_-\.:."'«:IA 1 el I"(:-matante i2.s a-cept2. y queda sub.
,o la lJUÍ)lIcaclón del presente. por el DEL DISTRITO DEL SALV.U>OR, DE ¡ rogado en la respons:::bililbd, sin. des-
;ual se lhrna al anseate D. Luis ~.!a- SEVILLA ¡ tinarsc a su c3:tiución el ]}re-Cio d-ei
.~o Garcia y a los '!ue se crean con. D ~ ..~. L -. V., y.' i remate.
::ierecho '~ Ja ~dm.inistración de sus ona...::lnano ~an y . lUll, -: ~g.:.s- l' 3· Los lic';'.ado.es dd.:: '·Y':i.n (""TI.

h ...... ~ ..... T"",ft" r1~ T\-t"""n'1,.-ron. ,n~t~l!Cl~ d~l ~. •
jieues si aquél no se pre<;cotar-J. plU"a. ·d·.V. ...': .....d......e1 ~S-l~-d~--·d --- ~::,.- ~"d d 1 signar pre'lfia~ni:e ;;:1 ~{j pul" :leU d::.
;:¡ne ¡dentro del término de dos meses lstnto. a va or. e es.... cm a 1 la cantidad "que siIT~ de tillO ~ra la
comparezcan en e.;te JUZgZdO'8 b2cer }' su p~rtido. • 1 subasta.
uso de 512 d¿;recho, previoi&ndose a i En \.rtud del prese;:¡u~ bag~ sal?er: ¡ y para sn publicidad Se é:\pidr:: el
los que se crran cou mcjr~r.dere~o l' QU~ por el Proe~ador D. F~anCIs;o I presente en Sevilla a 5 d.e Agosto ,~le
que la reCOlrrente a l-a adnumstrac:l.Ou 1 C?,.clana y González, en repr:sen.a- 1931.-EI Secretzrio, José Roda.
:de los bienes del :l.usen te, que debe. ! c~on de D. Jua~ Luna y Garc? v;;-. :1.----3183
,án iustificurlo con ios oorrespondien- :1 Cl!lO y com~r~lante d~ esta -el1udad,
les documentos :u comp;m~cer en el , con e..o;tablecl'l:uento alnerto en .a ca·
lu¡r,<1ado ¡ 11<: Castilla, n.umero 88, se ha p-resen- JUZGADO DE PRIMERA. ÍNST_I\..NCU,

D~d{) 'en S3n Seb~lstis..~. a 1.0 .:le Ju- : ta-do escrito en solicitud de que se DEL DISTRITO DEL PILAP.. DE ZA.-
nio de 19;J1.-·P. S. 1.'.1.., el Sc.cr;:tario, declare a ~u l"epresentado en estad.o RAGOZ~
José }I. de Paternin[l.~·--El Juez. Al- de s~penslón de pagos, y por.: prcVl-
fo;)',) T:'-":-:-"Í::tE'Z. denCla de este día, se ha temdo por Don Céss,r de Prado Ortega, JUe1

-- X. --3178 deducida dicha solicítud, mandándose de primera íns1.'2ncia del distrito del
_~__~~ h-acedo público por medio del pre- Pilar, de Zaragoza.

sente y otros de igual tenor, que se Por el presente ed.icto Se cita, 1l,U'J.!.ll
íl]:;¡!"án en los' sirios públicos y d~ Y -emplsza a D. :.\iartin José S:í::c:Jez
co,;tumbre de esta ciudad y se inse:¡;- I-!ernández., bijo de Antonio .y J'UCOD;),

•

!. tar::'n en la GACETA DE 11ADRlD Y en el natural de Toro (Zamora) y que tuvo
Boletín Oficial de esta provincia. su último dom.icilio en esta ciudad.

Ell virtud del pr~Si:ute :ie hace Sa- ¡ Da:do en Sevilla a 4 de Agosto de ¡ de la -que se ausenló hace unO:i veiJlo
".le.: Que por :luto cel día r.~ h.oy rc~ ¡ 193L-El Secretario (ilegible). - El i tiein-eo años, y a los que se crea¡
caído en el expediente <!~ susp.en,,;ión l· Jl1('z, :\1:ariano Luján. 1 con cle!'echo a la :ldmi:ústl'ación lit
de pagos, a ins¡:¡ncia del comerciante X-3185 1sus bienes si éste no se prescnbre.
dI! esta Plaza D. Joaquin ~ia.ril1 Galán j ,para que comparezca. en el expediente
se ha declarado a dicho seüor en es- i de jurisdicción voluntaria que se sigue
tado de si.lSpeusitm de pagos y de irl. 1 JUZ-C.illO DE PR"fF.v...:i EiST•.t.NCT-A¡, en e~e Juzgado sobre ceclar:tóón de
'jOlyeu{:.ia rm);'h¡ol".f'I] , en alf:nció-n a DEL DIE;TR...TTO DE SAN V1CE~'TE, ausencia de dicho D. Martin José Sáll-
ser el activo SUi)crio. al pasivo. I DE SEVILLA 1chez Hernández; p!'eviniéndose que

Asimismo se haee s"l)e¡' flue POI" el la administración ha sido solicita'da
;,¡üsmo auto se ha acordado con;;ocal" en virtud de providencia dietatda " por la esposa de este doña Joaqcina
il Junta dd acreedores, para Ü"atar de t por el señor Juez de primen instan· Oros Lerin, mayor de edad y de -esta
la proj)osici-()n rl~ eonvenio present2.- t cia del d:atri~ de San Vicente, de i vecindad. y que tos que se crean eon
da, la que se c~lt'::b.-a·rú en la Sala 8.11-' esta ciuda~ en autos procedimiento : mejor derecho de'bc."'án justificarlo
'-Uenda de ~te Jl17.f,;áG.ü el día 11 de I judicful sum~io, .s. inst¡>~a de d-on ! con los (:o.rcspondientes document05-.
Septiembr¿ pfóxílD.~. :J. las .a.ieciséis Federi-co Crespo Zorrilla, -contra don I al comparecer en el Juzgado.
horas. . Franciseo Javier Fernández Ide Cór-! Pues así se halla acordado en el

y para la debida ,Puulicída:d se ex.- doba y "otra, se annncia la venia en j aludildo expediente de aasetlcisa.
tiende el pre~ent~ ~~ otros De igual te- púhHca suba..o;ta, el 5 de Septiembre I Dado éJl ZBragoz.a. a 16 de Julio de
l1Orf.. en Sevilla a 10 de Julio de 1931. próximo. a las doce, e. la Sala de j 1931. - El Secretari-9. &tntiago Cah'()'
El ;:>ecrctario, .....n!ol1io Ver~er. aU~8 de dicho J'07..gad...~ -calle Al.. : El Juez. César 'de Prado.

X.-1113 mi"l'8.nte ~ixxta<:a, 4-, eH. la. CQ~thiad . X-3174
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. ita regla -cuarta del articulo 131 de ID.
ley Hipotecaria, ~táB de manifiesto
en la Secretaría. del infrascrito; - que
se entenderá quil todo licitador ae<:pta
como bastant~ la titnloci6n, Y qne l!lS'
cargas o gravámenes anteriores, y los
preferentes, si los hubiere. al crédito
reclHmado -en e-<;tos autos,. cont!nua<'án
subsi:;¡tentes, entendiéndose que el re
mutaníe los acepta y queda subrogado
en la r-esponsabilidad de los mismos,
sin destina.se :l su. exiineióli el pre
cio del remat~.

),'{H' !;id. 22 de Julio de 1931. - El
Jur·?. :hctor José Santalé.-EI Secre
;:1,;,;: ¡:cUpe Gonzáll:'~ Bern:lbé.

X---·31 ji
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MINISTERIO DE COMUNICACIONES

DIRECCION GENERAL DE CORREOS - ARCHIVO GENERAL

:B.elación de los plieg.)s de valores declarados y objeto3 asegurados caducados que, cnm~lido el plazo re~lamentario d.

aepésito en e~te Negoc!2.do, se anuncian en 1~'GACETADE ~IADRID Y Boktines oftcialea de las provincias de origan y destino para.
~ue las personas que se crean con derecho a ello puedan hacer las oportunas reclamaciones, dentro del plazo de tres meses,

" II contar d!.'sde la publicación de este anuncio.

•

1 .¿¿6 Agolto 1930 •••••• ••• Málaga... •••••••• Barcelona... ••••• Luis Calvet••••••••••••••••

!-- ---I--------!-------

1 I
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do da
erd9!1 origen

FECHA

DE LA IMPOSICI6N
PROCEDENCIA DESTINO DESTINATARIO

Va!or
C1ue

dKi&n.óo
del

Peaetu o~jelo

• -
200 o. A..

Lo que se haoe p6blico a los efectos del articulo 170 del vigente-Realamento para el régimen y servicio de este Ramo.
Madrid. 5 de Agosto de 1931.~lU J)il'eeter rneral, A. Niatal.
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